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•. , · .·· ,::• :· \.:p'ons1?~f~fu'o§··~E~-y~-·p~illlera impresión.de cualquier.lectorde ~st~tr~bajcf 
.'serfa·rfo:~lisénticjo'cte·q'~e;éÚ~m~ que se pretende desarrollar, es lo suficiente exten _,.. 

· s~yc:ÓmpliCad~·¿'ómó'p~l'airitentar reducirlo a un trabajo ele tésls profesional, el que-:
cornóe.sdé<t~dosYs'abiéi()•,resulfa casi generalmente incompleto e inaplicable, ya que ~-
e_s ~n l~ ri\ayo'r'rci;é!e;,,l¿s•c~sós, producto posiblemente de la inexperiencia de los suste!l. 

·tan tes; asícÓmb.deFiélea_lis mo que los embarga al terminar sus estudios profesionales ... --
<~~.··'ú·.~:. } , ~·· ,. ·····T·:·~:.~ · ··,':_·.::,:.< .. ,, _ 

<' .. -· :. ·siri~ern_bafgp;;se·.estima que las ideas expuestas, reconociendo que.·1a'may_Q~· •. ,. 
ríá de~~llas'[íofs.on6rigiri~les; son .el resultado de una inclinación h~cía preteneder_l1na 
mejor armóriÍa~enhejós'dcis' factores de la producción y en b6ne fiéio tanto de fos traba: ' 

-jadores ccí'iilo'deffas;ernprésas; ·· · },~.-

f~~t~!if i~tI~~~~~~~!i~i\l¿11;t.~i~):l~~~~\~t~1~Hi~~l~\i~~f ;, 
} s1tós'que:ia ley establece y,por otra parte_se ·p.uede consiqer~r)al fepartqde: •. utilida:des,7'·.-.··
~co¡no.llna d.erivación ·de·-•1a-labórordil1aria qtlepresta ~Ffrabá)ador/ya.erue de·••acúerao<6.·.· j 

. - .•• 9on laii.Éi°y,.es1:e se .. -distribÚyé~enuhj)orceñtaje-.detérmihado.énJúnc!Óri.de··íos:servicTos ... 
'prestados. · - - · ·· -.·- · . . · · · · · 

·-... /.< ····.··.· .. _._ ELsalartOes:lo que d:be'.ser· pagado al·trabajadoren virtud .de uncol1t~af;·_~C 
de trabajo 1 el cual es \la,riable; el ~epar1:o,de utilidades es el derecho que as is te al tra '." • 
bajador de participar en-1os'béneficios de la empresa. Es decir I el salario se pagará h!!; .···- -· 
ya ono haya beneficios en la empresa,, y la participación obrera nace solamente habie.n···· 
(jo utilidad; ademas esta no podrá computarne como parte del salario. .·· . 

. . El salarlo es para los trabajadores su único patrimonio; viven sólo delpro..:_ 
dueto de sutra1Jaj9, y éste se traduce en su modus vfvendi, y tanto para el trabajador -
cofüo para qUienes dependen económicante de él una merma en el salario sería un desni
véltanto en el aspecto moral, en el aspecto cultural y económico, sería relegar al tral:'Q. 
jador a un plano de desigualdad, dando lugar a una deshumanización de éste como hom
bre, significando un retroceso tanto en el campo del derecho, como en el plano alcanza· 
do hasta ahora por la justicia social; no creemos que este paso pueda llegarse a dar; ªll. 
tes por el contrario, la evolución que sufre constantemente el derecho, los cambios que 
en él ha habido son el resultado de la evolución de las sociedades y su superación con.§. 
tante, siendo además preocupación de primer orden, el que el legislador trate de propor
Cionar por todos los medios protección a la clase laborante, misma que vemos en el ar - · -
tfoulo 123 constitucional y en la Ley Federal de Trabajo. 

. El reparto de utilidades es una de las medidas que en gran parte contribuye-
ª la re,aÜzaciónde Ja justicia soctal, ya que en las empresas se conjugan varios facto;., 
res como-son: comunidad de ideas 1 intereses y capacidades. 
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.. s ario parafeHO~se Conjugue.con eLfrabajo;;-·yaque solo-por medio de ese, aquel pu~-, 

::6J;1":~~~~:iw';J~::1~~~~0~~~~;º~m~~· .~:~.~.:~~~;·,~~;:~:h~:·,~:·~~~.~···· 
sitos de\faproducción', el beneficio debe ser repartido en igualdad de circunstan..:
cias; siéndo'la justicia el tratar estos dos elementos como iguales • 

• ,-._.-. ~;J)e6r~d~o~·~bn~en'lente el que sean bien reestructurados tanto obrero_s corjl~ 
í:>a,tr9ries.¡-e_s de'cir que liaya'cooperación entre, unos y otros, pues existía una -cier-: ·. · 
ta .illdfferencia .de\parfe:de ambos 1 ya que por una parte los obreros tenían la. con-:~ 

.,cienC1a·Ciei;ser,e~pl?tádos)siendOporello que en.ocas,iones desobedezcan las•órdJa 
< nesde.süs.?atrones')porotrapartejos patrones, veían con indiferencia a los Obre> 

-····••ros~;~opsi~l3,ráhciol() coma sere~·irr~sp~nsa)?les: - -..•. '. 
' ... ,·," '.-.~--.'-~.; ;.,:?" .'.--. ·/r::~:;; ~~ . -· -~·:.'.,.·_-·.:_:• .' 

J;~\¡~lll~if ~iil~á\l~f !t~Ji\~~~~~~t~\~l~~IJ 
directa e·i~me,ciiata .. _al-E3sfuerzo del'.trabafodor y.esas.características no se,·enC::u~n.:. i:' ; 
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·.·. . Ihtéresante en· ver~adjresulta el·· pasaje de Antokolit~(i), c¡uieri al estu-
diar los antecedentes históricos del salario afirmaba que solo ''cabe concebir como'
.trabajos gratuitos aquellos servicios prestados de buera voluntad; todo trabajo es re".'.' 
tiibuído ¡Salvo el que se impone en forma obligatoria o como contribución. De esta -
mariera elaut,éntico trabajo que há existido en todos los tiempos, ha sido siempre -
remunérado'.' .:Eh::ódigo de Hamurabí, contenía disposiciones sobre el salario mínimo 
para jornaleros, artesanos, tejedores, cortadores, carpinteros y albañiles. 

· .. <,: •. M~d~no Cornejo (2) señala en su Sociología General tres grandes etapas 
en laorganización de la cooperación humana en el trabajo: a).- la esclavitud,;b);.,".'.· 
:1asJ::or\5ó~aCiol1es y clases o servilismos y cl. - el régimen delpróletarfado~ • e 

:--,~.,_·oo_----~-- ~·~~==_:;o:-~-- ~-:~¡.~-~:-.,:~::)L.~?¿,· ,,~. - '• •' · .. ,,, 
~--oc·.;--

.· ·.,•• > / Elesclavo es. aprovechado Como fuerza del trabajo,produCJi:o ele la vio;"' ... ·: 
le,nciayponvehiel1cia.•i.tnida.s; elvenC::edor haap-rendido que.~lafuérzél d.E!l'trabaj9•del'.\._ 

.. ·YE!hcicio,;colocadopermanentemente en. s uborc:I inación I e~ capa~ dE!.ilrociucir sa1:fsfajy'/ 
•.··.• .. t()re.5c;qu~ exc~den'-·arcorisuinodeLpropiovenc ido~·· deja riel? un·margel1 en·•¡;u prÓv(;!::-7; 

cho/ Deaní 8-manae.l régimen de trabajo que conoció la anfigüeda~; y érnana•Já. es,.. •· 
. tr,uC:tura, :soc?ial Y.PolÍtka delos estados históricamentefernotós ... ····· , . ·. <;· .. · .. · · 
•···. ., />•.·t.~ua~do el· desarrollo de la·.producción .• réqúirió~~~Ornk~er~d~trá~aj~- . .' •. · 
. dores;' el esclavo es separado del núcleo familiar ,de suamo e in~orporado:a ~na in::. 

· · dús't~ia'_ó. pr()piedad rural, considerándose como· üria s irnple 'íi.terza de tfa bajo(cüya · .. · 
~onservacic)l1demanda una cantidad de alimento pero se le' obliga a prodüóiruna d_g 
termi~adasúma de trabajo, que sea sufiéiente para compensar su mantenimiénto YlÍ. 

_ j:le~mél~·~u11~.g'ª-na11c:Ia. esperada. =-= ··· 

, ·· .. · .· .·El hombre esclavoequiparadofúrídicamente ala cosa, no recibe remun_g .·· 
racién toda vez que no puede disponer de los satis factores .que se le proporcionan, · 
sinOlonecesario para su uso y propia subsistencia: "sin propiedad, sin afectos, ni 
protección en el presente, sin esperanza alguna en el porvenir, alimentando menos -
bien que el ganado, obligado a trabajar más allá de sus fuerzas, representa el ese@ 
vo indUstrial el más triste y humillante de los fenómenos sociales" (3). Considera
mos que jurídicamente no puede hablarse de salario o remuneración al trabajo, si-
puede menciOnarse un sistema de distribución de los satisfactores producidos, -
por.Ja necesaria subsistencia del esclavo.Al respecto I (abanellas nos seña_la que '.'";.; 
podría hablarse de un sistema de trabajo colectivo, de una socialización del trabajo 

(l)AN'Í'OKOLITZ~--.TRATADO.DE LEGISLACION DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL;- ".'. 
· · · . BúeÍlos Aires 1941.- T.11, pags. 120-12L 

(2) CÓRNEJO MARIANO,.,-SOCIOLOGIAGENERAL: Bueno.s Aires 1947.- Pags. 68 y ss, 

(3) CORNEJO.~;o~.cit:pá.g.17. 
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en·épocas?íJri1_1üva~,-~-ric!te<1ap~6piedad·~ºse-.-c6nocía·,?~~~~t~;-~Fhf€ffa~e;15reé.s-~~'?;~1~~ 
tarl!ntrabajoi.~'npropfo beneficfo .. no significa ·de· manera alguna(qu~:aeJede~ser-fomJJ:~;-. d~i 
nerád() ;: lo núsírio ,éabe deqir respectó del trabajo que por ia servidumbre en qüe:sé eJi> :i t· 
contraba,eHser qÜe~habíaperdido súHbértad estaba obligado a realizC1F(4) ~: ,\ -~., . ·.,.L 

.·. . ,Dentro de la esclavitud empieza a desarrollarse u~~-.nuév~-f~r~a~e;t~él:,> :;( 
b¡:¡jo i, la servidumbre. La concentración de tierras en propiedad de un solo due•ñ~ /' ~ ... · s 
crea eflatifundio, y por otra parte, la vida urbana y la guerra mantienen aldÚe ñoC-ª ' .. 
lejado de las tierras de su propiedad, permitiéndose con esto sú~viiarY;íllod.ificár:< \ 
paulatinamente las condiciones del esclavo, apareciendo una creddágánia"de;súua : -
cienes que van desde la estricta esclavitud hasta la calidad de'cplono,obsérvarÍd&- ••· : 
a este sin más obligación que prestar determinados serviciosyentregáruna.'parte::. 
de los frutos . , ; :}< < •f: · , · '' 

""'":.';{ :·;'"''" <·~>:/_,,;} 

._ · En las ciudades y villas,. co!Tlo cqns~éq~ri<5i~ de.i~i':Ütvi~i~ri<l¿;t_;abaj~;:,-, F 
aparece ,,Otro tipo de evolución I a través de la manÚfapt~rá\yidei'comerCiO\ que~al1d:): ;'[ 

,'.única.mente .en el ámbito familiar el esclavo, traÍl~fÓrmado en: sieí:vo'.y'con\in''víncü!; ' ·! 
Jc(trªqié!qnal pronto a desaparecer. (,1 }:_/ ' ":, - ::•", ;;:;c}f ·' . ·;; ;•/''. . :~/ . :, <F 

;~~~ti~o~~.¿~:~r,Jt*:t~~¡~~ti;~~i~~ij~~~f aih~~~A1~~~ii,~i" 
. ·~<·,¡_·~~-~:~-'- -~~T~~t: -.::: '::·:,:/¿:'" :·~~;-.;k_<·_~/~:~::::;~:~~~::~~~-:~_;--,._'.~~:_;~·-:~¡_;/ , -- -. .-. "-... _ ce 

/,:/L-.,";.< _.: ._,:--:<::; , _.~.z: .. =:._c:; ~-·.;_·:_.;~-~~:1~;i~"-~f -.cf 

.·.:··· ... ·.··'•.·•.·~·· : Éf.foterCambió' comercia.f enfre;é1~ampoy:'1av~i1Ü{circÜl1veCina}cdif~ref(';f:"i 
ció•.·.r~s actfyidácles,en agrfoolas·,e· 'industriales~··iespectiva'mente/y creó 'ury mer(:ad~ ' •. /;! 

., pe}mañenté'pata'1é:ís'product6s. de· los talleres que rué exte'néliéndo'séihastá'.Ia'~expor.;;, -~' ' 
tación{6\coúlercio e,ntre ·distintas· villas, ·señorío~(y'~einós'Z\' ¿/ ·: :;;·;;~. -d·':f;c:-':·: '-: .. 

·, :~:-;-!' : - '· .. ' '¡ . . :,,,· ' 

.-~~--: -~·-- -:.> .- . : .:· . . . . ... ,· ·:·.;;· .. ·.-' ':. ;-".~::<}~;··~;·-~?~~~ "·:-~:--'.;·---... ~.+.~.----'.'·-';--:.~.;1_·~~;~·\::.:.,~."-(_:;·_:J ''.:(J'~).'.!;-~(.:(?:/:.·_,'.: :~:-:~? 
.-.·.····_ .. ·El trabajo libre en las villas-.trajo, ºº.!TIº ccm~_ecl1~n(:.fo,:íue;asocio·.ehzil};·:' .''' 

····~~ó1¡*~Xttt~q~',:~e :~~e~~o t~~~~::~ ere and.O,~;" ;'.~si ';:::t:c!on,¡~ ~t·~¡l~S;~ f . C 
La remuneración del trabajo.-se clÜ~reri~i~:.tarnbién'r~·n-c~D~~-rtf P~1".~~'i~18.~#f:1 

y colon.os·tuv ieron una participación .• en'losjíroclucto~~déla tietra,w erijas ci~da.CÍes ;.·. 
compañeros .y aprendices recibieron a cambfo'clei. sU ti'abafó _aHmentos aéistencia:y:y ·. 

moneda c~c:::t~nci6~ ·de 1 me<C~¿¿'~"t~g.~~J¿ ~\~ a p licac i6ri de i:verito~~2 < .. 
crearon una nueva :tecnica' disolvie.rOnÚás Corporaciones, como asociacionesde,pe~ ·.-·. 
queñós talleres y.dieron paso a la grari·1ri<lustria que emplea complicadas maquinas 
ynlim'et'.osos·trabajadóres.é __ ;:"..... > > ,;•·· 

· (4);.:. CABANELLASGUILLERMO. ~ cól'JTR!íi'o~·~ TRABAJO .~·;-.-ir~:ia-~'.32L -
-.. - -- :- . --···'o_-··-._ ·:=ó--;'¡"'~}~"- _:: ' . . . " ' . ' . ' ' .. ' .-. ,:: .. 

--~-~-. 

C;;ztn---. -rl 
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c la ra mente lo expresa Aristóteles en°11L~''.I>l1~;ic~ 11 : -"La ciudad mejocorganizad~7ri~;há;~,-~~-~
rbá.del1iabrtesano un ciudadano .... la cualidad delciudadano no pertenece_at()_do:s~;~?s}t#i{~:~S y 
res _res, por el simple hecho de·que.ellos son libres; pertenece a lo_s que: no trab¡:¡~7·- · 

Jan para vivir, los que trabajan necesadamente para un hombre solo son-~sclavos;.para-;;'. 
·el público operarios". \(>'.Y; .·_;·~.? <' 

Por lo tanto el trabajo careciendo de estimación social ex{/pr~bfá~\/gl'l'~..Q 
ma, no tiene regulación jurídica especial¡ sino como un simple· modaúdact'i:ielarí:_endá~; ·-··· 
miento, equiparando al hombre a la cosa arrendada. • >.; .. )'·:• • :_·· ·· 

'•:..'.<'' 

Sin embargo nos señala Eugenio Petit que en la Locati~~~~fdr~m'.h\;~k~'.~ 
ris, el contrato obliga a una d_e las partes a prestar los servióios prom,etidos,tá'.i~ótra:;: · /. 
a pagar la merced convenida. En la locatio operarum, si por casofortuító'ó·fuerza:ffia:...7 '·'? 
yor; no puede ser realizado el trabajo prometido, la merced queda debida álpri~cip.ió'""'.": 
y los de sgo son para el conductOr. Por el contrario, en la locatio operis¡'·;Ja n1er6~d§nd• 7· ~
es_ debida sino después que la obra ha sido terminada y aprobada porél\6Cato2t({;Bis)}··.·>;c 

··-Vemos ya aquí una protección al salario (locatio operarum); establ~ciendÓse·;1a1ob~-iga ... '."·''.~.~A 
ciónde su-pago aún -en.el caso en que. ese trabajo no pueda ser rE3'~li~ado}por_~aUsas?a .'•_:<f 
jenas al trabajador. -· -- -· -- _- · - ·0.·:~·-;(.,·J:n5(;::~:'•'•sT~-~'.-:;!~'J;f 

gcaban el grnml~~;g~~~:;J'~~~~~~~:,~!~'.~[~~f;:1~i\1¿~;i~~~~~~~~f tl~i~~~:t lli~~i~B 
pañeros; la remuneración del primero consistía generalmente enhabH:aC:ión')alimeri1:6~.:;, C':f 
y vestido, considerándosele como agregado a la familia y casi nunca recibía~ adicional.:..- · 
mente pago en dinero. Los compañeros podían vivir en la casa del m¿estro como fa mi--
liares, pero además recibían una remuneración económica adicional, la que aumentaba:: .. ';;· 
en los casos de habitar separadamente. Paraestablecerel_mohi:oc:le.ldssatariO'~;;-a~~los::.,.¿¡ 
compañeros. Se fijaba en la mayoría de las veces un tope máximo;a~la'.refoü'lleia(;(ón; ..... ;, .,1 
de estos de acuerdo con las reglas internas de la corporación y ia·s;¡:;rácucél~ cc5Hsuet~ .·. i 

dSiinSaT·-rEiMasA.D_E.•L'I·B_R_E. 'c_.,o,··NTRATA-CION·.. Ch f¿ i;;•;i;!:~;.L~f~'·.f:.;(_;.'. ;~-e ·": 
.- ·,-:-_ .. ,j, ,\ : -:- ~ - - -,;o~:o;-

' La teoría de la libertad natural del hombre quépostetior!llenté,fue','~ielJa:.: 
. -. ·.. ' ,. _- . . .. ·• . . -•. :,;_' . . . ._ .. ·-.- ·'. ·.- .•. ,;:· ",/;"·_·;;,: -~_º:;._.:" ,,·:··.:·-·.-,-.,-·J,::-.· ,·"·º-''·. ··,>'.;",, 

da a garantía consagrada en la mayona de las const1tuc1ones í perm1ti? a toda per!)ona,:.. · 
ejercer libremente alguna actividad profesional por su propia cuenta y e.n· ese cciso te~e, 
mos libertad de comercio e industria, o bien por cuenta de otró,. lil:Íertad de c611tratél- _, 
ción de trabajo, sin la intervención del Estado. Esto trajo consigo una,situaciónciepd
mente y deshonrosa para los obreros, ya que existía el principio de qu.epatr6rí y traba"'. 
jador podían celebrar libremente contratos de prestación de servicios, sin más limita~
ción que los establecidos por la competencia económica y por la urgencia vital. ·· ,. •· .... 

Se disminuyen los salarios hasta los extremos de las posibilidades fíSl:'
cas del trabajador, al buscarse la reducción de costos, el obrero se ve obligado para ,:.. ' 
poder subsistir, a aceptar los más bajos salarios, trayendo al trabajo principalmente '." 
nifios de corta edad y mujeres 1 aumentando la jornada a catorce o quince horas 1 y como 
consecuencia lógica el agotamiento físico y el aumento de mortalidad. 

(4 Bis). - EUGENIO PETIT. Tratado elemental del Derecho Romano. Pág. 404. 
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(10) • - DE IA CUEVA MARIO. op. cit. 
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· .. ·'.····· .. · , ... ·.·· .·· La:extencion'alcanz~da po(e,L movimientp•obreroy,la formac,ion•desindi-··· · 
cato~··qe iridustl'ia ~·.>con'carácter:l)ªCfonal ·;de.mandaronla.unificación·d~·· las institucio~~ ... 
nes dé la·leYdeFfrabéijo; hetel'ggéneamel"lt~ ~teglC1Jl1entadas,.en·l~sl~ye >'del estado .• · ... ·.E11· 
192 9.Se·•reformÓ·•el textó primitiyo del párrafo'irifrodu'ctorioé!el artfculo·123 cbnstitUCÍO~
nal, privado a los' estados de Ja facultad de ie gislar ~n }1~ 'm~teria)¡ conc~ntrándose ,·esa .. 
facult~d en el C,origreso de ;la l.J11ión '. ·Fue imper<ltivo e~peclfr fa,l,ey Federal de Trabajo -
la que finalinente se.proinulgCS. enJ931, por ele'ntÓnc~~~presicÍente dé la .república, Don -
PascuaFOrt~zR?bio¡ ··' ' P·!·:i;· · 

.· -~ . ;).~<<.;-·.·, 

. , .· ·} ;~a.l~gfk1acJOl1 d€J ros Es~a1~; .. ·s.~·ii{f81~'·?~füi~'.i.i~~.:4~i14 deE~et'o de. 19,18~ .. 
expedida por el General Gandido Aguilaf!)ara el, estadp deW.e~ac.ruzJa, q~e· fue co¡npie¡nefl.•·· 
tadapór 10s.r1éfooS ílrotesionales deJ8 ae Ju11o'cte::19z4.;.r;á'a~ Yuc'~tá~ de•.·.2 de octubr;. 
de 191Sde;.Qarr1:Íl6 Puerto .·Y de·. Í6 de .séptiémbre;clecl9.2áde"r\lvaro Torre s .•. Díáz ... ····En 'el.~: . . .•.••. 
transcuf.so.~e e~'as,dos fechas·: se prOmulgaron~las)e'y~{c:I13;C:éls.Lt~dos··1os estados ,·yen-i :. 
cuant() a:11H~.s~ro t,e ma .·.toca· .. por regla. gen~ra l •re ¡)iti~ron·•con 'fidélidaéi ;'o cori diferentes P.ª-·••·.• 
la}xas~la\rni~m!9 Jilterició,fr, las bases conte11.idai:;'._~Ji.;el élrtícl.llo,JZ3.ponstitucionar, sa.s ... · ... · 
repeticiories~del texto o.fi:léas i carecen de iriteré sipara:'c:iomeñtarse; : . ,, e ·' j • 

' ·n~ ·<; ;. -... ,. --; :/~-. ;-:C~.~:-~~~t::.:..,'_~-, .·-0=-_:;.,;,;:_."·;-t -·,=e":•.- ~~'.;~-:~'f~1¿L:Z'c, ·;_ •. . . ,-. .::.."·;,· •: ".·T~:-

~~!ilíll¡i~f ~:~~Ji!f li!l~lliltiltillif 
i·· .. ,':;,:.·.::\',-" ;·'' ~ .':\:''-?:-; ,;;.·.'~:~-~,;~,:.,,;;.~:-~~.:~.-;..-_·o:=--= .-_ .. ,':'';'· 

ex~r.,'.i;f:·,~~~~~~~~~~~ ?i.~J~')~~d~j~Ko~J~bª~;'J;{~~~~:!¡~fJ~~~~{l~fj!f 0~] 
196 fraéciÓn•IV: /'Éltrabajonocturno Se···pagará por cuota doble cié\Ia fijaaa· páfa}el;diur~, :: 

- ," · ._",. '. ,,,,,_,,r¡ ,···;:- · -:.::_> :- ' ,··:' , < . · ·· , "~ ·. ·,_ ·- ...... ; : , .: .. · .. ·. ,:,. ',. >'' . '"' .. :: · · ""-' ·' :" .• ·,, · ~ ···· '·'·,_ /·_::; ·'"::.~· .-... :. , ·:;_' , ~"<<:-· ··, ·,,, _.>.·:·· ··- ~-.. '-' :,:\;· .' ~.·>'·' o"·,. ;. 

no ,·.ex,ce¡:ituán.dose. las ·'industrias que•suf~an .• lainfl~enCi¡:¡ de'la(es.tacion~s}yaq~~llas-'. · 
c~yos;pr~dúÓtO:s. sean. suceptil:Íles· 'de;;mt.ly)fá pÚ:la.·'.~lt~r~i:: i~ri.'.~{.\ ¿,< ;:;•.;·.\)(/e /.i •,,¡:f.·~· .C'. 

:_:,~· .. · :.~ >~·-::·". ~:~ .... ·:, ·'•' ·.;·_,__::;;,·,· --~- ... ;-;: . '"" .. 

it~{·i"titF~~~;~ªf ffit~i~~~~~.ltl~i~it~~~ti~~~f~!~~lfi:?~f 
de.su leydeclC1raba: "El e.stado rec()~óce queeltra~aj~.huinano noct°el:le:~ser·~~bnsideradc)"~ 
como.una mercané!a" '.. artl 97;· fracción m '!eI.safarió~lTiínirrto,C!u~AElb~I'.áPercibirf :·:'.:-:.·· .. 
As í 1··que, con su retribuCión~ inpenui'ia ¡ puedaaténderú}J~e.mente sifip~i:-J1licio delo ,.;::. 
indispensable que se prescribe én la primera. ysegundaFra~cfonés'dé'est~:ártículo, a 
sus placeres honestas, su cultura .y su sociabilidad"', ' 
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. --~--~-.. ~.~~C-~~i~L~Z~·~IL0~--~ .~~J;i.~L.; .· .. ¡.;"~~L,~i'.~~;~~;~.~'-·k;.~· ··. ,'.~~~-~-I·~·-~g~2L•L~~~~~· 
e ;.~.:-~:,I::¡:~~c~·;E:::::1:?E~·,: :~, ·.···• •·••· . : ;·. ;,.:.· i~: .~ ú'?~ •:: '. 

. • •.• ··• :.~.::; , .. >L~l't;a;,,. ''" te.ma:; íi~~d~rK~;fo,1o~ó ~éoiirn:r: ,~·J~ft~~~ ~~¡, e¡f~~~; 
mismo• .. tíene·en .. nuéstra.·d iscipllna; ··ya: queeLnióvll que InduceaFtr.abajad6r2~'¡Sie~far.-:F ; 
un s,er,vlciopersOnal, es .la ·obtencÍónaCambio de éste Fdé:µná rerrí\.tne·ra9iofr;q\.ie)e·,~""'.~ ... < 
permita sl.Íbs istlr Ye satis facer..as ísus. riecesidádés,tanto. person~Íei;comó .. de su"•Iaml ''• ..•... 

::ªj~td1rf ;d• 1o°.0:~,6:ñJJ: :t,~::~'d~~~d~€~~{~~g1i6~~6~~~~j~~~~i~M~i~~i~,jJ' 
to dé la:empresa·, constituyendo en···lavidareal de.élla'únicaó"i?rilcip#'..fuente1,cie' i~rex··. 
sos·, de tjondé·.se •. des preride·•·qüe els_alarióúéne·,un .carácté/aÚinenticiCJ que!óohstap~c.···· 
men~:l·\~;~~'.t~~ollocido la doctrina \/la júrispruclepqiá. '> ·': · ' ... , :Ooi::)¡':/T:·:;?f:~', ~:·;.~, 

múne.r~ciórí·~ u~~Rt~::J~d:rª~~~~~~migJ~s~~r~b~}~~~.~~;~~~~~·~~~l~~ªt~;~e~~~~~f ~~&~}:t ;2·-') 
cia ·Ó,trqs términos , ' · .... ·······'·. ,. ;.o;>.• .. •_.\;" c.:~;·· ·.:::·;:: :. ·.:.:·.;~:>)/i~· .. ,·;c:·:, :c.:.~~f~;;.;"-•·i:¡•}Y"- :•; 

- --,'. .: --o~,-:_-¡_'<'~:·:~::;'(':,- --··,-,·.)· ~:·~:;::~ 

~;~i;~i~úi:,ru~1~r:::.1J~i{~~!~i~:l~~~~ií:~~~~~'~tl~f i~¡~ili~~~f ~'~ 
gfo.·u~ual algunos de: estos términos.•ttené·n'signlficación .. distinta erí :nuestro País'/'/'. :>· ·" 
pór lo q~.e~~ podríamos considerarlc:Scomo sinónimos. .· .,·;,:. ~·t:. )>.~;· ci~;, ; 

1,.f 
•...•. · >. <• .. l· .•.Borcia, en su· D lccionario Etlmológicorios dice tj~e: . 1• 1~J~1~$i~§;·1~:;;6)i]'y: ~: ~ 

tidád qúe el Estado paga a sus empleados, y viene del antiguo fral'lces'1 1 's'o~lde:'.~'.;(hoy ~ ·~: 
"sou,..;~de.donde se deriva··la .Palabra soldada. "Estipendio'.' es·.la carl.tiC:i~~··é~~tfpúíEi:iaT · .• 

~.i··:r~tdit~J-~:~{I~;dt~~~vj:n~du:l~:r~~l1·p~e:~~ª,,~~~,l~t~:~·~o~'·.'~~º~t~t~,~~~:~t~J.~tJtlfrdei·· ··~· 
~:~)~··K~1J~t~fer~f~ºc~e~~~s~~e:t~~~:¡~~~6·'aYd!i?r!!~&~·~t~~~¡f~;~Pt~~~~~~~;~~f~i~~,.·'t~"r 
cialés deferírifoados por arancel, es decir, por disposiciones }~géllesf ].~'.;: '·;;· :.~2 .. 'f 
· ... .· ';< C sC>rcia de.duce, que el salcirio.es cas~;o:~1\Je1C16 •• ~Gbficc\;:)a.'·'i()id~t .\ 

da. rústica; el emólumento .voluntarlo; él e'stiperidid céinvériido; lbs déféJc~ós·. forenses·.·.·· 
y e i: b9.~ó~~·rio.:~i"1~·~~·1 u·:-. (13)·. · , ... _ ·_. ·:::,;,t> ,._ ·":::>~:--~\~! _:_..;'; ".:~:·,;·;. ,..-<.~ · 

• '• - ,: ; t.~ V•,·.', ::. :._ '"_' '• ·, 

:r.~~~r;::~f ~Zsi;J~Jr~i,it:~1~t:s~ti~!~:i~~~1~~~l~Mt~~~~if #ts.1 • .. (2 ,L, >"• }' •, .z,t.··.·· .. · 
'\';->,_~:~~- '-.· '-'~--;'-

( 11) .-· oE·LA·cuEvA MARro.·~·-oerecfioMexicanodél'rraba)o •.•. r\).·iág<; 64t~ ;···· 
( 12). - CASARES-..::: Diccionario Ideológico'. Madrid19Ü, pag .J74•. ,.. · 
(13) .- BORCIA~- Diccionario Etimológico; Madrid 1946;pág, 313 . 
(14). - CAMPOS TURNO.;- El Origen dela palabra Salarió en Revista del Trabajo. Ma

drid. Noviembre y Diciembre de 1955. Pág. 1098. 
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<,.::: .. - .:::.J::.=-?"~:;,i, .. :;.;_:._'. - . ·{· ,. . . -: ... ·': -· ,,. -· ·---:-·::_--,-._-:-.-:-(:'·-- _, ___ , "' -::. __ :_-14:..-._,_,,(:- ·-:.-;_-,:.-_-._,:. 

- : --·- _-____ '-· -:Señala El-ne stO Krotoschin:q\le er ~o11cepto REMÚNERÁCIÜN, e~ u~::c8h:.~·-; 
ge ptq ge_né~iicg~qí_¡Ei_pomprende2varia s especies. · - - - ;> ---... ~'.·~·'.,\: :: ;~_.::·-~~~ ;:·~~¿~~--~~~-·~··i~:/L~~::~i~-

.. ,._. . .. ,. . . .. , :~·:'._··.: : . .:r·· 

__ ---_· .. -.. \< ._.. La pal~ bra s ue_ ld6 :es pecífiC:aménte·_ trat ánd~se .ct~'1a-r~fü~'ri<:i~~cic$nfd~·ÍC;st 
trabajadores pagados mensualmente. (A. sueldo fijo) mientras q_ue ei iénnfño')~sAi.Aki()''f7 
se_ aplica.• preferentemente a los trabajadores pagadosen_•intery'al9~'1Tiás·:c'ortos'j?'sei?~:..,._, 
nalmentéo diaria!Tlente, "Jornal" se .usa como sinónimo de salario·1{c~a~c!6'_~é;fija;;poé··· 
cada día de trabajo, de ahí también el nombre de jornalero.·_'.·.· ~¡(.-Yi'~:· :.: •··;: •. · ) .,, 

Sin·embargoel termino _salarioes_er más g~~ei~T~'!tf5~t8x~~~if~.~~-y6~}~2).,\ 
de las_ legislaciones, extranjeras y comprende cualquier ret~Íbuciol1de'Í Tr~OC!jo'; • < >·-'' '• 

_--· _ ·-··• . __ :••-·-. .. _•;·. ··--La VClz"sal~rio"yiene :del latín "salariúm" y está a su~e~di';;s~l,i;P~·~; 
__ quefue,;costUmbrearitiguamente dar en pago una cantidad fija de sala los-:sir\Jiént~s;...:· 
-domésticos. Lapalabra<sold8:da. parece tener·su_origen en "suldo" _moneda antigua; ~> .: 
neralmente igualala vigésima parte de la libra respectiva, y quizás por esto se llamó"::. 
"soldada" alSueldo,.salario o estipendio que· percibía cada uno dejos.individuos qu~. ~' 
integraban la hüesté del1n re'y () séñor; más adelante recibieron aquellos elnomlÍre d9:
soldados, hombrei de armas que servían por una soldada o sea que cobraban sueldo.._-'." J 
(15). •-- ..... ., - '• '. • ii\}, ....• ·~ 

_, be :LÍtaTa (16)sostiene que_; entre, las varias denol]linaciO~~s S~~.#iá;~; , , 
característica13 i generales_ son las de "salario.11 ;\para· el.trabajador en et cont~atbde.;~; --

trabajo ·_r;,anÚa 1-Y•·• '' es_7 ipé l1d io'!-, ~ár~ ~1-t~~~ajád~-rc~~-e-lp~rl~t~a-t~- ~f~ll_IPl,e~_;,_· :;, 1:.-~:.~~c;_/,: 

_~n_ ~i-. ar~:.;&4~'.de~~~t~º/r~j~;~}¿:~~~:j~•:t:b~~:i~~jf J:~-~~;~:h~-~i~;~~~t~1~'l'i~n1~~~~~:/ 
de-·. salario a lá •retribuéiónque de be•.·.pagar el. patrono al ha bajador/el1-~irtúa :c!el contra.;.>_· 
to_ detra:báJ·6~<~<·-·• .· .. - · - · - - -· ·:-• : ' -- .. --_._·,-- -_.-.--·. · · .. :••- -- ... .- --·--_.' ·• 

-;. _-- :~: ·p:>_ .... < :,:·,_-,;~,:\, ,;)/>.:-_>'. ,.:._~'-. ' " -~,· ... i::j :~·~, 
.. ·-;/: . :·::."-} './·'.·~·"·! ' - .:~·'- ·:~·-._~:_."( 

-···~'i"ª~·~·i#~~·§rie~ospref~íib1e··aCiopfar,c~mo~dcabicrgE!;ri~l"i1~·µ~~~&~~:rhifiiC1~-1~~~~-'.~ 
que,'perci&Lel trabajador por su_ frabajo I la. voz del Salario tenlerido p_reS,~ntc('~úe e,I + f/ _ 
legislador-aplica diversas ·expresiones en realidad tienen-- la ínisrJ1a:;co~!1cíta~ió,rif;:y,:q11ej ;. 
aátuallllente e 5: eLmás usado por las legislaciones ex_trarijet~.s Cornpi,el}dienc!bila~ "cli\lej: -
sas formas de,iefribución dél Trabajo. - ,,,., ' ':',,; ,,_;; - -

\ •. ,.:-·:·-:··:.~~ \ --:-~~~ .. ~:'.\,:::· ! ' ',':.: _:_· -~:~· ':!·'..: ·.• - . - t 

':·,_---·<::_·····Podemos afirmar genéricamenteque Salario e~--~l.~iste~a'. __ gerier~HWad~L~< 
con ca,ráCterde .u~i\/érs_al-,para re1l1unerar·e1 trabajo, e.sel equiv~l~nw:4ei.v~~élj_c(suJ :i 
bordinado que;~ele prest~. al. pat/ono'o. empresario; _.;-. __ -_, ,_• <j í,~·};, i i/i·:,::,;~'.:~::i::>>- ._•·.•--•• ... , 

- ·.e\'.· :.,f-· ::·,_. .>:t_;r·? ;-. __ , ... : ?'<·_ ~:/-.. >'/; -C:."~J 

-- -···-- >-•;,.~~.~:;;1o's··~~af~ri~~cis~~'o'n;i~g#aé!J~s~~de ia'l1úmanidaa;·"~~u;~·~i~a?t1sEn'1oj7.·. ·-···· 
que pued~n'ti0itd~)s.Ú'trabajo conil1clepenc1el1cia, sin someterse a este universal regi- . 
men, __ que :1.nte9ra l1oy en·día e1 de lécsa.1ari0. ·--· - ;_;e_;.:~>-···· -:-;-.~~---~:L.:'-~.-._··_"?;?~ .·.;i/f. 

. -;';-;:; 
---

(15) Í:lICCIÓNARÍo m: ALCA BELLA. - Segunda Edibión. Vó1', XII. bág. 71s·: • 
(16) .- DE LITA1A .- El Contrato de Trabajo.- Búeno::i Aires 1946) pág. 129. Citado por-

- Cabanellas op. cit. pág. 320. · · · 
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., • • <- '.• •. '.'/ . ':.'0 ··;'··.· . \~-.·••1·.·5..:_.L .. · 
,·~~.--,--:~·:' - ---

• aj.ri~r~! q~J:ri'.~JJJb;~,~~~ ~l~&~tº~gP~~::~'!~;~~:~~,~~~;'{ ¡f~:tJ,1~*~~~;~i . 
'com();:{ndfce,clabórafel'tjé'la._:re,tfibuc fon •. ~orel_ salario,.,. régiíl1en qÚe SEÍ 0 S fgue•.tfntOSrl/~ 
los p-ars~s dapi~alfstas cbrno .en los 5'ociaÜstas I en los.de eponomÍClcLicera(y:enÚOs\' 

,de_ ecoriorníadirigída, . . . '•+:·,_:~:j ·•.u;.:''''> 

.~()~~,'*g;~~~.t~F:~~c:~. ~~~~~:!1~:~~!.:~~1~!~;¿&~~·~it:11~~~1~a~~~~f Jr1i~;·~~·. 
vista:de ia<ecónomía y del derecho d.el trabajo; e incl~so úene'Vigenci'a ~n relación;, 2

:• 

i c,~n.~;pj~Mias ifopositivas o con concepciones de ofrir natüralez~:i'." .Ó\ -\{ ;. ,; N ~~;:: }. 

· ..• ··.•. · : · ,:.·· ... · . . · En' diversos sentidos puede•·E!mplea~se, lapalabra SALARIO;':Ed:sJ Cls_:._;s > 
·c~pcJónamplia se utiliza para .indicarla remuneración ql\e reCibe·.tlna:pers()11a--!)C>I';sJ; ;•: 
·t.rabaj?;' sé Incluyen entonces en e Ha)antolos 'jornales I .cornó süe !dos+ ho~()l"ários.''f; <¡ 
etc;;¡¡; está es todos los beneficio.s que una persána pueda obtener ~or sú·fr~bajo.·c • ¡ 

En uriá significación más restringidá, salario constituye la retribt1C:ióndel.tra'oa}~.:2;;.:_i. · -i 
prestado por cuenta ajena" -- · · ···-·~••··- < ~:··-~·· '::.~;; .. ;i .. ~-l-~1.'z~ ·;.t 

·· f:' .. J · . Nos interesa preferentemente.él concepto:salélrio~én''~~~.if~Jirci~j ~~aj·'.·;¡ 
-·. <tlco' económico y s.ocial. ·. : •~> '"-~. . . -...... --· .•. _ ..... ·)=· .. ·2cr~.'.· :f1..i- 4 

... _.· .-········- >'>> •· ··· o€ls<le ~1 !lu~to"ci~-:vi§ta·poríticb s6c;1a1;·eYsaiatl~~c:e>ns;ist~-~~,ri1~~~'!..)?~;':; 
tribución del 'trabajador; 'es toes ,••·en ·g1as r,etribuci9nes .~q\.le .-el:h9mbre·p~r~ibe: pof·7y:· ... 

~l~¡~l~ti~~t~}lf~~~f i.~~}~J~{~l~~~~i~~¡~~~li~~it~~ªf l~lif f~{~~Ji\lt 
·. "~1~i~~:J.'i~~zÍ~~1~t11~~~.";~~fh~i~~*~f t~",f ~~~1!J~~fil'{~~i¡i~l~Af~~~; '1 
b10 .de, su-trabajo. , . .é'--:- ___ ·.-· · ~;='•-;:_ :e:.~ 4.•t-éc'~'.i·~-~~1·~.:.c:.;;;.·~·-;;"'--~"'=•"-Wc-~-é'~.·~i.,·'.""+· 

-= .C~C~~-~-.?~~;~~.-:~·;__;f~_-·;'_ _:,__:,.;·:_";'~-·--_ _ • ,.(<.t• • ;•'r,;-'.8>' • ;;• 

· .•. ---·.•· ·:f l·;· \ En' su ace pc~ón contractual.-:jurídica, ~rsCl1~~i~,~~~f~)iMifh6tlmcW.'•_;~s') 1' 
aqueUa,'refri~ución que la persona obtiene en justa corresrongeh9ia'de.1\•use:><·9edfdo-: ..• : [e 
por eifa de lél tuerza propia de 1 trabajo a otra" , en tanto ~ue",.para'~enryGéorg~ .;.27< , 
(21) consisteeri "la retribución dada a unapersonápbr su fral:ía'fo;mánual'o'bieria~;,,: f 
quélla .part~ del producto obtenido por el trabajo''• .· > {: •• ··,:f.·: ... j'; N¡~0 ;·~>Jr? · ;.;,: · { 

Para Cabanellas (2 2) ,·el. salarió es •ei.c9"WftiJt(),d~,'.-v;~rit~-j~s;·Ji~~~ría-7> j 

·i~6nq·i~bb~~~~~~~ª~:bo~~1~·e.ne como .remunerac~ó~n~.d~:.~fo.baj;•·•-~~~.~~.~~~f,¡[~lf:~~~~08:;~Af:¡;:·-\ 
.(17r.·- CABANELLAS.- op~. cit. Pág. 3237 ss. - ·.. ... ,~;:;d'l:i :/ES 3:"':':'.L;.;\:;:;_'>J .. ! 
·(rn):'-·PEREZ BOTIJA.- "Salarios". Madi'id·l944/pCÍg •. s .. •·.: .. :>? .. LC· .. ·.•·c:~:.·;>)•\'; ·i. 
(19). '- GIDE CHARLES. - Curso de Ecc:momía Política. Buenos Aires 1944~ Pag; 662·: · 
(20),- Citado por CABANELLAS.- op.cit. pag~ 324. . . 
(21) .- Citado por CABANELLAS.- op. cit. pág. 325. 
(22). - CABANELLAS. - op. cit. Pág. 325. 
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.. . .··· ·• ···; . \ ~~~~f ,,~X .; salar!O rna . cOntiáprestác.lón ¡~,- 1Úc~~~~~·~#i{,~~JJ;,, 
ciónAe carácter patr,if!lonial a cargo del empresario, el cual se. encuentra óbHgádo.. a< · 
satisfacerla en tanto que eUrabajador ponga su actividad profesionala disposfoión d~ . 
aquél. .El salarlo. lo constituye la totalidad de los beneficios que el trabafadorobtie 1 :· 

ne por su trabajo y tiene su origen en la contraprestación que ~stá:aóargo delefupre~< 
rio en reciprocidad a la cesión del producto de su actividad poreiltrábajador: .. · ·. - · 

~ '"''º'ó" • " ¡, 1e, ,; iacióri ~bs111v~ ~~¡;<>i~cir ·• iBi )\>U .. ~ •. ~ 

re tribu~!6?.~iiit:~~~i~~~~~J~~t1ii~1i~!li~i~~~~~~~+~f~~~~~~~~f~i 
º'¿i;J~;~~i0tíf JJ~~~~~fü~~1~~::f í~t\~f lit~tt¡~iW~t~:~~r~~~t~t~~=J~¡~;~, t; 
gr~ ma ticar;s in~ anal iz'é~dó.'de. sd.e;;otros\an~ulc>~(ma s~~cornplejos.•cornp~pueden· resultar -- : ... 

~:l~f ~~~t&"~«~ri~~~J¡;j~~~~~~r~JSt~~i1~J1d~~~l~~~ ~:~:~:í.:~··· 
.- : :-·:· _--,.,,.>~~-:;::, ~~r ~<'-···. '\~{~<<:~:>,::,¡.:, ,;:;~·· .. :' .. '.:~.;~·,c···<.·.· .. :~y?.o<.::!. ·:·-:.:;:"-:'·:.·:_ --· :_~: -

'-~--~- ·-,~'.\>; ",'.;'.·,_··. . . ; ---- "-• : ._- - ' -·- ·.~ _;.:-~:~~-;--. ·> .. 

f~~~~,~~~!~~iritl~l~Jt~~~itt~~1:~::~i~~~%:~tir~~~ji~):J~i~~r." 
bució11d:e1seI'yicl.9s\persol1ales;:cualqtiierá que.sea la ··forrria.·o.denominación qt.ie se··•·1a······ 

dé y_\~.::~~~.:~;i;:d~Át~~~~~;-~.epa~~e~ ••. · .. ·~~~-c,~_c,;_c~~ •• :,~~~·,-~-<~-~;.~~c:_·~-·•.• .. 
- .·'. __ «<'.;, -~~:.·c·'.:.:~;·_.·-~~-

• ·;;! '< · ··Er1·1a.'1eig1s1kc16n i>os1t1va,,·e1sa1~riq es.una•cb0p~r}~~cicí11 qui:i 9man~ 
del cC>nfrat(,'y. por li:>tan~oúerye .e'stricta naturaleza .JuÍ'ídi9a :,El¡,cont~~1:~·crea '·obliga:~·· 
'ciones .. rectpro~as; pof;lo que; quien recioo'salario .·sé,ol,1ligél. a/4na''prfaistaclói:i personal 
como daramehte se> lee en el art.17. de la propia ley,'. El pago 'q'ue;¡{aga:sinrelación ·.., 
alguna ().no• derivada. de 'ia·bbligaci6naeprestarserv idos!hotendrá;e(~éarácterde ·sa-
larib"; · ·• ·'·' · · ............. · ........... ·····.·;,," · · '·.·· ···: ... :é;.:'.· .·<'::' .. ··•··;::·.·· ..... · .. ··· .. 

~- ·~<.:;·,~>(_:-.:: 
,·:. " 
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, ·. Vano sería hablarle'·aftrélbajadórdede.Íe-chos¡.~e'/óategorías/de~; ... 
jerarquías en ·la industria y eneLcomérdO, de con-qüisfas;'iociales·,·.si antesino
se resuelve el primero y más fundarnental de sus problelTJas erdt3obtener los níe ' 
dios para subsistir. Se dirá que esta.es en realidad,dferta',filoscifíade corte tÍ"'.
picamente materialista; pero el egoísmo como dice Ihering;··sfgÜe siendo el resór

.te dinámico del progreso. social, y difícilmente·.podrá eLhómbI"edesprenderse·de-··· 
SUS apetencias Y deseo I para entregarse a elevadas espeólilaciones del espíritú-. 
sin antes tener resuelta la dura conquista del pal1de.cada'Clía. · 

.Los. sa1arios<piantean'uno ae •. ·iC>sij~.Xgr~'Gfs~~~~s compllcadó~'cte;fa~ :'·· 

economía yde:l.~~~~:íu~tt~c~aly~~i!TlporJa,rt:zJª';~~~d~ce,,=-, :,.. •• •.<·~::··;g:: 

· ·· · ?·····•···· :: ~~;~x;;"~:J:~::~~·.~!:I~;ct~~?~~~~~~;:~~~;:;:'~~~~:í~E;~~:t 
el s?~rn!.~t~ condición vital; - . . --- -~ -~ --~-- -.· .... <.- -.~,-. - . 

· J~iaf~Wi~f f ,~~l~Í~~~~íf ;~1~·~.d:~.r~i~.~~itl1~~iJtf i;{{~~~~~~!:~{~~~t~i~·\~ 
,id~.,~f ~Ji~li~~ 1rt~1~'~J~~'f:,~;Jí~J&f MiA~irJ~;[1~~~j~~jJ~~i~~~:;, 11¿ 

, se a·.p~a·,_,sQ,l~;:~e}irnfü~c:ión'delosasªl#riáeQ,s'J'.~-;<,·: -~.-·· •······· ·t ..•... )/''···· ....... ··~···.· .. 
m~··~de.1 ~é}i~~l~rI~~~~IA i,~ ~. iJl·is ma·s·: ct 1n~G¿t:~;·~,3~¿/irn .. ~1~cf ~1~~;óf~~'.i~~··c1.eli~rbB1é·~··~··.·.··<.•··' ··•• 

-,,-.--·/-.. -. ·::_::\-~·:::_:_ ·~'," ?;: .. ~~'.> - ;. >;.><<.''" 

······•.··'_j· •. ···" ··········:···.···rE.~RrAs .. EN•··roRNOA.iA.··rA·s~.b~i1~iJ\~ro f,;~:i"~i(Ü¿~ H·~~' 
-·- :~2Li~4~:¿--:o;;--.~ ·,_¿~:c-=V·c_ _ _____ .-,·::t:.>/:_:J:!:, .. ~:- -~:-:>:_~-<-~'\-~ ... : 

•.•• · ... : ?.·.:.•:•¿e ~buerdo con los economi~t~s'·,···e1s;~{~db]!/1~;·.útfi¡~~x,~Linte .. :•.· 
rés, ·1a ~enta,soh .las partes· integrantes de·.1.as p~rcépció'ne'Ve§c)l1§rnicai'/~xis~>·· 
tienció'd iver:Sas corrientes para determinar el sálario las 'cúalés dan higár a, con~. 
trave~S'ias en las diferentes escuelas. '/} ~' J·\>;-· 

Nos señala Castorena {23) que dos son lascorrientes,Íuh~¡~€lnt:7 ; ·; 
les;"para la una el salario es un precio de la mercancia ti:abajo;~ltrab~J~t16.e~·. > 
distinto, en la sociedad capitalista de cualesquiera otrosartículo~¡o·~er~i.c,'ios¡._-_,,_, ,,,.¡. 
que se produzcan o se ofrezcan en ella". Para la otra de esas tende,nóia.~;i1'.~l."'. ·> . 
salario es un instrumento de distribución"; lógicamente que las .corisecGeI1C:ié1:;;'.'c{ue,_~-.f 
se derivan de cada una de ellas son completamente diferentes, p~raJai:P~il1l~rá.~l~L ,;, •: 
salario tendrá un carácter casi invariable, moviéndose únicaíl'lenteinraz6r{d~1•:..: 

(23).- J. CASTORENA JESUS.- Tratado de Derecho Obrero. México 1949. pag. 299, 
230. 



juego de losfenomenos económicos :.dentro de la .segunda~.· cómo Instrumé~to'de:<lisi. 
tribucióh, con el objeto de cumplir su función, quedará sujeto a contínuas''variáciones'; .. , 

. De acuerdo con lo anterior se han formulado numero~,ª~ t~~;fa~;~"~~~~,{: · <~, ~. 
un aspecto cuyo contenido corresponde a la econom{a política, pero que giiardá·e§tre .... ? ~. · 
cha relación con el derecho laboral, ya que resulta imposible separa elestudioJurídl '•> 
co del salario, de su estudio económico, de ahí que el conocimiento de estas doctri,.. ~:.J. ' 
nas conviene, al menos, por cuanto la tasa de los salarios constituye cuestión qentral.:, 
relacionada con el importe de la prestación correspondiente al patrono. Porelloresu-.:. 
miendo las teorías formuladas para explicar la V<iriabilidad de los salarios ,.eh los di'-~· 
versos países, épocas y oficios, hemos de tratarlos muy someramente. . 

TEORIA DE I.A OFERTA Y LA DEMANDA. 

Los economistas de la escuela liberal han pretendido q\.le,el,preóio de
la jornaaa del obrero, o de cualquierotrq trabajo o servicio, se regule como eC[JreciO-~ · .. · ... ·. 
corriente de toda cosa, conforme a la ley de la oferta y la demanda ;•segúrf-aquelloé1()s}~ -
salarios se elevan o bajan en razón dfrecta de la cantidad de trabajo disponible. Es'ta.2,> :¡r 
teoría se resume con la frase célebre del economista Cobden: ''cuárdo Íos patroneico':', 'i;H 
rren detrás de un obrero, el salario sube". Sostienen lo¡; partidariO~ de'esta•doctrina-,;.. ~"'>:~. 
que hay un nivel mínimo por debajo del cual el salario no puede CÍescénaer:lO~tindisperí~ - 1'' 

sable para la subsistencia del trabajador y de su familia. Pero exist~,talI1pién;t1n HiTirF:i. •·.•·· .. : .. ·· ... · .. 
te máximo imposible de rebasar por el salarlo: El valordelproduCto::·Entre3sos;cios.:· .. ~ •. · .• 
límites, el m{nimo y el máximo, oscilan los salarios por influel1cia;de)a oferta'.y(lél'd~ ,•,.,·.' ' 
manda, ". '.~'c'_;-... ~-:-~-~:;·_:_:<'~i} >:~·::·'~-: ~ .. :~~-:r>~ ,/.,. < -~-·_:- ¡ 

... Podemos decirque las diversas fluctuacionesdela;_f~rtaf'
0

1Qd~~cfA~L -
en materia laboraLse originán más bien por causas ajenas ál orden económfoo; .de tal.,. 
-Wf.!.l)~¡q~e:.l_aó1Jt!~YJ~_c;Q11cepción laboral, la que el trabajo no es una mercancía,. parece;;, 
destrufr esta teoría", i.a mano Cie ()fü¿f rio tiene un precio libremente.dispuesto en _e}111~..r ·
cado O q\le '.esta en}elacióncon la demanda y con la oferta; sino que la retribución se · ··· 
fija principalmente, a través de las convenciones colectivas y según la mayor unión -7" . 

queLtengan'fos trabajadores y la fuerza de las organizaciones sindicales que los aglu ".' 
Unan. 

. ' 

< ·.·. .. . La tesis de Malthus, sirvi6 a Ricardo para formular la teor{a del sal~-
rio natural: en tal sentido la expresa Balella estableciendo su le y de 1 salario en los sJ. 
guientes términos: "El trabajador no puede ganar, a la larga, más que el mínimo para":" 
su existencia (lo necesario para vivir con estrechez él y su familia; pues si gana menes 
perecerá poco a poco la población obrera (morirán de hambre los trabajadores o sus~hl.
jos) y la reducción en la oferta del trabajo hará subir el salario. Si el trabajador gana";" 
más del mínimo de existencia aumentará, como enseña la experiencia, el número de m2, 
trimonios y nacimientos y el aumento de la oferta de brazos ocasionará la baja del sa§ 
rio", En conclusión para Ricardó: "El precio- natural del trabajo, es el que dé a los --

a T- . rid- s sr 
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~r;~r~t~i¿J,T~e1ªil<>:S:i[~ct~~~:~~~:•u1~s!:~~rl%:~~:\~i~~s~~~~;!fl~-4>i~-~?:~~-~1;~~3~.:~.lB=;"#~"";~~~. 
~·. ~ ·_ ·<~)--_~-~~",~ -ó_-~L·,_,_: 

. . La teoría de Ricardo, a la cual se apegaron entre otr6sjuan S~titi~t~,;i f.> 
Say, Cólxlen, y H. George, se inspiran fuertemente en la ley de la Ofeptél' y,lá'deffi?nda. · , 
pero no tienen mucha razón para subsistir ya que el aumento de bienestar iü1 la Clase.-..;> . 
trabajadora no ha producido directamente el correspondiente aumento ele la-.poblapión,:;..-,:~>.· 
además de olvidarse por completo del crecimiento o la creación de nuevas fuentesicie - · ·. 
trabajo. · 

TEORIADE lALEY DE BRONCE 

. ·. ''El salario medio no excedería normalmente déi·i~I1fo~· d~·:;~subiiit~n~- · . 
cia necesaria/ e.n un tiempo y en un medio dados, para qu~ el óbr~ro .. p~~d~vivir;y)e~;.. ·.·.··. 
produCirse" .• La salle. c.}.' 

.. , -¡_,_.;. ·.·-' 

Esta teorra deriva igualmente dé la leyde la oferta y la cle~and~iy'i:>bi' '" ··• 
ellase establece que el trabajo no es sino una mercancia que se compra yse-ven~e;-: 
con un precio en el mercado: lo venden 19s ()brerosy lo compran los patrones, el sala7"' L~ 
rio constituye el precio. En todos los comercios, los cOinpradbres tratan de adquirir.:,.;:·. ::t 
la mercancia al precio que mas se aproxima al costo. El patrono --- comprado del tra;:< 'L" 
bajo --- observa esta regla, calcula e 1 precio del cosfo del trabajo que él compra: y ~ . T; 
cbomo e( s

1
e precio corres

1
ponde edxacta111eánte al .. costo dde las necesidadesbn;ínimas del o-ij'.-: ·:~' 

rero .. o mismo que e valor e Una m qüina depen e del gasto de car on, aceite'y\"'.'7• ,.:.J

mantenimiento que ocasione), el patr6n deduce que. el salario debe necesariamente re..; ' 
<lucirse al míni.mo indispensable para permitir que viva el trabajador y su familia; >',.;j · .. + 

.. · ~ " 

.... Estateoríafué formulada.por'Lasa~le en· su forma "leydelbrcínC:ét'!·~L· , 0 
afirmar que el salario natural o normal tiende a coincidir con la suma estrictarñel'lt~ ne;;;<·· .... · ; 
cesaria para que el trabajador y SU f.:lmi.lia puedan ViV.ir Siendo cafificadá JJOÍjélfon~ff-• le·•~ 
vo como de brutal,; · ·. · · · ·· · 

.. . . El orígen-de esfa foófíd se encuentra· en los.escritos cle_T\lX90J·.í q\lien~ 1 ••• ••• 

fué ·el primero en declarar que en todo género de trabajo, "El sal.ar.lo del obr9~o i:iel:l!i;f;.7'·'····-'• 
reducirse a un nivel determinago únicamente por las necesidades de la existencia; •P~·> ' 
ra esta teoría el precio de la mano de. obra depende de lo que el trabajador nécesite e.§. 
trictame.nte para subsistir. Es ésta, también la !.nspi.raci6n de Ricardo, porcúanto P-ª. 
ra él, elcosto de salario es s6lo lo suficiente para "permitir a los trabajadores subs!§ 
tir y perpeturar la raza". 

TEORIA DE LA SUBSISTENCIA: 

··.·.··.·.····••· ' . ~~tateoría parte del supuesto deque fas fuentes de prod~cción,;~~n .. l.' 
propiedad.exclusiva del capitalismo, el trabajador solo posee la fuerza de s'ufrabaJo,-
laque ~frece·a1 capital a cambio de una remuneración llamada 11 Salario11 ,..:,nec;esa~i<LPª".".~ 
ra ser subsistencia. · · ;-_· ! ·· 

, : ' _: .. ~: ·'., .. 

(24) .- BALELLA.- Lecciones de Legislación del Trabajo. Madrid.1933. pág. 7. 
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. ' :·_;,__:_' ·, __ -..:;_:_ . .:.:. ·, . .:..-. .:;.:_:..;_,: 

.... - =-'-~~~-L ~~~~~~~~- i~l~'.i;~~Lt~_; ~~~~~.~~~=''-c __ ¿~,=~~~.~i,~~c~iL;;L~¡{c.~~L~;~;:~;~-"·=· ..... ~-=~·~,O-
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... ..... .···L ... ··•·· .. i .. /: ·. /::-21- .· ~:· L·.> co· ··';e• 
'/,,>"::·\:~~~· ' ... ,-.. - . '-'·º :/·7~ .:··:'.-·':"; "- - ~-- ii-!- '." _;··<~\;_:~:_:--;;:-;-

·.··· .·· ··. • :,, .• ·.<:)B(saiari~· ~s-\iguaf.al riumero ·de• artícU16s C!Ge'..:sortdecJs8.fiÓ~·~1 trab~ ::~ ;.~ 
jactoripélrasu.~ümer!t<J/Je.'stic!o yalojamiento.·y erde,su.-taffi.iua e.Stbes'_¡!?erinttfr~a • - •.•+e 
fos trabájadóres'isÜbsis1:ir y perpetuar: su raza" (Ricardo) ···. ···· · · · · .- · · 

•·.• ········;··-.,{,;·.jf>~;g;-aian~<) de •.•acuerdo con· e~.ta .. tés is: s{~l~~~e'c{o·:~~:\18s:a~fí~u·1~·~···n·e 
cesarios·¡)-~ra'.Ja .. viga'de.ltrábajador .Y de .su famUia·váría.'súbréfÍdo 8 15ájand6·eri bre·v;.··· 
tiempo ;lo.s salarios: ~0111ina les variarían prod Üciéndbseiuha' pe/turb'adiór{en fo·.~ue .·se- . 
considera ''pos, ici<),n normal'' ,· provocándose. posteri6rmenté\ün)úego·de.fuerzasque ·. te.n· 
derá a volver a ia 11orrrialidaéi. . . . . •. ·_ . . 

...• ~>' ''..:f}~;ta·'.i~6r;í~,Já···lugar•.a· .• que •· los ... salarios. ·se ... adopt~~·'.~-)ariaÓfanes. en·p!i<' .-·· f. 

zosreláti\lall1epteibreves, pues éLéonjunto de bienes que integran el concepto "nécefil . :; 
dad'' varía en re'faci~n.c.on los.•h~bitos.1 costumbres y ·tradickmes::·10.·q\.le·• e~plicauna ;;.. .• -··.•·'. 
tendencia cons1:an1:9iáLalza·de ~os salarios nominales y a la iné::orporaciéSn de•costum- ;¡ 
bres .yicie hábttos\prj~I"'Úis!as en la.vida del trabajador.. . ... ~r 

.·._· .. • >··- ., ·s-ª·[:;~·~·:r~8a~fu6~·%i;ec tar ciaraínente que·· esta feoríari6i;~;·s{~b· ·~-r}~;'ºoritú·fo~lj~, ~.~" 
ción.de :las éxa111foádas .. e1:1)árrafos .anteriores. . · ... ·.. . :.::¡ < -~+ ,::. •. "> •:: 

.Y.:,.TE.bRt~i~fa;Ó:NDo.DELSÁLARió •.• ·:t' ·•.:2=··:.>6.~-·~/ .. ~ ;:~5~•l¿ ··"··'t . : ·.: 
/~·'; >·, ;;'.,',. . , s.~' , ~--::~,~~º~--· -"_¡--~·-~i;=-·:--;-~·.:,~!'":·.~:~~ ·\ :,:' .. -_-\ 

•······ ...•.• /•;.,_•c;,J;Esteposi~ióri ingle.sa. 1 c~110.ci~a··•con~e1;ri~n;br~.d,e)t;~r}~del''f~~~~;dé~ ·cJ;, 
los .· •. s ~.lar io s: Ó\''~age";.Fund.·'' •<(traducc.i6 n .1 itera.Le .s .. F9~do de )s.a.larfos) ,. .• sost~e;ne·qÚe~'lo.s···. • :,~ ··:.· 

-'~:,:·~>· ·'~.. -: :·,··<:·.- ··"·'"" i~, .-;.:.· 

·.· ... ·.• ... ··.< .. :•ii .·•;s~Ügr{;~i1r;sostuvo que la cuan Ha dei.salari6·'~e.~%tér.n1foapól'dós -~· .. ·. 
element9s'priÍ1Clipales :la oferta de trabajo, re pre sentada por la cifra de la poblaciol1 Q,. T 
brern;c'y la\derrianda de trabajo, constituída por la poróión o fondo de ,capÚales,q~e ...;.. ... ·· ;: 
los erripré¡>a'r:iosafeétan al pago de la mano de obra. Lá relaciónent~e estos dos ele~-> . 
mentos c!etf?rmina la cuantía del salario 1 en la cual se reflejan las fluctuacioríes<ie .1á:.(i1 i 

oferta. y,l~:c!emanda: basta para averiguar cual es el salario correspondiente a cada o_;; j 
brero,erLun país, dividir la cifra a que asciende el fondo de los salarios por el J1.Úméro(' ..•• 
total de los. obreros dispuestos a trabajar. Las consecuencias son que sielfondo supé 
o sfdisminuye el número de trabajadores, los salarios sufren una alza-,;o viceversá~·:;-· ¡ 

en caso contrario,, Esta teoría a diferencia de la del salario natural 1. que mina desde""' . •·· 
elTadoé:lela oferta, ve el aspecto de la demanda de la mano de obra·i·(26)•' ··•.•.-•.·.,.~. -

(25). - GIDE CHARLES. - Curso de Economía Política. Pág .124 y slgs. 

(26). - PEREZ BOTIGA, - op. cit. pág. 15. 

-...----------···- ----~ 
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;-,,·e-,~-''. '°']2·•2·•·--.·~·. ' . __ ,_,., 'i_ ;>_-.~--~ < __ ,." · -- ; ,"/<-.';..:e·,,,¡. . . - . ·-. 

- :.ft;8~1Ár>~LA PRobucT1vrbAn~••··-oEL-TR.A-a~r6:~.-~- :\~.·;_;·:-- ~L -~ ~':_;:·<>··-·- :,., 
, . . , ·--, _ -.• :·.: -. > -• .. -)o:.'_;~~;: .. _ ::._0.~~---~'0.~:~~\::- .:~~O~--~=.: . .::;:-.:·...:::.:.~-.;-'-:';:·;~:;·-~;·--_,::.-:- :_:::·· ';:: ,- -~~.·> :·.--_.-.-; .- -.;· -. -;~ 

.--·--•-- _.. _ Segun esta exposicion teork:a eritincia~ápor el"~conomista norte ame_. •· -
ricano Francisco Walker en su obra "The Vague qúestiorí'';(''el pro?lerna indefinidoº)-: 
y seguido por Stanle y Jevons y por Henrry George, se/as im ila)a tasa' de !salario a la 
del precio de costo de la vida obrera. Se sostieneelvalÓrdelfrabajo no puede ser
equiparado al valor de una mercancía sometida únicamente a la•ley de la oferta y la -
demanda, bajo la acción de la comptenecia. EltrabajadÓrno constituye una mercan - · 
cía cúalquiera, sino un instrumento de producción; podo éüéll el valor del trabajo d,g 
pende so_bre)odo de su productividad. La_ retribución del trabajador debe ser propor;.,.. 
cionala. ia productividad del obrero que suministra ,el trabajo. 

.. ~ -: ' . : ;· --· : ·,__ '.. -

••- ___ -_ :·-·De conformidad con la teoríade)~·.prod~ctivfdaddel trabajo;aLtr~<"~:-:·,,--. 
bajadro noseJe considera como una máquiñaTni.altrabafo cualunamercancía; sino>-- \-. 
como.agente· __ oinstrumento .de la producc19~_i Por :so el precio. del tra~élJp~s¿~{re11cjJ' é. ::j 
miento deltrabajador; y a medida que la producé::fon aumenta; mayor sera_.tambien ,el > 
salari6_~~-~-ee.rqiba_._ .-··._ ;~:¡- ·- •-. -=:•-·- <··· ..-;•_ ·x·:··~---~~'"'"'

2

• ·-·;: 

• -, . • • '• • ·: . . . "<-·· ' .·:--c,.'.".-,.',,:."_: :•;-·· .. ,· :-;,',' >'- j.',<:'_·.'.,:,'·.·-, :<;c,~":i-~'-'-<; 

,: ;.;EORIADELAPLUS~VALIAi'\,/ ¡•/. - !(: i:-,} ;--·~:/.L-._-~· L_ 
: .: .• • ~--~.' •• ·(._- -co,-.·.···'c -·o" '. ' ,.· --·- "-=; _::- -~"'. ·H-;/ .;,( .:._·~· . -; -- ~~~ti ·, ".· :_, ', --~_;".)¡' ;~. 

--.---·--·--•, __ .. -.-.• -•._ Entre otras·mücnas •. tEl~~t~~s forrriuladas, •. -s9dei€a~~~r~~d¡·~"8'miria'~éicl~;-.·.-;· y;-r 
plusvalía. Sebasa i=n el.princip!C>'de••qlle a¡-fra!Jaj.at:Iorno·-s~;:1e;éntrega lél,f~taJida{~ ·2 . ¡ 
de ló que ;gá na i sino parte de ese pÍ:oducto;lá'.diferer!cia:entre'Íó que(i~Cioo'y\fo prQ. .• , ~ 
<lucido constituye Ja plus,.valía<. · - - }i-X<é ,,_:_\·y>;.]:'; _;o-> ~·· .,-_:'10 :_~z19~ .. ·:,. 

• • ",··,-. ·.k •· : ~::~~z~·· . 
. _ •. -----. se debe iJi:1~C:rt?_ci1m~l1t~;}~ qah()s,Már~;;ia'.te?xra/delfsalario porh~·~:- -- >f: 

cual se considera Ciue,''e1ya1or,.AettfélbaJo·d~1_·:aSa1ari¡;¡d()_9ebe!_.•ser igual a1_·va1?r;to:"'.) _ •.• -·-·_-:;.
tal de.1'-prciducto •que _hubieráhech6};Pero nó;abpnandose al trabajador.el vafof,f9tal~ S?: •. -· :1 

que ·.tiene él_• producto·-rS,ali_z_ado_./exi~te;'..una éúte'i:ersi.a' •º 'plus ,..valía, •• que e s_lo?é¡Ue~-r~<c. / ·D 
sulta e11ti-elo_;;_que~c:Íiestaüa~rrlanó>de/óbí:a~.±ihc1tiyendtewé<Js'to-ae··nfm°'él.tertafptf$a-Y:T,:~'·;:.r7 • 
amol'tizaci6nae -·máqufoas/y'eFpréc'ioa•érue se)vende•.•-1a_IUercancía- prodÜcidél :~la\dhi_ · ·, .·J .. 
ferencia _es el mayor valór qüe qu~daeii})erjeÚcio del capital. . •'{ 

. . <:.::;~; ... x:<·"::, -

n.~ conformicl~cl .cion ··~-~ta•teor'iaeltrabajador noper,cib8 'tód9·ió!9~e+-.-_ 
gana I Sino,_que el patrono 0 empre'sarioseqÜeda COn_una·· parte importaiit~(d,ei:p,l'opti.Q., ,· 
to del trabajo del trabajador, _qÜe eisla>diferencia de'nominada poré(piu'sEv~lía'.):pa,.,_ . 
ra Marx ,·el·-producto. t.iene _como valor -el_número-de hÓras empleadas en s\i;fobi::'ica~'"'.- •' 
ción; y el salario deUrabajador se determina por el n~mero de horas.Ciu~ h~)rábaja~.: )', 
do. De esta ·manera lo que se. abona de menos~ eHrabajadór (la difei:efld1a-·éntr!3~eJ<".",..·.,.~~ .• 
tiempo trabajado y el tiempo pagado i y el valor de la mercancíá); ,eiqa,cgan~hé::ia'._'del, ,, 
empresario o plusvalía que éste aprovecha en su _beneficio, Para el;niarxÍsrn~ evid~·.n.:~, 
temente I Ja Clase trabajadora es explotada desde el momento que hb~/Se:.-;19'ffa}Jona~n~;~r·x : 
la totalidad del valor de su trabajo. . - "":;:;--':\::" <f(,', -,e -

_. ·:· - --.·.· ::- --:-.--, ':.··>:: " -

Guardando cierta semejanza con lo anterior,· se ha formulado la teQ. 
ría que tiene a Menger como representante y a William Gotwin é::omo inspirador, del 
"derecho al producto íntegro del trabajo" en virtud de la cual el trabajador tiene de
recho a exigir que e 1 valor total del trabajo le sea asegurado por la organización ju-
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tas, .. considera que el salario nO·constituye el·simpl~r~~~l~~B¿i;.d~,·f~btbre;secol10'1~í13t~s,·! .:.t: 
de acuerdos industriales 1 o de comp()nendascolectivas entréélos'representantes decib~ ·~;{;;:;: 
chos factores; sino que debe ser fijado por el Estado, con eFobjeto de servir de medtO- ··< > 
para el cumplimiento de los fines de interés general. ,>J·: (~' 

d 1 

Pérez Botija señala que los salarios políticos requieren una acción'ct,~.k:.,:r .'J{ 
esta o que 'busca el bienestar de todos, concebido con el criterio simplista y riidiínen'"C::i:/ ·;;';; 
tario del beneplácito de la mayoría, si.no que tutela los intereses de la nación estrucfü'.7: \;.' e; 
rada en un todo orgánico e integral debiéndose proteger a los ciudadanos erila rriedfa'.~·) >; 
que coayuven ellos a la prosperidad general". (27). ·<u.'' .. .;> ¡, 

_,_,_ ·;···· 

El salario político rebaso muy pronto el valor totaldeprClbaj~ •• l.ds{s~; : E 
larios políticos, se fijan normalmente, de acuerdo con el poder de las asóciaóioriés,.de'"."\:,., i · 

trabajadores, con la influencia de los partidos, con la necesidad de obtener'un;electro'"'·· ·:·\• 
rado favorable.; no se calculan en relación con las verdaderas necesidades.·econ6mii:iás · 
del país y dejan así·de.r.esponder al valor del rendimiento del trabajador. Enelsalar.io7~·· -, t 
político, no se examinan; 'las condiciones de la economía, las posfbüidaciesde~·1a~inH_..¡.· 'h 
dustria, el desenvolvimiento de la estructura social, sino que se va.loriza ém fórma.e.x~ Y 

elusiva, el hecho de que los trabajadores constituyen el.más importante ccintil1gente<'é.. . ·.~·f····.~· 
lectoral al cual se satisface momentáneámente: pues _a la-1argá_8_.s9-~_:_,s:ª.ra~~~9~_\C(~et~·~:~ .. 1n~~~;~-::~;-.:;,: . __ _ 
c
1 
rementadni si~ res pon

1 
der a

1
reglas ec

1 
onómicasd,. constituyen verdaderos.sa1~r:1o·s noíllfü~~'.'E. ·T 

es que smmuyen os va ores rea es que pu ieran tenerse.en cueritaconresp~cto a st1·' ., 
poder adquisitivo. Son en esa realidad un espejismo destinado a atraer contnngenfeí/ei .. /: . :,¡e 

lectora les. ·:: ••.\>>{·•·•·· -~· 
',\·.·--. 

DOCTRINAS ETico~soCIALES. ;<~,·~~:-__ :.:~~ .. r"~::·~'<t~-- :·~-~~- ·. :' · ~ ~i 

La Iglesia se ha preocupado por establecerdoctrina~éticasento~~~·~/•'.~· -· 
del salariojus~()¡ principalínente a partir de la enciclica. Rerum Novarum deLpápa·Leon_;c·.• .••.. 
XIII (9 de mayo de 189ij~ encfonde figura el salario vital o suficiente; pero señala,qlíé¡.,;.;/~~2., 
el hombre al prestar sus servicios, nec:esita unaretdbución suficiente para el:'ifos.té~{.::C · 
de su familia 1 porque el hombre en ld mayoría de las veces no es solo 1 por lo mismo.~ 
regula . el llamado salario familiar. Tiene ello gran importanci en la política deimó(jráfi-· ... > 1 

ca, pues según la concluy61te del gran estadista Mombert (28), .el índice.de població~ .· 
es inversamente proporcional a la cuantía de los salarios, · . - • ,·>: ··· · ·· 

... 
·, 

.·· .·· .·.· Hay por último doctrina emlnentemente político ... jurídicas/,q\le,.\i~nllga •·· ··· 
das al sistema que hoy rige en casi todos los países ·Y. es el establece(~l salario;niírit';' 
mo; fijados mediante estudios y acuerdos colectivos de obreros y pat¿(:mos',•·inteFvirile!l. -
do en la últrma etapa de 1 estado en su dE!termiriaCión. ·• •• • ;~e '. *~c~{·;f-.;•c.~.·~. · .. ,:-

. SALARIO. COMO INSTRUMENTO DE DISTRIBUCioN •• · ;·~: .. ···=~~-· ;z_;·. > 
·-----<~-· /:j __ o:r~::_~~-~~:~\~--~·---< ·:·::~-f-?~:-:~<-~ ,. _ ·-~--

Para. que el efecto de 1 salario cumpla con su cometido};debe pugnarse .;, 
por todos lo!fmedios de justicia social, que se acomode a las nec.;esiqades de todos y -

(27) .- PEREZ BOTIJA.-op. cit, pág. 10 y 11. 
(28).- MOMBERT.- Citado por Pérez Botija,- op. cit. pag, 28. 
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Cada UnO dé lOS trabajadores I bUSCand~ p~rci eÚO la prOpOrC[Onalidad en_~Ue de.be s'~r:s- ·· ... 
dtstdbllída. ~<-~\/.> -' 

- - ·-- - --·---- - . --- ··- -~\::~.:.;; 

Dentro de la concepción del salario como medio de distribución, se·.· .. 
sostiene que la proporción de éste, está en relación con el perfeccionamiento de lo~;-..; . 
instrumentos de trabajo, con el mayor rendimiento de ellos y con la acción conjunta.·.~ .-. 
de las fuerzas de trabajo biern organizadas" Siendo la norma general que los salcirios .... 
en lugar de bajar aumenten y siempre tengan tendencia a elevarse por virtud de ciertos.··· 
fenómenos económicos; quienes sostienen lo contrario se encuentran en un grave error 

Dentro de las economías construídas según la ideadeq~e e¡~salari~d- ',> 
es un instrumento de distribución, se puede permitir el aumento de la'jornadadetrabl\ 
jo 1 pero lo que nunca se podría permitirse el abatimiento de los salados; __ ' ·._ .. _ ... -.•. ·.·.·· ->-~--

:: .: ¡ ;:>.:~-.·: :··:;-~;.~; 

TENDENCIAS MODERNAS EN MATERIA DE SALARIO~: . , :;•."~i_:_ .• C ~-} .• /-;_\ 

_ .• -.•. : ; · .• ·> > · ... · BRUN Y GALLAND, (2 9) s.eñala cuatr()'~t~µ<:t~Jci'aª] Rºbie~íllric'.irá,~e~s ~e~:_,..;~~LL 
m~tet'ia~de salarió; - ··- - - - -- - - ,: ;:.__;>•'' <:. .. - e' 

fü~. ~i~~~Q~,~?~t ;~•W:·í~~~~~~~W!d~:~t1~0i!~~f~1~i¡~~ÍJ{f ;1~Í~~.~~\;~1ri~"; .. 
\· .. : . -.::::«-·; ., ·"'·"'~ > ·:<:,-:, __ .·: ~~·'.<':-·: 

ür."./obf~n·C:tóW'ci_~-~~§~~icia<lc~h''~rs~lélt;ló\-.;~?; .• i.;.::;.:}' · >·.-. </_-~ . d: ·-:hI ._p· ... ·· .·. ·~·.- ··.
.>·-e-~·····, __ ;··~ ,¡.~c:~6~frntr~~1~~fct~r~rrios-·una- bréW~~~'P11~a616~d~·¿~ci~;ut1~ ci~%~i;él:~···h·····-·-

tendenÓia~~ • • -.. \/ · · ·· --. --~ ··:.- ~- .:::·:,._.-j ::~~._: r:; 

-·. •·· ~~.~~~do..·ic~.;·~,1·a{p!"(mel-a_1:~ !ldencia:.frata de ev. itar-la des !gua !dad-. en ~ltrata.~. ie~tó;",;4¿ 
de a quienés;toclpslo's efectos legales; soniguales i es de fijar una fórmuladeeq~idad, ' 
inspirada_ér1razon~s de justic:ia 1 pero cuya administración resulta tan difícil como\la..;: 
lorar:lá igualdad en las prestaciones, Este principio tiene aplicación en nosotrbs)pqr ; ..•. 
m~ndato9onsütucion~l, (fracción vrr;.del.art. 123) '· Y.contenido adernás en1aLey.fe7. ... • 
deralde. TraJ:iajo. (art: 86), · · · - .·' ·:'. .• ;.f:\·.;: :/ 

.··.·.·· ... ·.. La segunda tendencia trata de incrementar el salariO mec!lante,presta"-Y .. 
cionesde• seguridad' social ,como la asistencia médica al.trabajador y él suf~íllilia; en-······ 
eLcaso de enfermedades .naturales I la canastilla de maternidad y pensionde inva·lidez/' 

- vejez.:y,'ce san tía. :.,,.;,.:' •.. · ·· •-- .e•••• .. :··~· 

En México se toma en cuenta esta segunda tendenciaT~st~bie~i~nd;~_{.t· 
lus salarlos mínimos vitales, que debiera ser suficiente para satisface,r las11ece~idaf - ~ 
des normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural-y para.pro..:'_ · 
veer la educación obligatoria de los hijos. Art. 123 C0nsütucional, FracciónVI, Segun. 
da parte 

(29). - A, BRUN Y H. GALLAND - Droit du Travail. París 1944, pag. 444 y sigts. 
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- . ·:_, -.___,_,-__ -. ''.'_•• -~ ~:;.:~- """', - , .. :~ __ ; .-.:.~~'.;/_~---~~ ~:>:-- .·: J·":_· ~ ~~-'. ' -- ,,,·.:_.;-, :-.. ; - ~- ~ ~ ·: 

--- __ ,, ___ "_}_~-::, .. ::_'.'.:,.>; _.. .-··. \:.-·'.· >-.;, :_. ~-·::>_.\ :_:-~i~L1~:-z:·5---_·'.~ <' . ', --~~·:_,;:~--- ::>:,_: 

.,.;.;~~¡~~;~;ejla i;~ost:~~~'~ª ,;;1,urios .pa rse s con.grande ,·6.~@;í~o;,.·;ri·,;~f ~ 
Fr~ncla 1j;eligobiérnó'h~}dedaictoe~an\iriar la •sit.uación económiCage'ner~l ~n<un mo~·-·-_ . 
. mento.dado y.s(advferter:méjcliía i.Procede ___ inrnediatamente a aumenta1c,lO_s_!salad6s'-> 
más ba_jo~;\-··-> .;;/.? •··.-- -·.(~. ;:L·-_ ., 2. ---:<~ ;:·:~ ;.~. ;. .p:~.:;.: •·-··· 

N6rte~J~~l~au,0~~~~tf JJ~~~jg¿:~·Wd86: ~~rº~~m~~~~~--~~~---.~ :1~}~~~1t;~:~~nlf ~~~~.~~fü~·-
dades qqte'iii~~si~;tU~'.~5.pres.f; ;'. ·-----··--- ·--- .-. ___ .. >§ ~/ .;/'_ :·"-~(::' .. ;· 

~~:~t~~M~Ji~~~¡f il~~Mf l~~i~i~~f f l~1J~i~1~~¡~~~i,1l~~~!~~!g, <··· 
a moción··'de'foúalqliiera delas .pa~tés_;q.~¡-~1~;-.~ciyf~~rce2:e~~a~o;;~>f ''';~.t;;é·:;· ~\:•~- : • . · •·-. '. 

__ .••• • •. ;-_-1~·c~artil'cón~J~te:~h~aHf~~~r·~I:i>~a~i~ciqG1~~tLy~.~~11<tsI~a\~~1~;f;~z~~r~_;1J.¿~1j -._._¡ 
cual _se-·suqiereJa esc~_la ;inóv_ il~de~JOs•·m.isrrios.'.',Esta esC~la 'móy11•se,fi.inda é~éqU~ a1,•-: .•.. • .-. ·.~ 

~tt:i,{~;~l~tliiii:1~~~J:,~~~tai~~~~m~:~:~:~i~~¡If :~~~ff !W~~ttlli~!~~¡;~¡;f 
ta fa :algunospaíse_s~han propl9iado_ foyes'por v_irtúdcde-. las cüales Éll'l pérí()1ºs 'fijos :.; << : •.·¡ __ 
se .revisa eL.c:ostó .deyida_;· sefialándose de antemano unporqeiitá,fe."ínfJ1im();de''aii.111'éfr :).: F 
to, rebasació etcüarse.pueden ~evalorizar los salarios y s'e toma?eri'cue_rii:áeíi-C:osto · 
de vida deiobrefo;c· ' 1• · 

-



- 27 :. .. 

·.· ·. --~~:;R;~:~f T.uR('y~~A.'rn~11:!.§.e;e ~~-~~~it.~t2-frf ~f~·:7'=~2-.~~~~+-~~~~ ~~~~::.•·• ~~~-~4~~ic~¿ 
- -~ --~~-; ~'- · :.-,,,--~:-::-· _,_,,·,~ 2~(,_::,:~~¡- :-_-----~""~' -t~---{·.::~>:;-,-:~--·o::~-~--;-~00-~~::c:;~·;_-,-, o-~:,_-.,.,,-:'-',_:.,. --- ;~;_-::·-~-:<·:~~?',~-- ---:· .- -~ _:~ :~~.,~:·-~-- :/S' -w 

.. ··•· .. ·. . .Es.discutida la n~t~r~~~~~j~fí~.t~cieª~l;~~Í-a"fi~'}a;~J~"á~~:l1~6t~si~aio~)~·él~:;.'? •.•• -J. 
llegado· al extremo de cons iderarlo2co¡no;~r¡p~g(j~de:lfnamercaric;1~ (el trabajo)}q;co-· 
ino el alqúiler del mismo. Otros..'lo~vericomo~elsimplé:cumpllmientode úr1 cont~at~' 
sinalagmático por una de lás partes;· . . . ... . . . . .{.'~.- .- ·~ .. • 

El llamado Contrato de Trabajo, escotripletamente distinto de uncomerci()-. • 
civil, creando una Relación de colaboración i:mtré el patrón y el trabajador; pélrala..; 
consecución de un fín económico superior a ambos, que lo constituye la comu~idad:;: 
consumidora de bien_eso como acertadamente señala Euquerio Guerrero (30)[en)'ul
timo an.álisis elésfuerzo común de ambos factores vigorizará la eco~o01ía n.acional~ 
El salario es la justa y necesaria compensación al esfuerzo del trabajadot}.) ~ :: · 

. . . ',. :. '. . . . . ~ ·- . -. ; ': - , : ': --·.::. <·-:·.~:,:>. :::.~~;::~~;~:.~:.'~>'~i~i,;:_::'.;·~~·::: ... ~:,);~:-.;:.::.:·~ 
.. · í •· .... El sa~ario es la contrapre.stacion del trabajo¡ al ser.;t'c9ntráto .• de.}ra~JoE :'. 

a t tulo oner~so, exige co01o:elemento esencial la estipulaClori.de ló;'c¡üefdebe ~~-9!3i, 
se por e L'Pafrono al tra bajádor; · · · · · · · · · · ·• ' 

-.:L.~_:">.: __,<::j .. ..:· • _ ·~·-~_,:. := .. ~ . .·~_:::~ /·:··.~ >·-· . ;_. __ , ._ ;,.-__ ,; ~~-· . . ·~, 

·~;:~if ¡~ª~1~f &Ji~~~1~~~~á=~~!~&;!~~~1rr~m~~;~¿J~~!~~~iii21~~~!i .. ···: 
tán unid~~ por_1.ll1-a'rnl~c.i_c)if~-~!l~:c::.iáJ(je<ir¡te¡raeperidérícia; ·cua.1 corresponde a los·. ~··t·: •·····~··'!: 

contratos•onerósos ;;:;~·;;···; ···•·•··••··•·•·•·· ,. . .. ·<~ :c.:J-. -·· . ; • 2?'• ' ' i 
...•••• ·.•:~El~f~(r•i¿t~r•retrifutt~()(i91 ial¿rio ...• ~ .. s también .esencial,. ya que·.·las,su~a~< .. ': ·./i( 

que s~;d\e'seh sfo•mh1as>a retri\)ufrer serviCio, serían donaciones' o Hbefalidadés - <. 
que;l~;'ley n,o•pódrá:corísidérar como integrantes del salario. .·· . . .. - ~) 

· .. ' ~} ;:~¿t~ble~klo el cará~ter onerosq del contrato de trabajo, apa~eC:e·c~~ó-~~i:y 
mera consecuenCia la de determinarAa naturaleza Jurídica del salario; de ácúerdoi,..;--> ¡ 
con aquella que consideramos respedodel Contrato de trabajo¡ ya que si aceptaincs ·· .·· .··•. 1 

üri~determinada figura Jurídica para tal contrato, como derivación natúral, tendrán::-· 
q\.le-admfi:rrse··sus consecuéncicls eri cuanto·a sus elementos. .c ... :~i:L~-·~:_ ~ .. _·x~ 

>"~·;.;:.~: :: :·; - ' 

Además de ser un contrato oneroso (el de trabajo), lo es sinálagtl1ái:tco,<-_, 
ya que ambas partes aspiran atener una ventaja 1 yJas dos se encuentran:recíprd:,;:\ : 
camentéobligadas'.> · .·. ; ''.:ó'.//:·· 

. . .. · .• L8: doctrina ha1pU~stÓ de•rélie've que nb e(prectsd.áu~ ~i;á'';C>f~i6~¿J~~-~< 
creta del sálariÓ; cofresponda a_Uná:parte.determinada cle•fo prestación del traba-;-,•· .. · 
10 

• . ir)~irJ~ii~·~~~~.~·;~tebirá de que e' 'alaito no es una contra pre::L;~n; ~\ • • .... 
. porque no._corres?.bride e'x~ctamente a la prestación de la otra parte de. la relación f./ :; 
labol'aí:~.N'c)'5é---Pue?e=á\:eptar porque el contrato de traba Jo es s inalagmáttcoen,_§}1,:_ .. · ... 
conJÚnt8';/':~()_.PrestaCióripor prestación; por ello 1 señala Pérez Botija (31) 1 C!yeJa.~ .··• .. 
(30).,,: GUERRERO EUQÜERIÓ, .Manual de Derecho de Trabajo, México 1964. pag •• .:.; 

> o/•;·154, · ·.·. · · 
(31).-PEREZ BOT'IJA;-op. cit. pag. 43. 



- -' ·--' .-- -

.. ~·· ~·· .. .~ .· .. /J~./'4 "~··~~J_ ~~~,.~;~je 7·7<f7-=~.c-:~Bi;.77 " :::: 
··.··retrff:ltici~ne~;d~lÚrabajaCior,han de.,cóinc'icÚr, ellsu tofalfrlacl C:oll.úna·séri~ :ele 8brC!s') 
_·o ser~icio.s-,y aunqueE!sto~. n°:se iñdividualicen,para i?s e fecfos de• su r~.murWíra~·r ·., 

.... crón (salvo'efcaso de destajo o de horas extráorctiñarias)constituyeia•caúsa;deb:.., .. ; ·;. 
.salário, ·· •:- -.e·· · •. .. <>> · .... ?et fr> · .. , .... 

•....• ··•·· . Eneste. sentid.o· hemos sostenlc!oque la•naturalezaclel.rnTsin?~{s'üa"(ié.;úna!~:• 
contr~prestación. conel car:ácter oneroso y conmutaúvo ~6ecaracteriza a'.)asc.on'""''_:.> 
traprestáciones,' La .. principal consec~encia de esto y;de gran;:importandiaies l~~f=.f;: · 
que no puede exigirse el .pago de.una salario .'.s In la"prestacióndeFfI'abajo;Corres~,-: :.,· 
pondiente I .Salvo· Ca SOS en·que .se .demuestré qúe por CUlpa de:1a.empresá}.OCl.lrri6,7' ) 

la nO realización del misrno. > ; ,',•.· .. • .•. ·.••···.·.•.· .•. :·. ·.;.•.~,.·;'..¿ \.°'Ci: •. ,x .............. '~::¡.· · ··,:::_.,;.:;·: .~<' .. , '\-:":,:YJ:c::·:-:~'". ! ·'· ... -•• 

el tra.ba.ja~i¿r.~d:~~ec.~;r~:ig~rºdtur%s1~s'n~·!fü~fi&~~M~~}J~ur;;&§l~~1·!~~·{;:~i~~-~'.~(~~'{ "·.: 
cleLemepresario respecto al .trabá]ac!ól','. p9r:oaffsadel,(contratodeltrabajoi Esj:lue(sy·,/:, ··.·•··•··· 
lo que el patrono debeaLtrabajadcit.porei trabajÓque'éste'.reaHza:para'.¡:irovechó\Q;::;,q;./~:\ 

< s·e~vicio de aquel',-. ~-~< .. , • · , -' ;;;~c.'.y..,:,. ·· :> .,_,. '~;:<:¿;;'''"" · . ·. -- , . .,., ~ · '~;.· r-·t< , . .,. '. ._,, • ', 
'.·· ·_ ~t.::~~ :fi ::~~·if t·.~~ :,~-~:~~'.~~:~~~~~~{-;; ~~~'-~;.~~;~~~: ~~~· ;7-~~~~::~~;~·2;:~:~~-; ~}~i~ ~~.'~- ~~-i~:~~~:_:~-;L ~;L; ii~~~-~:~~~~-~~ ~~~~;~ ~~~~~~~=~~~,:~1 

:,::J~~~~J~t~J~l~I:!:f ~~lf~t~i~~~~Sll~~irt~~fu~:~~~J~~~¡f ílitf 3~1~~,·~~,¡ 
_,_.< ·-->.;j-~ ;:.·L:t:;:~~- :;·~~~-";}~--~;~:·;~ .-.·_:-::;,~~~j·. :)_--_º.; .• ':·'-~:--~.,,._ ~>-:{..¡';{-"~<-<:···º i::·.~i;-, ... .:-\-;·-:· -.·:.·.:-.-:"" _-:-,,:>.:: '" 

._.- ·•· ·•·.· ...•. -r ,EñJornia err<),riea 'se:ha óorisidérad~' altra ha Jo eqlllpará'rldo!C>,a ia .v~ritá, .Y~- .··.·· > 'í 
soínetiéndO~ó'.a impueisths y contribuCiónes.···· 2· ·• · .··.···.··{<';\ ... . ;X.>': ·¡· 

·/;,;_,·,;--, ;-, _-, , ;~¿·-.).:.(_-~ 1 

·.• .. -sL•;,JJÜa;J.~zTrn~s.h~:m?s d9·repetir ciue:•.no e"s;,~1.rioiñbl"~;qu~,el.legi~Jadol' d~ff~?:;' ·· , r; 
unainstif\.!C:iión:Jur{d ica lg• qué ·determina su, espéciafnaturalez a',· sJnó_~ti.9011_t~l'i!~~ L/ • •· 

.. _sü~.~.c~ra~;.~~~!~:,·.····s5·for~a·de•.·expres.i6n·1•'.los~u~r1erC~6·ceaesu •. fis.onomí~.j-urídi.ca,·.· .• <;•·····'\. 
·•·.•>··· ... ;.·:·,El contrató de trabajo lo-es• a títúloprieir?ro •. El..salario~u~.·sea~?na;rio·;~¿ ·>.···i··. 

C?nstitúye Gn~.dO(laCión, 1 nitié nep?róa.~_sa_unl_tíE~~~9iéii~_i(Cl_Q;gr;13()i9bl~·~~I1~.Y·iGn9.:~~>'é-1-
pre staCiórique~Ccihsfste en'eltrabajo y··üna contra preStáción qué cónfigüra el sala;,.; .' 
rio/ ' - ;~ •. ,·.•.·•·_· .. ;.·.··.••._ .. ··.· .. ··.•·•.••·.".>' . .,.-, :~-:~,/ --

El salario es así una tormade remunerar é!l trabajo, un (:a,mbt0cte 1presta-~ 
clones que se produce entre el trabajo y el valor que ésterepresenta. Hay un bé"'.'
neficio recíproco en este trueque que las partes realizan~ trabajo)ór salario.: sals.
do por. trabajo. Las partés, en el contrato de trabajo, tratan de obtener beneficios- -
materiales; el lucro -- en su acepción neutra de provecho, 11 sin explotación abusiva'. 
es condición esencial de este contrato (32). 

Superadas·lás 'antiguas figuras de la locación de obras y de seiv icios, pa- .. 
rece cierto que allí donde hay una remuneración o sueldo y una. prestación de servi; ; ··· ·-
cios, allí-existen un trabajador y un patrono; es consecuencia, salvo;pruebaen'con.. 
trario 1 se produce un vínculo de subordinación como eleme.nto Jipiflcadordel coritrs_ 
to de trabajo, 

(32) .- PEREZ BOTIJA,- op, cit. pags, 74 y 75. 



. . 

.· > . És;req~isito ineludible el de que todo trabajo 
rado ·~ .. ··significa, •además, que de be existir cierta equivalencia 
neS; y junto a la naturaleza onerosa debe darse .también otra 
a la proporcionalidad de las prestaciones recíprocas de las partes.: 

La conclusión, es pues , e 1 que de be re tribu írse 
produzca utilidad a la persona en cuyo favor se preste. 

El empresario está obligado a remunerar la prestación de serv e -
trabajador ejecute, en su beneficio; lo cual párecería dar a entender que sólo es ,... .....: 
obligatorio el pago de los serviCios efectivamente prestados. Pero dejemos bien ac@ 
rado que aparte de numerosas situaciones en que la le y establece la obligación de -
abonar un salario o una retribución al trabajador, aunque ningún servicio se haya - -
prestado (casos de enfermedad, vacaciones, suspensión indebida del contrato, accl 
dentes, etc ••.. ) el salario se debe por el hecho de que el trabajador esté a dispo§.! 
ción de la empresa y no por el resultado de la actividad profesional del trabajador-º de su esfuerzo, (tiempo muerto por rotura o averra de máquinas, tardanza de mate;.; 
rialei si.~·· edn lrecibir órdienes, ettc ..• d.) ,dbiaistai··· con qutei, eidltdrabajador permanedzca aldi~- l 
pos c on . e empresar o y es e pue a .· r g r su ac y .. a . para que se pro uzca a o- .• l 
bllgación del uno de abonar y el derecho del otro a percibir la retribucl.ón corres¡Jo]l . / ¡ 
diSnte. .· ·.·•· · ... .. .. · · · · ·· . .. ' 

Elsalariodesdeel .punto)de vistci/~c6nó~ico, puede constituír .el medio de~\> .( 
subsi~tenciadel trabajador,en. el aspecit.d.'jurfdicc),no es más que, lácontrapres.t2_/' · 

1 
dón que corresponde al empresario; poriazón;.de la actividad puesta a sudisposf~ .·· ·¡ 
ció~'por;i~ltrabajador •• Se enfr~ntaásí el antagonisl)'lO traba)O""'.Salario, elementos~ . 1 

que sirven de equivalentes dentro de. un contrato, y recíprocos causa y efecto i 
1 

·1 
e.···· .. ·.· ...... Elempresario o patrono debe el salario pactado o establecido con el traba- ··.·.··.·~· .. ¡ 

'Jac:iorcuando-éste na ya·¡ cumplido con la condición impuesta por el contrato, en el - .... 
sentido de poner a disposición del empresario, aunque éste no la utilice, su activi~· J 
dad laboral. Por lo tanto no se opone a esto el derecho de percibir el salario a pesar 
de no prestarse el servicio, cuando éste hecho .se debe a disposición o culpa del -
patrono, o bien por fuerza mayor. 

El trabajo no integra un contrato aleatorio, y en general el.trabajador sabe
cual es la retribución que va a percibir a consecuencia del trabajo prestadó, 
té su retribución establecida por razón de tarea o por tiempo. · 

···Este salario está destinado a cubrir las necesidades deltrabajador1 ,y~que.· 
constituye el medio normal que tlene de sustentarse. 

La naturaleza jurídica del salario es de carácter alimenticio. Como se ha -
declarado por el Instituto de derecho del trabajo de Universidad Nacional de Litoral
ya que el salario no es únicamente la contraprestación equivalente a un contrato, de 
uno de los tantos "do ut dos", a que arriban dos partes cualquiera como convenio de 
la multiforme vida de relación. El salario no es eso; los salarios especialmente - -
cuando los servicios absorven toda la activi.dad del trabajador tienen un carácter a
limentatorio indiscutible". 



.' .. ·':.:.·: º>:: ... ').~-·r. -_·,_ .. · ':-.:.:::·_3·0·-.·~ -~~~°'~;o__~;.,~~~~--~~~:¡~-=2~,~ - -'-~~i~;~=-~~ 

·~~~'c~~~.c~:-·:;~E+~~EtÉJl/fENTos~]NTi;R.A.J~~~·d;i};;:r;i~:;~;,-~-.-.• .. -··. _. -_,/C· - - '; '.;;: 

salar~, ~":u~"~6~1t~~f~~;~~f¿~·)i~u~i~~\Í~ntr.~~rfJ;l~~~"~i.~t%~~~~' 
. mas de dinero I serv.icios obi~'ries valÍ.lables en d.ihero,<como.grátificacfon~s·.Périó-:-·· 

dicas en navidad 0 ffri de año Ú Otros '.semejantes I. pagos poi tiempo extraórclihado -: ,• ' 
laborado / gaStOS de Viaje Í viáticos I casa habitación, Combustible ¡eté,, ;.,/ .... ' . 

- '' . : ·. - ' ..... _ ,.,_ ..... 

El ait. 86 de la Ley Federal del Trabajo, da la. clave para resolver eLcas6, 
así" para fijar el importe del salario en cada clase de_ trabajo se tendrán en cuenta-:/< 
la cantidad y calidad del mismo, entendiér..dose que para trabajo igual, desempeña·> < 

. do en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe correspó~>{ 
der salario igual, comprendiendo en este tanto los pagos hechos por cuota diaria/::.:.~'• 
cómo las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquiera otra cantidad qÜe·...,· : 
sea entregada a un trabajador a cambio de· su labor ordinaria, sin que se pued·ari e's..; :'.::'·; 
t-Sble!cer--diferencias por cons ideraci§rf d~. S;dad.r Sexo o n .. •'30lonalidad-. ·:,L;::::_~;.~_: ;.:~~~~:~~;: ~:.'! •• • 

,,::;_·.-><:·'-.:.~:;e• )~c".'.·,,·c 

Es· necesario sigl1lendoald~ctor dela,Cueva .(33), estaj:)lecer;que:presta·;;\";;2':; 
ciories~comprende el salario; :> · · ,. _, - ·-· ·· < 

A).·- Prestaciones que Óomprehde el.sal~!)~( ... :)::::.{•· 
.... / 'i~f~'.Las ·prestaciones· que ·i~t.eg;an ~i's~1:r1C>·;-~e-_~ividéri el1 PRESTACIONES PE""-;·. ' 
.BASE':(l'RESTACIONES.COMPLEMENT~RIAS •.. -·Laprimera Üeneque .• ser siempx·e·.eh•di.... > .. 
nero/ca11tidad en efectivo, lassegundas.pueden revesÜr diversas formás y natura- / 
léza / y as Í lo establece el art, 86 de la le y en SU; párrafo final que dice: 11 CUalquier 
otra·cántidad que sea entregada ál trabajador a cambio de su labor ordinaria". · 

' . . ,:..~ _: . . - - ._ -~ ' 

-. •· La detérmiriación del total de prestaciones que comprende el salario debe -
buscarse, ante todo, en los contratos colectivos del trabajo, o en los documentos
eh que consten las condiciones pnra la prestación de serviclos. El problema al in-
terpretar elúltimo párrafo delartículo 86 ya transcrito, surge cuando el trabajador, 

- .. inásºallá aedas'estipulaciones COntenidaS en lOS paCtOS de trabajo I Obtiene Ciertas 
prestaciones, ya que con frecuencia los patrones otorgan a sus t!''3bajadores ::ilguna 
gratificación Q ventaja económica en 0C8Siones determinadas 0 periódiC:aS I de ah( 
que eni)1ultitud de ca_sos es preciso establecer cual es el sala:-io real de trobajador . 

. __ _.. . No~ permitimos transcribir las ejecutorias que al respecto señala el maes -
tro de.Ja Cueva en su libro Derecho Mexicano del Trabajo, (33 bis). 

''·" 

· ... ··>J .>1.:..; Elprimer principio que puede desprenderse es el que "to.el.a prestadóri"" · · 
ofrecida ~ltrabqJador, cualquiera sea el nombre que se le hubfére dado, crea Un c:le-< 
recho:eri'su favor" I tesis que fue SUStentada por la COrte en la eJeCUt()ria ('.le115_.dé 
octu}Jre:.~~)~~6, amparo directo 666/36/Za • ¡ Julio Cortez Zapata: ·.- . . 

(33).-DELA CUEVAMARIO.- op. cit. pag, 646 •. 
(33 bis). - DE IA CUEVA MARIO. - op. cit. pag. 64 7. 

¡ 

1 

1 
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·, . ·:. _:~'--.- ,~,~::.,:: '·· ... -.{;~·~:·" ·-:-:...:~ .· ,__ -·-

:<:' D ;·''Eh nuestra materia de trabajo, cuando se pacta que al trabajo deban dárse 
_.···. gratifi~aCionesdespués de determinado tiempo de ser vicio, en atención a su la.bo

. . <rio~idad-; el pacto no puede quedar al arbitrio del patrono, sino implica para elmis."2 .e> ..• 
••• 00 'm6' uhél obligación I puesto que lo pactado en un contrato no puede quedar al arbitro-• 

de una· de las partes, por la razón evidente, de que, de no ser así, no existiría en 
· .realidad pacto, además de que sería contrario a lo dispuesto por el artículo 1797 dél 

código Civil que rige necesariamente en materia de trabajo por tratarse de un princi:-
pio básico del orden jurídico. Además en las realaciones de trabajo no basta que se 
aencimihe a una prestación gratificación voluntaria I para que tenga ese carácter I _; -

· puesto que de ser así, se autorizaría el que se fijaran salarios reducidos para los Q. 
breros ocultando el real a pretexto de que la empresa se reserva la facultad de otor...; 
gargratificaciones voluntarias y como todo pacto implica una obligación, la llamada 
gratificación voluntaria tiene que formar, forzosamente, parte del salario, sin que . 

. esto Implique que no pueda otorgarse gratificaciones voluntarias I sólo deben figurar 
.las obligaciones de las partes" •••• la ml.sma tesis fue sostenida en la ejecutoria -
deL3de agosto de 1935, toca 1_914/35/la. Ford MotorCompany, S. A. : 

- '·e•-

.•.•. · .. · .... _< -· .. · ...• "pe acuerdo con la ejeciuto;iaéhteáseñal~da,~la.cla-hsuia en la qUe~se M-.•, ··f 
···<. CJc1e1·aum~nfo del_ salario aLarbitfio-~d~l_pS,fróri; noti~heyalor',• puesto que si.e_sefu ' '' 

mento --.·-coristifüye un',derecho,~para~élJrabajadór, n(f~s:,posible que queqé; a~juJcró:;•· ·./1 
de su contr~ta_nte ,~ ie:ionáp.cfo~e los principios esenéiales _del derecho 'deltrabajo" ·.· - . ; 

·· •···· ~:,t•.''.id~Ji~:t'.t:~1tdº~~~~¡~;~úi.~1~~i~2:~~iJ;,:;~fr~¿~j~i?l~Jtii:~;TIº~: '.i 
formar?arfeéle's\lsalario~::. 11 

· · · · > 1 

·"'~;~J~~;~·ltl~~Ebt~:i~~1~~.~~~:~i:~,t$~1~:r~~·. ~::.:'~~:~i.:~'nb~jbh;~1 2¡ 
tÍ.iyen un derecho, para los obreros, sólo producen efectos al momento de realizarse~ J 

··.·Sin embargo tanto las juntas de Conciliación y Arbitraje, así como la Corte, han dé- . ¡ 
ffnidoql1e cuando el trabajador en forma periódica o constante y a cambuo dei~~u~l¡;¡_:}é~~. ~é 

.. _'~borordinaria¡ Obtiene Ventajas económieaS I éstas deben tomarse en CUSnta -COmO i.!l> ,-·· 
tegrantes del salario. En la ejecutoria dictada por este tribunal en 4 de Junio dÉi."'. 
1935, toca 6652/34/la., Francisco Cristo,, se dijo: -

"porlo que se refiere al segundo de. los agravios ya indicados, proceded§.. 
clarar que si el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo establece lo que debe en
tenderse por salario, el art •. 86 de la misma no contradice sino más bien aclara el· 
.contenido de aquel, pues si bien es cierto que este último se refiere de modo direc-
to a la equidad que debe tenerse en cüenta, sin considerar diferencias de edad, .se- .·· · 
xo, o nacionalidad, para remunerar igual trabajo desempeñado en puesto,_ Jornada .. 

··y condiciones de eficiencia iguales, no lo es menos, que aclaratoria mente determina 
también, que el salario que define el artículo 84 comprende, tanto los pag()S,JJei.cho{ 
por cuota diaria, como las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquiérél~: 
otra cantidad que sea entregada al trabajador a cambio de su labor ordinaria.''; 



--F'--o~•-"'":-";"~ 

. /ce •• , Señala el Doctor de ra Cueva (34 que la Corte noe~uncia,el1l~~j~·(;u1:Briafr :.:;;;,· 
· .. · tran.scrita,·e1 principio formulado; su existencia; empero; se deduce·~eeUa';•pu~s""')• 
.. Jo: qué se discutió fué, precisamente, la forma como debía computarse e Lsalario;p-ª/ . 

. ra'elpagó de servicios extraordinarias. .:;·~·. ·:l//; <;'' ·> 

, .. ·.·.. Además es necesario tomar en cuenta las prácticas; de empreia;~\le(cciJsitX:;;> 
t(¡yen fuente del derecho de trabajo, lo que se practica en bene fici() de lafr¡a'r.Óría ?: . 

. cie los trabajadores, debe aplicarse a todos, y lo que se practica de ~a~e.ra~·éonStaf!.;' 
te y uniforme en beneficio.de algún trabajador no ptE de .serle, posteriormenté'1 ·arre':':: .•.. , 
bata do. · · · · · '· -.-, .. ~-- · ···?:· .. :.::r ~~~ .. , ... _ ;-:·(:.:" .-

. ! ·::r·.,:·".:::.· .. ,c ,--,.'::':.<:·</ 

· .·, ·.. • En.consecuenCic1\ para ,determinar eLséllarfo; deberáa'nt:~z1ctef~i'e1 an~'~\~~e~;.'/ 
taCione s .que perciba realmente el trábajador al instante de planteárse el'éorí.flicfo''y•• ·.· 
no .. únicamente· a lo que se hubiera planteado.en eLcon1:ra,!~.f{tnl?r~.1:~l"f .~r.}' 

•. . . .3. - El tra~aJadbrt'i~{~·:de;~bh6}'~ 'qJ~.~~~11'd~B~~r\íf1{g~~~~f%'10C!ué ~~cifu · 
·.· ac.ambio de.•·s,u .labor.prclinaria, excluyéndóse•·l~s·cál1údades Ofranquic~asquése.-

,, •'' v;···~;:~gJ~t{Si~~~ri&°I·.:;:i~~i;::p::~i=~l=~~~:~f~~~~~·t~J~~t~f :~!~i~t~:jt~s~Je~~.~e~1:1~•· -
..... iáos d~ avión 1 ferrocarril '.·etc. ; ... y· que río forrnari'pa~:te.·d13l;salario •··. La.corteno h2.;. 

·.··• bíaj1eóho esta distinción y condenó.a qué se.inClt1'yerélnien~elsalrióel importe de -· 
•.. , ~··· isfás prestaciones en .la ejecutoria. de 15 ,de'octubréí·c:le~l§'37~amparo .. directo :.. .. -. '."" '.•· 

4815/37/la. 1 Ráfael Torres: la cual fue·recori~id~f~-daTen'·1él·eje2uteria de 10 de abi:il 
de 1940 I amparo directo 277 /40/la. Í Salvador Morí&agórl: i ' ' '' 

.·· '.): ;. , llSi •. bieri·es verdad que ·enel.s~i~fi~:~J~Jg·J•knéiu(~as todas las .vént.ajas.·~:( ••. 0 •• 

· ÓoncSmi9as que obtiene el trabajador po(la presti:lC:iónde sus servicios , también lo 
es.que nÓ·puedeestimarseCO!TIO pa'rt.e:)nte.grant~clel Salari()lacantidad que porco!Í·· ·. 
ceptos de gastos .se. entrega a un trabajad()r para--eF!l1e]6fdesempéño· de lacomis ióri /·· .. ·-·.· 
;porque dicha suma no, puede ser;estinlada.poréltrabajadorcomo una ventaja econó- .· 

~·" mi~~,·~!~~blécida en~:u.~t:f;~.i~-'':·2~;_i_S/ _ --· _ 
..•. ;<· .. ······· Tanto .. elsalario domo la~ pr13sta{Jioli~s,cle1.·mismo, repeÜITlos pueden coris_.""". 
t.ar en el'contrato·,de .trabajo o enJa documentación.correspondiente que acredite.· ·~1·· 
acuerdo d~ las partes, debiendo·ciet:ermiriar etm'onto del salario, la asistencia pro
porcionada al trabajador,. la habitación o la clase· de prestaciones complementaria S • 

.. < · .. · , En Jurisprudencia de la-~uprema Corte se establece que: "Debe aterider;k:~: 
' ,lo pactado en el. contrato de trabajo ,sin que de ninguna manera" se de sconozcala ~<.· 

deffoición legal del salario; ni selesionen derechos del trabajador, ya,quE!,¡JOr,t:~ .> 
•tarse de prestaciones extralegales puede convenirne que estas estén éomprendidas·/. 

> dentro del ·salario", :;g~ 

"'>.':/:<~ ... ).' : 
··.·, 





icanla paterinad de esta idea, 
en práctica en su fábrica de 

y 1839 dentro de ese orden, La 
su hacienda de Ashington Hall y la 

bían efectuado los primeros ensayos (1). 
' ,- .. :" ::: __ _ 

Se inició la participación en las utilÜad~s por decisión de algunos patro'."' ·· .. · 
nes que llevaron su ¡:iaterralismo a estlrnarposU~le-que el trabajador se erija en fa.Q. \ 
tor positivo de un mayor y mejor resu:ltado_e11da producción, Los primeros ensayos-::cci• 

- se realizan en Francia 1 posteriormente en.Ihgláterra·, contando desde su iniciación, 
con el carácter de voluntaria, Como erá.naturaL~Lprincipio pero poco a poco fuégª= •····· 
nando adeptos convencidos de_losJ:Íerieflcios diÍ'ectos e indirectos que le rep~=~~~B,~~ ~--

Según Bry (2) I d~·aduérdo con una·e~tad!stlca existían en Frahci~ antes' de •::
la primera guerra mundial, 114 negociaciones que habían concedido. a su¡¡ Wabaja~o
re s una participación·en·lasiútilidadés)36,)~nlnglatérra ,·· .. 36.en :Aleima'n-ia/25/er,r~s? '-. 
tados Unidos ,y cerca de 40'enfre Süiza í Bélgica/Italia ,Holanda; slle'ci1ú§Rús ia ;:< 

" ;· »~>; ;- -./·>·:. --- -" ~' -_. .. ;_:>,~ •''. ' .. :~>-~ ~: .,_ ··~·,: . -",·'.' ',-"; :· /~-"'' -· .. _; 
_; -... > ·' ----~<:- : .. ,-_.,_ .. _·. < ';.·_ :.;":~;~'.~~<~./~~~\:~~ _:~. :J:,: •' \:·~~~-} ::::-,~~;~)~·-'·~-~----{ 

···FRANCIA<.:. :·· ... < r. • ' ,:.··· 

Francia.nb;pb~·.~~·deJ~r.de· preocuparse····~o~'1C1-:~·1icia~Ióhy;lo·~····~·l:a.nces· de 
la ins.tltución _nél(J_iE!tite_y_.asJen el. a.ño .. de-cl879;,~:se·préséntó-un•proyécfo de_~-le y que- -
obligatOriarne!nte I aunque.limitada tan sólo a los.trabajádoresal servicio del Esta.-
do Y en especial a lOS trabajadores ferrocarrileros yde OtlQ S Servicios públiCOS I -

establecía participar en las utilidades. · ·· · 

En 1881, el consejo Municipalde París, en los trabajos.públicos y en el -
departamento del Sena, creó la participación de los trabajador~s en las utilidades -
en forma obligatoria, Casi diez años después o sea en 1891, esa corriente ideolóai ... 
ca se orientó a favor, o mejor dicho, en el sentido de facilitar tal. participación' de 
los trabajadores en las utilidades, por medio de las acciones.de las empresas, y
culminando con la ley de Sociedades Cooperativas de Producción, del año de, 1927, 
que en su texto imponía a las empresas de la naturaleza antes citada, la obligaci:i'n 
de hacer participar a sus trabajadores en las utilidades netas. Este es éllla111ado·> - - · 
sistema de participación en las utilidades por acciones. '~"" - · 

'",,,_._--.-, ·.-

(1). - GARBARINI. - Participación en los beneficios. Madrid I 1948. pág; 47 r.; . 
(2).- BRY.-Les lois du travail industrie!. citado por Mario de.laCu~\la;Óerecho...; · 

Mexicano del Trabajo. Tomo 1, pag, 678. 



··. ··.. .• 'La participación de las ut!Íidades exigía que la cooperativá obrera de mano 
·de obra interviniera en la dirección de.la empresa y que, especialmente, püdiera -

vigilar sus operaciones. Se dispone en la ley, para este efecto, que en el consejo 
. de administración de la sociedad que.emita acciones de trabajo figurará I cuando mg: 

··. nos¡ un representante de la cooperativa, elegido por la asamblea general de accio
nistas dé la lista que presente la cooperativa obrera. Además la cooperativa obrera-·· 
tiene el derecho de hacerse representar en las asambleas de accionistas. 

(3)MARIO DE LA .CUEVA. - op. cit. pág. 678 y SS, 

···.-··--- -



1as'accfonés son propie'dad ·de la cooperativa obrera i ordena·-la ·ley .qúe eri'·_. 
· lose'stutos de la cooperativa se determine sUasutiHdades se destinarán a una o- : .. J 
, bra-comúrro. si deben .repartirse entre los-trabajadores._ En est.e .últimosupuest.o •Y -. , , • 
. pár,él p~rticipar en eLre parto es requisito sermiembro .de la cooperativa y_ en contra.[ · < 

-- .. --se en servicio activo al tiempo del reparto. -La distribución de las utilidades entreí ::-.1¡ 
los .trabajadores debe tomar en cuenta el salado de cada uno de ellos. - ·· .. -.··- _-

.. ._ -- -- ·····'"· 

. -. · Enconclu.slón .. pódemos·clecir que elsfst~r!Íá_•d~la leydel917,./deJ~-:~I;~f;/>' 
bitrio de .. la ·empresa la.emisiÓll. de_•1.as_.acciones de trabaJó.,'es,to••e s','no es'obÜg(i~-

:;.1·.~;r:L~;l:;;::,;;;~;:,;::~.~1:~.~éd~l.~~ú~~b;. ;4~\¡9¡9•j .tu;,.~ a·y;.•ai··x .·· .·• 
mayor ;imp6rtáncia',<s.igue>diclendo-elsr··.·cte la Cueva (3 ais). __ -- -· - .. . -.- . ' . -

: ~' ,:; · ; , . -
·~ ·1· 

-~-~;·•_'\3i~ e~pl§fa~ióri,cie;Ús s ubs tai:bfüs'lllin~rasse re a liza- en F'r~ncia hiediarite -· ··_-.-.-.• ·--•. ·.~_ .. ·_·.---.·_·_···-··· 
·-··--Ó()!lc.e~.i9n;d~}.E¡¡ta~(). :~Pues bien, sedispusó en la ley citada ,_,que. en las concerf' -

C:ioneª"':s.e-)ijá{í~,eltanto por ciento de las utilidades que ha br{a de repartirse entre, - _-- -; -
TóstrabaJaclc)re.s)cL~'parti_Cipa~ión .de la.s utHidades debe efectuarse'anualmerite·~-..; ~-·- : . 

-, ; PSFo7;_si---~C>füalgtfna circunstancia, en uno o más años I no se re parte el total d,e las - - T 
-._ titilidacle's}'üe~éndereé::ho los trabaJadore s, al disolverse la sociedad conceíciona- •. - . ¿ ~-

ri.a~d;:al·termrnar"·fo e)(plotación, a percibir_ lasutilidaciés que no.se les-.hubiereh él! :.· }~ .. , 
t~ég~.~~1~:~t~élC!~-=~j~[ci9iÓ socialanual . - - - - -· ' . <.+· 
-i /~;;'.:.:~i,~)í1~trilJÚCi6n cie •las llt1Údade~.éntre.fos frabaJadqre.s, .se'iealiza;eptfrfi ,<. ·{ _--··. 

porcioi:ral salarfo é!e cada'uno; pÚe-den acordar los trabaJa,dorés, pol'-uhanimidad).~· :{·:·• :/z 
.se desf~n.e~'.a··Iá:ejecución dé una obra'comrin, - . ··-- •.. ;.>· .. ,, · · <;:: y<.·• 

... ····.--.• •?····~'.t'O~~fÚ~i~~~fé, las .. -grandes t{~ndastiene n_estableci&~s ~ifoi~-ci:~.·~~-ip~~~;1~.Í-\ ¡~;~. 
· paciórí /'1as;cüa lé's tienen e.l iespalci9,de la ley del 20 dei mayó de 19ss:C¡iie~8:~·t!~l10' ~:¡··.i¡ · 
la ;}Laseniprésas pueden· deducir.de süs aporta clones obligé}torias. pOr:;é:{otice'¡)Jpde';~ .•. J;c~; 
cargos soqiales; ·las·sumas pagadas a sus ·obreros, de ac~E!Xc:i9)~~Pl..ane.s4vóiürit~-_;-~{iJ;~;;-;:f-~~; 

. 31os;~ •J_l,_n·.:_ ;_: :. l:_~"_A_ºr·e· mentO ifé,1a~proa UcHV maa (4) •· . !:(;Vr~l~> :;', ~,'.'· ; .. ;. ;f / 
\': .. ·-·,· .. ·, 

< >.·•Uno cte·• 1os países··qu~ d~notan• mas. cpncienéia dedlas~'.-y;Justibta.res~~~· ··t 
to clelostrabajadorés /._(arites,de'la· segunda ·guerra_mundiál) es;'Búlgária I pues·a7•··· .• 
parte de que··· aceptan ·•sin rese.rva s las -:ideas. del reparto;d.e lltilid~dés e~ la··ley: de.,, 
minas de carbón de 1925 ;.Jas enipresas. estatales apD,rtarohurr por.c(;!ntaj~ aproxirri~L 
do, al5%Cle utilidade.slíqúida_s;~a'un fondo para··cóncede'r.gi'atificaciones'a losJ@· 

. bajadores y para mejo~Citsu cOndicióncle vida. . ,_; .. -·>'-··· · . . '-' ' .. ~· -· 
··-. Eri CH~-·-ºº .s.~OVAQJJIA -••porin51diod~lál~ydeif~hrerodei920 ;~~s~ihi:.-.-.·-_. -

tituyó qúe todas lás personas-empleadas e.n,expJofaciones~miriera s.,· tienen derech'o · - .- ·. · 

(4). - CESAR ALONSO JULIO. - La participabiónicie·1ds trabajadores en las ganardas 
de las empresas. Edit. BibliOgráflca Omeba pag. 63. 



-.·- -··~·~-··-··'·ioc;c.~~~0,s±~~;, ___ :¿:L . ." .. ~ -~·'='·-~~;.-~.~~--LL"°~c."=~-
· ··· .. :.;-•:;.;;:35.,.: -- :::··=> .... '?; __ ... ·•, .. - ,,~--~-L .• 

a part lclpac en la adminl~tca~J&,i.;~€ f¡.~~i1~ia~~~}. ~~d t8hl.é O Ppc :niiid \~ d~ 'iuk:)~. ·•· . 
presentante s,. es de,cir.ind.ifeictaínente. ElcóriseJ9:de' Ia·eimpl"~sa Hjará_el ~()nto~de' 
la partiCipaCiOn qUSCOrreSpOndé ;a-fos .minSi"QS I existiendo OBSta'ia fecha ,Unamplib- ; .. -
y muy efectivo sistema a talefecto. La constituciónde!llocrática de Checoesloya~' 
quia, en su artículo 25 /abhó lapos ibilidad para la creación del consefo de-''em¡:ie • ..... 
SaS I creados por la le'y del 24 de Octubre de 1945 I y en SU artículo 24 li~J::il~Jde la;, ' 

:~~i~~~~~~~nd~~-iº:et~~~;~a:~::~:~~:sm~~i~~:~~s' ~:g11:~:~t~et~~sih~füt~i~~t~(gg) ,, 
...... Cada negociación estáobligada a entregar anualmentef al re~~~btiv~:'C8rif~ ~:~X 

.. s.eJo de emprésa; ·P~rlo menos, un diez por éientode. sus µtUic!ades; 'ei:¡:}C)rc~nfa)é:)/J 
•. se fija, "teniendo en cuenta los resultados fin~ncieros. de la .empres'a y, las/'neceSJ'·-<'' 

· d._ades sociales de los trab~jadorElA'\ •• > ;.··.·. - < •-:L • '..''~ .¿.> .. :.;};;';.; • 
',f·\·:.\<<>· 

. t~~:r~~~~~;~~:r~1;::~~~~1~~~~l{~}f ~i~~J~=~~~~Y.~!~li~l~ºi~r~t~l 
que;parece ser un. cuerpo de scentraliza~o '· con personalidad ·ciistinta.de,Ha:ófgan~~j.'.f .: .· 

.· ··•···-zación.•sindical; _dict6 enJuniode ;1947/las ··instrucciones gener,ale's pará)a~;il"lye.!'..\j 
.. · e si6nde las. utilidades .obreras :creadión"de fcmdos de socorros enxlas(empresas';~~~s ~ ; 

que.'ilo! lós túviéren doritrúídos; 'sub~ldios e s¡)ecialesa dichos•.-fonáós':~dé'~soc:'orrcis :0 >~ 
·creacl6n deun patrimonioparala construcción-de casas para obreI'6s;,orgi:i,n1zad.6n;;• 
de granjas, centros deportivo$, piscinas bibliotecas, hospitales y'ofr6s:§.ervfo10s <' 
sociales. · · //". (·\.'.:' • ,:.'.< 

. :--,.·:~. :~~:,·_-~:.:,~{~;.-~;:_ ii:: ... \>:;_· .. ' 

Unaley del 21 de Julio de 1948 eRtablecicS que la>parte._q'u~'.Ódrf~~P~haJ~;.~·-· ' 
los trabajaaores en las utllldades deberá entregarse al orgarilsmó.-(cajcí-parai.~Lfoli- . 
do.de utilldades).de la Confederacl6n Unica de Trabajadores; para quesei:l'élq,Ji:in: ·.·•··. 

l~~i~~~~l~~-:~.n~~s en beneficio de todos los trabajadores. ·.~ .é~;•;;é '· ¿_]~;:Ú> 
ESPAÑA 

El artfoulo 34 de la ley del 2lde noviembre de 1931, nus habla de la patll 
cipac16nAe utilidades de las empresas, pero en una forma voluntaria, pues afirma 
que sL se ha establecido o convenido que la remuneración del trabajo consista en
ferma parcial o totalen la partiCipación de los beneficios de las empresas, se ha- . 
rá una liquidación e_n; cuanto se fijare elbalance 1 además se establece que los trs.. 
baJadores .. no intervendrán en .la dirección ni en la administración de las empresas; .· 
salvo .convenfo'~xpreso.en contrario. Lo mismo que no se autoriza la compensacl.Sn 

.de los. a~cisde pérdü:iá con'los. de ganancia. "e ·' . <: -·. - ..... ._ -·-
- •" _- .:.:\~~:·,::º: J ,'- ·;_ ·:·· -.-. ,- ·' ' ','>}·(~", .. : 

ELf~~~ci~aprdbado por.la .ley de,17 de julio de-1954 e"h:e(artícú16~2s',~ré6.Q.:: . 
noce en .. 1a··empresauna/comUni_dact .. de aportacione~ .•. de.1á.téchicalia~ano~_de 01:>ra; .. ·.· .. 
y. el capital~n süs 0 diversas formas y proclama en conseCu~néia 1 "efderecho ae"ei 
tos apórtantes a participaren losbeneflcios. .· · · ··· 



.,. ·.•·· >Es s~rpfüridente efé.;ito que el sis~ema·ha ~~Óontrado en los Estados Uni 
dos¡,Aparte de la buena voluntad con que se le t~ata /ya que a pesar de que no -= 
existe una reglamentación forzada del mismo, se ha extendido en grandes propor-..: 
clones ,:debido talvez a que se deja en plena libertad a las empresas para otorgar ' '' 

'o no este:derecho a sus trabajadores. ' .. ' ' 

.·'· .• ,. ,Se)e,s,efiala a este país co¡no el precursor dél sistema del repaxto de utf .. 

. >haoo.rJm\Jl~'nfádo;en su .fábiiCa. de v idriódeJNei,\I Gedev.a7en~'.perisylvania ;• po(pri~ u.~.· •. · •. ~:i.1·,•.• 
mera V:ezJ:Ílrápartode .utilidades : ; '<z< ', '. ' ,, . 

··.·•·:~f '~i!~,~~'.~~l~J~~~:tr:;~1:~~~?~Tu1J'tW~ltJ~~r~p~~;\~a\iZ~~~.0;~~ª~''i'ª~~¡3~.,; 't 
..• paitp(i~:Util~dades.en este .. país ;.La;'grociJer~pCi,,Gamble·.Company y algunas em¡JX:~:Y:t 

· i:sas'más;¿Enel añode 1892 nacióJa,p~imerá}asóciación para·1a .. promociónc1eLr8Pfil ! 
·.te'de·uúliclades, ··.~:3 •,,,,,······ .. ·:. e··' ····· > ·;;':.;:/;'.)] 

il~~it:~f 4~! i1Wr~~~f~[~~~~~1~~1~~:~~~~:!';;tt:~~~~~:~~r~~~;~~,;~'j 
,,· ........ . ,, ' ' '" '. :·' ··¡ 

· · .•.•.•. · .. '° ./·T\?ál"él~isr6/01• .. o¿pto .• éie 1:l'étiajo-deést~IJ~r6;seí1~1~·•1a extste,nci~ .d~·6o;. Vi ·· · 
plan~s'.departié'ipackSnde. u.Uliclades y en,'.el a_ño.d~ 1938.se:promovió.•una.encuesta . 
para¡ele'studióde ios .diversósplanes_de··participación. 

~ ···c:°CºC~~2éifrP.-~~~[i~-ci~( ~-rio'clel~42; e~tecsfüté"n\~;se-fÓrtalece· y multiplica erilascem ~e';;~' 
presas Nort0Americanas, merced a compensaciones de carácter fiscal que se o
torgán' por/élEstado a los mismo~, culminando con la creación de un organismo -\ 
permanente (council of proflt sharing Industries). 

Landerreche Obregón nos narra como en el año de 1947, los representan-:
tes de unas 100 empresas americanas se reunieron en Cleveland, Chicago, forman. 
do el Consejo de Industrias, con el propósito de estudiar tal sistema y fomentarlo, 
Cinco años más tarde el consejo citado vió incrementado su número de socios a --
600 diseminados en 30 estados de E, U. este organismo tiene la finalidad de ana
lizar, depurar e implantar los sitemas de participación de las utilidades, como mg_ 
dio de promover la libre empresa / lograr la armonía patrones y trabajadores y aso~ 
ciar a estos (1ltimos a la suerte de los primeros:· 

Los métodos implantados en Estados Unidos para el reparto de utilidades 
se pueden agrupar en cuatro: 



_'·o. c'c_~~cc~·~ .. '.-~~;;.~~~·.,c~~~~~~~4,~"~~~;;~~~~ ••. i•.~;2~Ls~~L~~'"~~~L~L-~2:~.il~.;b2._)~-!D~-···~.-
c ·'.A);2·bi\J.idel1d()p,af::c_c)nta,dc¿{L~ >· • · / ·· ···· · ... ··· · ·.... ....... · · 

i~,t~ ~'~ 
periódic9y;sind,istincióndeClases. •. ·•e·· · · · 

_··, ... -,_ .. 
'.~f·~~;;~rDivtclenclo de Trabajo:. 

• ;~ ·:;·f<.·E(poicenfaje de la participadón de 
de mod() periódipcí Y, sin distinción de las ,empresas,· se .determina en proporción a los 
dividendos.,péjgaclos anualmente a los accionistas. Dicho pago puede 
diferido~ •! e• 

. · .. -·•· ... 'i;bf~.2~~rPropiedad·. de Acdion~t:/··· 
··,>-' ~ ', 

~~~dl;~,f ~!.1~~~Jl~i~i,i~ítl¡'1}tf &~~}~l~~~á~¡l~1~~~t1tf ~Y:);~!:~1tf L:'T< 
•··· ·.· ·•.·• ...... -· ·'·• •'·°' ....... .. Z·;~~· . . . . . \c.-~ 

... - - ·._ .. :·~.-D·:~.·.·)·; ..•••. ~.-.··-•·.··.··.·.·P"'.·o-. ~;r·:._t.··.·f' ~i·~_·d·~ .. ~e~·."'_.:·i •• c··:·Lº';""mt-"-1'~s· ···o·.··~.· .• ··_1_··.· .•• · ... ~.·_· .•. ·.•.·.·.·.•.·;· : . .: -~· ·.; ; ;, :;.;-.• ' . : '.'.• > ,. :. _c.• Ce : :'.'.~L~ ,..;,:,z·-s~:~a ~; r.~{ 
- - _- - ._ -~ - .. ·,:·' / ~ :.~: .. <'·.•.- ~,_,.·-~·-~·,, -2 :·-~·::~{.~--¡ó<-;:~t';::~-;'- '.7;,---· ,- ._ '' ',.,,. ' - ~·" ;o n.: ......... ':;·:,,,,.;'.. /:>?. ·1 ... , 

~~f~wi1~1¿1~rri~~~ir~~~w~~~1~~,~~~~~~~f J~1dt~1\¡~!f!M'~~e1.i~i1~~~~ L:~~, , 
........ ·• ;::;-:,::.:::·;·•· •<;' .... ,.......... .. .. .,... . ... . ... .:·.::).·{: .. ·''. 

GRAN 8 r(ETA'f:l'A .·.·.•. :';.'i ·•·· ·· > "' / · ... · ··· · ·· .··. · ·· ·· <: ( CJ ...... 

~1:'1:}~¡¡f ~~¡¡~~~~~1~l#i~r~t~i~~z~~:~j·:~;1~1~1irt~l~íf f f rt~~~~~'~,t'.t 
pro partréfüacX~ñ'\~'¡.¡ las''gafiaJ'lc~as .... ;s: ·, . ', ... :. , · ,., <~.:,... . \ .. 

. . -. ~: '~;:•º2Ac~tU~_l~S,~t~;¡pdrt~&f&~tad )clé"' f~s~~al'te s Ve x is ten mu chas•· efüpre áasj:que~la'~":c•i .. ~ .. ;, 
practican; iápr,o~l. rriáaam ...•. énte 421 pian.es existén conforme las estadísticas de Junio:'- / ·•. . 
de 1956 del~Miriist9'H6 d.e~Trabajo ;< · · · · · · ·· · · t 

: ... '· .. t~:r(io·~~a:rla~~ni~r1o 1Jos debates son favorables, tanto del Sector Cohse.r. .. 
vador,• córr!ó .. Jibéral\.i\En)95S el· ministro de. Trabajo· opinó: .. "La participación ayuda a . 
las·Relaciorie'spnd~striales yque-los.·planes··marchaban perfectamente en las empre'.'"". 
sas de gré!n'desarrcfoo;:cúyas utilidades eran constantes; viendo el gobierno con a-
grado la im¡:)fantaciórLde. nuevos' planes, (6) · 

"."'' .. ,,,.·.,, _, ··.-{':';-:::->· .... 
--··--~:::~:i~~~~~;:~)~'.:· - .~"- -

(5) , " ~ 2~~JJ,~JVriC "~¡~J~éh.;,dh~~¡'~Ó:k~P i;~l'~~J;arbert. ·. Theor~ und prnx ¡, 
- ·,_~'.~~"~ .~:--:.:.,:9 .in8~~.·:j,-eµ:~r:-.W iffS'éh8~ts-sy·st~,m~~~~-:.>D,9cUmento de ·Trabajo No. sa. 

··.. co?annex~ • • · • 

(6), - CESAR ALONSO JULIO.- op, cit, pag. 66 y 67. 



._. · ... _ •.. _.... ;_;;\_ER·'~:~~~~:pa·í~h~\pJrúcipa~ión·e-n·'1éls, ~Lltúid~d~s e s'}lecarií6ter ·voluntario y 
nohay~-cii_s¡)9_ii)_2ió~-Jégal.que")o:'establézca imperativamente.La-opinión• más ·común """'..-
que. ·se._-·e sduphá ;~s-de'que--eY Slste-nfü'no furÚ::_fon_á'yel-propio·mae stro Cabane llas -·_. (6 
bis) ha Uéga~o a-deC,irque es c9ptiada aia:Doctrfria Sociálcat61ica I ya que según - . 
él, e\~iiqe sB,i"to•ante~ de. imponer e 1 ~ istema'.cornéritado/que. se hubieren resuelto_ -- _·· 
los problemás•dé 'sei9uridad/social; detdesgb profesforial, de la cesantía, invalidez. 
y de.·muertift''>J <. > ?' 

BOLrvFÁ?·: ,. \,_.· .. -·· 
-f\ ::·:~r 

, :'.:-· ._ ·:: -~·-·_·_.;; _: . ~: - -' '.. . . . . . ,'·' ._,:_;~ '~ {'~; '.· '' . 

. \.:?) E{óódi96',la~c)rél{ct'e•iiefi01a·~~biibado'en el año.de 1939, ill1poníél'.)a.6~U-'.:•~ ::¡ • 
gación dej:iagar. a los trabáfadores uria prima anual equivalente a un mes de salario~-;;:, ···¡··"' 
para los effipl~a_dos.'y·c1~i2_0/éÍías para'lds obreros 1 a todas las. empresas que-tu\/ iéfari >;, i ; 

o reportarariútilidádés sit{hacier'm'ayor ábláracio11es. '··.u:·- ;~'.}i_:. >! 
.. · . - . - ... . , . .. . . . - . ·-'=~~,''-'··.·. :.· r ~ _-;; 

s RA 811 :. < :: ~· -•_-_-_._•_i_-_._._-_·. < ; · .· .;i:0t < ; E· 
.o.·:,. - :-:_:.., ·. --_·_:..~_,-~>··~~~-~~---~:~;_..: - - ·-----:-:~:--~.-. --:¡: _;-· 

··.·· ··_··._.· .. _._,-•. --·· B,l11a~o¡1~t@éi6k_J;ra.st1~haL~~:Si trtu16 v dk•41c~dó~1"Q~e.R~e'c'6~6nl'r6ó~Y·r~.¡1 
y. soc ial,··encontramo s . .ceri .et?itfculo;l5_7_,·_iriciso1V• ,•.• 1as igulerlt~,pr9scripC:lóir: :_u Parti-· ;;,· ¡ 

•iif~i~~~-~b;;;~:~r·~ei;·f~fd~~j~e,~~~.~:;¡¡~,0.;in_.?~~s·.s\Eil1i°cJj? •• f ~;;~~-~iff~~~.~:~·:~_n_~·-·~-•-1_º_-_._·.~t·s_U·~ ;h 
·,:·· ... ·:-:,'·:::~~":,·--,/:'';: ::·;,··,::..:·.;,,-, ,- •.»::,L.~·", '"'-7:,~~ :•):·;,·.:;:·.:·.::··; · .. :.•;,~-• :·:::,·..-,~··e' • '" .. '~' ;.:-:~}-~: 

~~;~t:~:k~~~~*~~,~~3!~f &tí~~~~~lí~~~f l~i~~¡:~~t~~~i~:J~t~~f~~i, ',l 
decórriisión.:?¡:" ··-:- .. :•· ::· · ,,,.. ····· ·"···· ,· ·-~--(~\·· .. · ·· ...... ·. ··-.· 

... ·---. __ ·ce,~ - _> .".; • .. :2- . :~d;{: )'< ··-··· -.. -. <_¡: 
··· .;o::: -~~i{()~~6e:~_iis··~i~i~·itos!/'tenían:uria'. ~_1sposidón-co.;ún~,~:~~~i:16.ta~éÓfüa:.•·.•• ·· ¡ 

ba¡ hi~W:d~.·tréli:i~c~rridO·;µll ~.i'ió-~e;·vtge_nc:ü1Cie1~)yf elJvllnis~erfo de Tr.élnaJót _Indll§'f l 
. tri~~Y'G.Orn~tc:\iqioél_~íi:c!hldis poh9:r una.a1T1pli9" inye stigaci<Sne;n tornó a los' resultados · 

de ia· ••a P í l~~§t6rí1;&8'f1aymis'ffiErr;'.':'..-.º·::I·:~-.-- ·:~C·?··t:"~t?·c3:Zc:: ~·"i ~.:c.;~c··;"'°···~~· ····"·-·--~. ·•····-·~- "i~: ¡ 
• ''..' .. /.:,::./_',:} v·; .,;;~ -:.,.;, 

:·'<· (:;>rcicio~:ió~~\;tdy~stos han~ido ,·has'1:a ~Lpres~nt~,·~~chazadoE;;·La•parti~ ••••..• _.•.· ·' 
.-cipacióri obllgatorta;;és\así, nadá más que una expresión dé deseos de.•.la' Con'stitu- .· -· 

ción. ,· 
::~···'.:·•·········.; 

CHILE•: 

.:. ,,,:;h:LaeiZ~d~¡este. país e_stablece respecto de las empresas que prestanservJ.
. cios púbiicósú:o~;uncapüa}superior a 80 millones de pesos ,pagar a obreros y em"'.": 
pleados:éhtréU'~ :w y"25%del salario obtenido en elaño, aún cuando nohubieranpru\ 
cibidotutlndá~es ,. mislllo que se de be pagar.directamente a los obreros y a los empe.ª--• -
dos •. • .•·;·.··:•••••:·. • · ·' t ·. ·· --.. 

-'~--:~-~-:~.:. ~:.':~_:::i ":::\~: :·; '·,.,.. - .·,- -- _-
( 6 bis), - CABANELLAS. citado por Cesar AlonsoJulio op. cit. pag, 122 ,· 
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PERU: 
:,~~ :_' .. , ~--~--:,:T_.,-;---:J,·-,, .. : - • •-. 

\ AquÍ\lemos nosotros, que si bien el 3 de diciembre de 1948, se reglam6.!l. 
tó la institución del reparto de utilidades, no llegó a funcionar, optándose por supri~ 
mirla y estableciéndose a su vez' la obligación de las empresas por pagar un 3% -
del importe de los sueldos y salarios de sus trabajadores al fondo denominado NaciQ. 
nald6 Salud y bienestar Social. 

En el anterior sistema, se ordenaba que de la cuota que le tocare a cada 
trabajador, en efectivo se le entregaría solo un 20% y el resto en acciones a su nom
bre y que no serían negociables, con cargo a la caja de trabajo, y éste estaba obliq§ 
do a construfr viviendas para sus miembros y cooperar por una mejor· situación, mejQ. 
rando las condiciones de vida y repartiendo a su vez los beneficios en forma de divi
dendos. 

VENEZUELA, 

La implantación del sistema en este país es de fecha de 1936 en la Ley -
del Trabajo, así como en los decretos de 1941, 1945, estando obligadas las empresas 



. ., 

:~-~~~:S.i~:'.~·.\~. ~~~~ -- : . ~~:~~--~:L_oo~~~:~=~~~~-'--o?~,-~-==~-oc=;~;· 
•• ,,:'.·------:'::' ~ :---· •• , •• _-·,, O;o-', __ .,, :: 

' ;::; 41 ;:; . 

a entregar a sus trabajadores Uri por~e~t~]e:d~Ds~liff%·'de;los bElneficios que se ob . , : 
tuvieron en el ejercicio fiscal respeéti~¡ la.·ior~·ió~'.qú~Üepé,r~espc:i11de a cada trabaii)· J 
dar se determina tomando en cúenta ~lsalário'{qüéeri'ningún caso puede no exceétierC 
to al importe de 2 meses .de salari§.•. ~S,; ... ·.~, >./;'' >C •. . 7 

De los beneficie)§ totil~s<·se;ci~dt!C~h'10~{gástqs~general ,:así corno el irii'' .· .. ···.·· 
teré s del capital y .setómaéeri···?qenfo.·1~·:r~inyefsiÓl1•.de~cápital8 s '.··siendo ·los;pcir~entª-;····· 
jes aproximadamente.delJO% para•lnte:rés,de:capftales y el 6% para la•reinvers.ión 'de·.·· .. 
capitales. .·:· <·<·•· .)', .·.·.y .• ~··<··· >,}\. 

; -~'. --: ; .:.:: ;~~;-:", - .;.:: ,._ -

· .... · ·····•·•·.··· ; P,:1a.C:tiotél;?ci't"te'··~ue'Je Ócfr~e s [)oncle•· .. a. cada·. trabaja'dorse '1e clesC:i~~nt~ un'··.·· 
zs%,o;Se~ uhaicOút~ parte,;,güe se deposita en·· una· institución bancaria de§ignadapor'. .. 
el'mismo·;Esi:ado·~~Esta;esutfo,característica. que enéontramos .. en Cc)lo,mbia'., él sí Como•· ...• 
elhech:O ·~ejqu~ e~'.cíia'ic!uiera de~. los países, sólo se retiré! ·e se' dinero, eh ~speé'ialÍ- ,.· 
sil)l9~,~c.~"soá·1~lfe;[~r.wis~atléy~si(encarga de señalar. ,. •· ;¿•"} " 

.~~rci~;~bU~~r~;~~~~~t;~~1Y~ÍR~~fü~~fiª6~¿r1:~:ttí~~~~~~r:~ii~id~~J~~~~i~i~~·.·1~~.fi'·~c-~; 
~-í~sLde.El"~gaJ~.!t~]"·9;: :; ~· '''H>. ?2~·····~ ·}.( :_, .. :<·: :'il> • <;~;., _.,;_> : •· : >; ·3: 

\;-:;·,,·,<=· :.;:~:~,:~:. t:_o-~:;,:;:._:; "'¡·e·, ~::~., :>·:·~··, -:-,;~-·· :;,: 2::;~.--~~·:.: ·~ , ,•• ~- :,~ :'.-.. -" ·":'.:,.:-;:;'.-• , ';º.~-- i• ~ -.:-./~ :·, ~·".~~\-~~~- ;,.'.-~'=f'J-.-~.• .. : •.. ~.·· •. :.··.·:, .. E:cul\o ... bR.; . .-.:•;.·:\·· ......... ........ . ..... e-·-·, ....... -.. -...... "..... .. 
·-,::·-.·:~/ ~-.,>~:)":',,·,,... <:--.;:.: .. :·.-'· <>·,_:.'.:/:.::;~ . i ''.'-·:_,•,,._·,"' · ........... ;-,.,···-""· 

. .. . . . . . ' " ...... ''.. . /. ' . '-. ~'.' . ._.. - -· . " ' . .. . ' . :::.::>:·"i'· ' . .-.· ;' .. · . ;:J-_-·::;,'l':: ¿.~ .. ,.:·/;:::~·_,;: ~.;.; 

·ªº;J;i~¡~(~I'(~~~=~~~~~~i1~~f ~/¡'~~~4~:~~,~icifé·~~Wª~¡'{ª;~~~t;t2~f .e~· 
·~t!~J~~fil~l~~tttt~1~i~f '.f!~~~l~\l~tf~~~~~~º;~~~it~~f~~\ff~~j,,¡~· 

..... i~~~it~~~~~~~ti~~ft~~!~~~~~f i•if~i;:~~;:a~~~::~~~~;füi;1•;~~~t~~·~x?\j 
. ci6nán\.láltotar'y{eÍ''d6s\por::c1e'nto}s.obra.nte se deposita en la Caja deLSeguro~,sof: ; 
_, .. 0161· par.a\~O·bra·s::.:de~~be·f~C-in~O.\Jdoje·~:tiV'_(?_:·para "los mismos tra,bajadores .• . . __ ._._.,.., -. -~ ~<· 

'/..... ):t' .. ~>s~'g¿nJffartíci&tb'.~¿r~s~cie ·la·'1ey: se entiende por utilidades .an\la)~·~;·,~,i> 
e.l resuffadO;'de las respectlv:a,s déclaraciones para el pago del impuesto sobre·lá.reii'. : 
ta. El'ministér.iodel tesdro§a¡)e~tcion deJos. trabajadores, 11 puedeordena,'1¿?C":dide;;;,; 
el mismoartíéuro, 11 las investlgac::lones y fiscallzaciones que esti¡nal'e:'¿conv(!)ieñ; ' . 

. -··tes para la apreclac16n de)éls:üt,ilid.~de§, efectivas11
• En el caso de .. qÚe5c.e·,qqtT\p~u.Ei~ -

b0 una' falsedad 1 ·sé lmpone una''multa'·que acrece ·la parte de las~utÜidádes,que~§~,:.::. :;,i 

depositan en la caja delséguro social. (7) :~.:: •. -i~~;~L 

(7). - DE LA CUEVA MARIO. - op. cit. pag. 680. 

;--·- ñSrti E a 



· · · =-.··~·~e=·~ .~c;.;.,;.~.=~~;c==~~.;~~-:'-:•"·'==~~.~.;;.;.~~~°'~;~]=jl __ -._,'i.._;~•:d='C~~C.-~.".:;..é;.~.:.;¿.='_é-''~~~·.~~;;l-_._;-...• ='='_.~.~~..c·'~= 
- - -· .. ··· ·c. - , /~(- _0:-Ó·oct~:~~s()ÓtAL BE·LA'-Ic;1EsÚfc/\ioirc.l\¿_;~--·. > > · · .· . e; ·-·· 

bf 1••í•~~qj~¡i~f ~~;~i~~~~;¡1~1~J~~~I~~J~E&k•~~,:q~~1m:~~:,1:.~;;;¿t~ · 
de la.6Úestióri soci~l. (8).. . - < • . .· .. 

_ · s-'.~• :.:LicÍ8C:tdna s6ciatde;ia:Iglesia sostiene que la participación en las uÚ . 
liclades\.ln p~so constructivo haciaJ~ Justa reforma de la empresa, ya que siempre .. 
ha ins iStido en que de be tender a un régimen económico donde exista una mayor di
fus iórl de' riqueza 'y una rnfl yor participación de todos en. los beneficios de la produ~¿_ 
ción de·esa riqueiá; . - . . . . . 

. _ ••• · .··• • L '~in~sb~r~¿ i~di~a que dadas las circunstancias actuales, esa transfQJ 
rríación,s~. f~lsearía':si se impone. desde arriba, por una orden de autoridad •. Se logra 
ría/sólo el-control6nónim6 del Estado o de las fuerzas políticas (a través de los-:· 
partidosyde, los sindiéatos). Para que la transfor111ación sea orgánica, debe partir 

·.··-.c1e·abaJo; Ó~pór-lasdecisionesdelospafroné;;oporpactos entre éstos y sus tra-
-:<-'h8J~rdOf0'S.-~c(9)-~~,L":~:~--~;:·-· -.---- - --_-,-._ .-~- .::--

;- ,. '~.-·:·- -.- - ·' __ ---~_: _; .. --: ·:_·-,' ·... . . __ --·-. - _. . - •"~ -.-- :;-/· -_ 

¡ 

. '· ·, 
\ 

• . :·:.'Es encÍcncas RERUM,NO~AR1.rMJ189l)dada por León XIII, y QUADRAG]. - .[ 
SSIMOANNO .(193l)dada por pío'xr, son.básicas para conocer el pensamientodela) • t 
igle-~iaintesta materia; la,·prl!Tlei"a es de un-contenido más bienfilosófiéo, en fanta,·.: • ,,. 
que la segÚnda encara con mayor amplitud los problemas económiCos. .· .. . ·¡ 

.. ••····· .. 'L'.;i Jn ~¡•tema •q~• "~' ocüpa parttculacmente , ·• 1a oJ~d¡a ~¡,·, [O,aJa~~ii ~Os ;¡ 
dice; •'''.T~ .·~'Elrepélrto/de los. o lenes entre los particularei;'.-es.·neC:es.ario querlll-.· , 1 
cia:utÜlda-d a los.hombres de una· manera segura y limitada, :·?erojara conseguiie..§ /"¡" 

• te;fírt:'"No·s.irve c=ualquiardistribución de bienes y riqueza' enúe¡fos· hombre''·~;:;; ¡ 
Enton~es postúla. • .y,ºLa ley de justicia social prohibe que 'una clase excluya a la •• <[. 
otra de'la•participación'de los beneficios". · ·· · · · · · .. <r, 

,_ ;;· 

-·• · \-' ·f · H:fa~2lierdoé 68~10--anfas ·expuesto, f5;írti·~ü~3fürífi¿~ ño;'s8=B¿{'¡f;Últfr~·:-=-:.f'::;·;.t 
cho toda' justicia.e_ritre'ga~do al obrero su Jus.to; s~lario Í pues si des pué :s de, ellci;'el .. 

. capitaÚsfa:,acümul~ grandes riquezas sufre g~avéme'l1te)a Jústici.a social y 'se baíll:li9 ! ; ¡ 

leará!l.,, de'scle.rsus cimlentos /la constitución de LEstado (10) · · · · 

(8).-ALFONSOALVIREZ F.-La participación de utilidades.- México 1967.-pag, 2, 
(9). - MEMORIAS DE LA COMISION PARA EL REPARTO DE UTILIDADES. Tomo lII pag .-

747, 
(10) . - JULIO CESAR ALONS_O: op. cit. pag. 2 9. 
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= c=--=-~:-J:~' ~~-io.~~~~~·::~·,:,~ij/~==;_=-_j 
_-_·,-~:··-~~;L~::~ ,,~ ~.-º~::::~~~>.; -~<~,_-_, -.·:·.-~-.:~e_"~-

··•·~"rn.~:i~1t~t~~;~~,;::.i;:E~f~t~~tgf ;;~s~~º~~~~~:~~Ji~f ;~i~~~Wv:~:i~:;·• 
· lidad.moralyde Justiciá·deltrabaJo.-<Arre-spéctc5~nos dice: 

. . 
- _,. . 

"ELsa.larioés una forma de.remuneración limitada, fija un 1ímite a la
comperisación del trabajador; no le permite mejorar mas allá de lo que se establece 
como precio de su trabajo; en cambio el empresario, no admite limitación en la com 
pensación que obtiene de la producción,. guarda para si todas las posibilidades de 
mejorar,de obtener una ganancia de las condiciones de la producción, Esta situa
ción, no es equitativa, no es humana; esta situación en que el trabajo, en que la -
producción, es una tarea común de capital y trabajo, determina que los resultados
obtenidos por la producción, las utilidades que .se obtienen, ser distribuída tambén 
entre.capitalistas y trabajadores. 

" >·::-':;. .. --· ::-.-i:":-~ 

, · .... El mismo Juan XXIII dice en su Encíclica i ºrnoyiénd?nos eri la direcció~ ·. ' 
;tra#ada por nue Stros pre de ce so re S 1 ·. támbiéi( Cons'id~rarnos queiesdegÍtimlLen Jos .o; '•• 

·.·· .·• füerbs'• la;'ás'pkación a párticipar activamente e'r1;1á~~ida'cci§Úla_§te_~p:r~.sas en'' las qi.Íé . J: 
·····e.s~~(incórporadas·ytrabajanº. ..·. <c·,··.c,·.·:.Fr.< · · <;,~···· ,> 

.. . . ... ···•·····.··· .. -As im.is mo· establece que los·· f ra baJ¿ci()~es~p~~d¿na~uíl1irrespC1r\sa!:íiflda cXé 
aesén e1 íúricionamiento de las empresas -,prei3ára~dose meior para-tomaI'.Y.Z~e~·e~:- ~

. peñarlas responsabilidades que también les·corre7'póndenen otrossectoresde\.)a'.; 
vida social y política, Pero Junto a la mayor responsabÜiclad de los obreros: en los ; 
procesos de producción deben tener,tambiéh-¡:iosibilidadesprácticas ¡ que los rriis? >\ 

· mas obreros tengan acceso a participar;enla propieCÍad•dei las einpresas y no s9lo::-: -·• 
en su gestión (11), . · · - · - .. · ·· . / ·:, 

Por último dice la ene íclica.Matérefivlf_¡g{stra: "El ejercicio de larei:;;:o 
ponsabUidad por parte de los obreros en)c)sorganismos productivos'. Junto con re..§ < 

· ·_. ponder a:lasJegíUma13ºe)<ige119ias:p~opfos,;PeiJél naturaleza humana, también esta..; ,.•.) 
en armonía con .el desarr6Üohi'st6rTco;~;trie-(c'arr(po 'social·económico y político~Vº4~ 

Pero no. se. agota ahCla~oct¡i~asociaLde la Iglesi3. El llamddo Cód.i-; 
go SoC:iaL~e Malinas contiene también, elocuentes afirmaciones sobre la participa..:.·· 
cion en los beneficios en sus arts, 115 y lÍ!t. · 

Encontramos un pensamiento más¡ entre muchos otro~, sobre la institu 
ción que nos ocupa, en una carta enviada por el Papa Pío XII al Cardenal Siri, ha'."" 
ciac1956,expresando: "Que se necesita, "para mayor sensibilidad social con el O,k 
jeto de mejorar las antiguas fórmulas de retribución y hacer participar cada vez -
más. él lostrabaJadores en la vida, en la responsabilidad y en los frutos proporcion-ª 
les·de.la empresa" .. (12) 

(11). - ALFONSO ALVIREZ, op. cit. pag. 24 • 

(12) , - JULIO CESAR ALONSO, op, bit. pag, 30, 
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. .·. ahtecedehtés del Derecho de Participación eh 
lai uÚÚdades l~:lotalizamos a qúe prevalecía en algunas viejas,' 

' mihas·explotadas desde la Colonia I y Real del Monte I nos muesfrari"'. 
'cierta participación en las Utilidades I pUeS lOS minerOS tenían derecho a Una prima. 
llamada "partido" sobre la producción del metal que se extrajese . 

. "El trabajador minero durante la Colonia no se contentaba, sino excep
cionalmente; con ganar un simple jornal o salario; exigía partir con el dueño todo 2 
ei mineral por el arrancado a las entrañas de la tierra, o en percibir adem.ás del sa
lario por el.tequfo o tarea se le fijara, una parte, que iba de la sexta a la mitad; ;,.. '. 
··delmineraLque lograba obtener, una vez cumplida su tarea dentro del término de la- · · 
jornada diaria .legal. · (;. 

'ª h•Dlaba ~~~· ~i.~":~i:ri;::~: :::~~:.~~6:~~1·~;~~ ~~~;i~~d)~ ~~~if lJ!¡~ 0;; 
ción de las utilidades". ·· · ·· · · ·· · .· .. · · · \ " ;,::: .• ·~~ 

. .·. u El conde Pedr~'Rolllerd·aci T¿ffe~rós, qÍJeenl7S9, d~s~\lbfi6vetas del~.>.:: 
mineral del ·Monte,. en la mlslll~Siefra .de PachUca, trató de suprimfréi "Pélttic:lo'''''."''."./ . 

. tal como se hizo en otros minerales de el País, pero.éltumulto suscitadoenPaChu-.·.·.··.·· 
ca tuvo realmente cáracterísUcas graves¡ pues el 13 de agosto.de 1776; al rumorar'."·.· . 

. se las pretensiones delpropietário.delas minas, estalló.la indignaciónpoplilaren-
contra de Romero de Terreros, quien se yió ,em peHgro de muerte. El conflicto tuvo - · 
constantes movimientos de rebeldía que consideramos muy largos de enumerar,, pe-
ro basta decir que con tal actitud de los trabajadores, provocó que en 1783 el Rey -
d.e España dictara ,el 22 de mayo, lo. que se llamo Ordenanzas de Aranjuez", cuya-
Ley I, 'l'ítu!oY~~';{!\léllllle11.tei~,c!Jce '~Las minas son propiedad de mi Real Corona·; a::¿t 

·· · ¡5of ·su naturaleza y origen, como por su reunión en la Ley 4a., título 13, Libro. fi • 
de la Nueva Recopilaci§rl(l) 

·. . El co~fli~to;se ~é.sbHvó con un aumento de salarios a los trabaJádores -. '·: 
y la supresión del llpartido";, ,. ' ' 

·.•··.·· <........... c6d1~:.niirra.bión anteriormente.·h~ ~ha¡ cdhsiqerarnOs.qhe e!i ~ufici¿nte '.".·.•·· ... 
para affrmar:que!la;particÍpa6ilS1idé,utilidades inicialJa"ya·#~ existencfo.en)77,6 ;, y 

·'· ,e,:f i¡;~~f ;~1'~{~~~~~~~~B~~~~~¿~~;~~;~fü~i~~~r%~1·¡~:é;:;ci~º~:~:~~t:~~:.2•· 
producción/fÓr~a.cia(po.rJ(:¡sobrefos"y'e~ir.e;~.lras;la de:los· sastres ··a fines del siglo 

· xrx;':coí1"éí'.c)5jeté{de·.i1acerc~ria ·Justa, repartición/de los ·beheflcios que se obtienen- · 
. ae la-venta-de'Rrodu;·tos;(estas¿coOperativas son fundadas teniendo como objetivo -

la· ayÚda entre;s1.Ís componefües; .· /·'.··.··.·• .· • . 

>Gracias ~fii'c:'. D~~ BeÍ"tit~ Ju~l'ez que presto una decidida ayuda a esta 

(1). - JOSE ORTIZ PETRICCIOLI. - Memorias de la Primera Comisión, Tomo III, pag. -
470. 



·.•.•·.·· .·.··.· ·.·• ..•... ···/·".: i•:J-:~~,º~~tan~e. ~ s.neÓe's~riorl1~~ci~.nar la • intel'y~~C:ion:·ª~ Úpip~tadc( r~·· · .. ¡·. 
nacio ·~amírez; ~qúien'fué eFprimerJegislad.8r· queerv)\1éxic();~·izo.·refere.ncia dir~cta , a···· 
la.'particip~ci6ncíe'.los tratjajadores. e~las utll,id~des. EL"z, d~·JuÜodeJ856; •durante·
eLdebaie/'~ol1gí:esJonaJ~~l proyecto de Co.nstitucióh ;e FmenCionadó Ignacio Ramíre z,··• 
pronunció:.un di,c;curso; que segÚh··e1·.crohistaZarco. 11 Ccitlsó'vi~Íblesensación ,·en su
discU:rsO-.habla:ael.problS,ma de losjcirnaleros'í de•sú emancip~ói.ónde los capitalistas· 
y daba co.mo s6lµcióh la seguridad deLjornalero de su salario o la división de las ga-
nan'c'1a·'S\ <)'..: : <'> 

-. . ... , ,'~. ,, . . .· ' ·. 

·_ff·~~~·~:~~~f;~~7-~~Ta-Parte-qüe r1o'sTl1\eresael mencfonado conütuyente se expresó I 
as{: ; .u~<''El grande ¡eLverdadero problema social consiste en emancipar a los tra
bajado~~s:de-lospapit~listas, y.se reduce a convertir el trabajo en capité!l. Esta opst 
ración, éxig_ida i!11periosamente por la justicia, asegurará al trabajador no solamente
el.salado:nécesario para su subsistencia, sino un derecho a dividir proporcionalmen
te'las-útllid~des con tódo empresario. La escuela económica tiene razón al procli'lmar 
que efcapitalennúmeriO debe producir Un rédito I C0m0 el Capital en efeCtOS mercan
tUes,yen•biSneS raíces; los economistas completarán su obra adelantándose a las a.§.. 
piracione~·~el·socialismo, el d{a que concedan los derechos incuestionables a un r~ 
ditóji.l capltal".:tr.al:>aJo(l3L •. 

. ~>: t;!•i; f?1a~!dea~eLciip~tC1cioignacio Ramírez, relativo al derecho de lostr§. 
bajadpres.¡:¡alá.c:ª'Ri.t'al_i'za!'.J)ropo.réfon.almente··las ganancias.·con. el e mpresat•io ····no.tu-. 
vo repércüs16R·:e,r11~-;ascún}Jf~~}: .;:e - · ·-

,, .•• ~ .· ,"¿_::\: 

(12) • - . MEMORIAS 'r)fi:t,A-PRIMERA .C:ÓMISIÓ N.; Tomo III /:pág. 574 • 
. · · -.--., ·· · - - ·. <·- ,.,. - '·~·-- --· . " e··-. - · ·.·, . ., ,, : r ,·,.,- • .;:.·, •• ;•. • 

(13) ,- r. ZARCÓ. Hi~torl~ <l~1cbl1~i~so·c~ntit~~emt~ de iás6. 
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na' ~;.st~t~a!,~~~tf :~:~~:~iÍ¿~ ;ér;~;1J~}Jf ~~M~~ii~~~~~~/~~1,it~~~ '"~i~ 
que se deJó'.P'as~r'..la oportunidad de considerar la ihcl~sión:de tantras6énde~tal·il1.s1,. ; • ·' .. · 

talaci~:;e.~;eym~ximo 6rdénainiento legaldei'¡:Bís. . ...•. , '. _ \/~~;;'. ;¿~F ~iu> ·~; ;"-i~ 
''.···. '•/ ,, •• Consideramos· que' los pensamientos .de Ramírez el1cferran U¡1a'igra'ri>/' 

trascenden9i~<.~i.shunbró la previsión de ·seguridad para los frabaJad6~és¡'s~;a11ticlp6' { .·•·· 
el saláfiorelll\irier~dor y entendió como· derecho no como dádiva ;la.partiqJpáció1Ldf .' 
los obreros·e'n\las u.tilidadesde las empresas. Además,. réC::onodóelplerio'de'reC:l1o·,.· 
del capitalde:producfrun rédito j coincidénte con un derecho similá'f del trabajb'i 

. '~'.~:;:.; •• ~;{'.,¿6~sÍa~róque•.eltrabajador, 'desprovisto .•. de!to.db~lfJGto~desdt·ra· •. , .. •.•··.· 
bajo, (35to.e¡s; salario .• más.participación en los bi~ne.s, se .v~~ía obitgádo'.ahco'me'rs;· . 
SU·. capital'\~:cD'(3.18:rnisrna .manera'· el capital.,que·.no. perciberÚn•rédito se.consume•······ª 

·. s(lllis.mo';·Y;fi~qe·ápuntar que> ésta es la,.razónque'ú~n·e-p'reséntéellegis"iador aetwl 
paráreóono~~f.{.~~~:'lntefés razonable" al capital;·~;c.-':··.~ Ú .. -e;.:;::: .. ::: i>. ·;> ·"'' ? . 

-<·."· -~'· :;~:~;-·~ · ,'/t~cc:\~·;~:.::<:: .\:~·L_, ___ -_:._,<<·. _ _· .. _, .. ·., _·_ .. , __ . · " _ .·; ·~) .. :;.·. ~-. ·-·. ~ .. --:- ;·.- · :'.- _: , < :"·:-·-. . ·. ·'~·-"- ~:· _ :- -, ._ -. ~ ~- , ":. ,:.::.;_: ·::· 

• · •. ·.):>' 7.;L:>5?,Pºf lo que• respecta ·ª.·.la materi.a del.trabaJo;la Constitucion de·.-. · .... · •••. 

~!~i6;~º~tW~1if~i~~~ÍIJl~r:1~üi~JJtr
0

íe~~~~ª:O¿~b.•,~i1~~~:~rf~~~~:l:,'ff~tit~d1;ª~·ir~ .. : __ :!.::~;~: ••. 
·.:·~'·_,·:' '.~-/: .. '(/}·:<.- .. :·. 1 .-:··._·:':'.~~;~:, " ;:.::· • ..:·--:·.:> 

· .... · •> :) ,;3 ou'fant~'1aprirnera década .. de .. es,tesfo1a·HciN~rsos\c50JgI'~sa's cá1:~X y ;·:¡ · .. 
licos.estud,i~ron¡eJ;próblém~:.cte ..• 1a participación.·.·.·.1a. Gran Di~ta de:1,rdoñfed~!'aci6n· •·.·····•·~· · .· 
Nacional de( los círcU1os;.cafó11cosobreros ·; .. re un idáen'la'ciuda.dde,~Zamorá29n'ene~: .~>) ,:'· · 
ro de:1ei'3·; aborq6~los1as'íJe:ctos.más.importante s ,al ocuparse de e stat>1e'éer eTderech:> ·, ··•··•·.·· .. r;.•· · 
de los trabaJ~d_ore~·a:1~'?a'rúCipaél6n detlfilidades, ::.' · ; i ··~···•,••fe ~<~·:> .. ;;••r 

·. > ( ·> .. }ii~:·riE:R~'.f6~IC)SARABIA, ANTECEDENTEDiJtrR.4óó16~:-~1···b¿~:.· r [·.·. 
ARTIÓULO~l2'Bc(:ONSTI'l'UCIONAL;.~~ ~··~. .. __ ···~, ~1:.~).·¡'.cú{,.l[~;·~ ;{~.L:~; 

•··Afines.de 1 año de 1914, apareció publicado en MéJ ico, Jn}ÍoÚ~t~ 2• .· t 
del Sr. Antonio Sarabia 1 en el cual se proponía como medio para aliviar las condk:iQ. 
nes de vida de los tra baladores, promulgar una ley reglamentaria del artículo 5° de 
la Constittlci6n de 1857. La ley proponía que toda propiedad, negociación o empresa 
en qúe se invierta capital de un valor mayor de$ 1,000,00, y cuyo funcionamiento -
necesite trabajo permanente y regular, etc., hará constar por escrito las condicio- -
nes generales de ese trabajo, como por ejemplo, los salarios, pagos por accidentes 
etc., debiendo entregar un ejemplar al empleado o pe6n antes de comenzar su ocup'ª
ción·. En· caso de. que no constare por escrito,· 1a ley establece que la mitad de las -
utilidades producidas pertenecen, aloseínpleados, sin importar su categoría, y se 
dividirán en proporción a sus sueldos y días en que hayan prestado sus servicios; -
en caso de que se cometan fraudes, existe la acC:i6n popular interviniendo los.ayun':- . 
tamientos pues tienen el derecho y la obligación de intervenir en las cuestionesre§ · 
tivas al pago de salarios y reparto de utilidades que produzcan las 11.egociacioríes ek 
presadas que estén dentro de su Jurisdicción. · 

Las ideas expuestas, son antecedentes de Ía fracción VI del artÍC1\. 
lo 123 Constitucional, por cuanto se establece los sujetos al reparto de utilidades, -



. .. . . . ... . . Donde primero aparece entre nosotros un texto legal, que trata de -
implanta(en)6d6 elpaís la participación de las utilidades, es en el Artfculo 123. de 
la Constitución PolÍtica de 1917, pues aunque antes y después de este texto aparecen 
algunas referencias en leyes locales de los Estados de la Federación, no tiene la - -
fuerzá de generalidad que lo dispuesto en la Carta Magna. 

Sin embargo creemos útil referirnos a esta clase de prevené::iones "'.' 
para destacar el alcance real del precepto constitucional arriba citado. En el Estado 
de Coahuila se publicó por el Sr. Lic. Gustavo Espinosa Mire les, Gobernador del -- ·· 
mismo; el 27 de octubre del916 13lDecreto Número30, cuyo capítulo VII habla de la 
p~rtlcipación de utilidades y establece ccmforme al artículo 80, .la forma y condicio- L· 

~=·~e:1 1:e·~~;~~t:r~:~:~sf~;.·::~{:~~~tr:~:~;.~~:b:~o~0!nb:~~!~1~~et~o1d;i~1!1~!~··ci ······i.f.<' 
. en los 13statutos de la empresa (14);'. · · ·. · 

. ·oefü~ llqufd~ti~T~.'~arÜc·¡pacJ6hE1~ualmenfa, sin que.• .. pudtera·n:::~9~:· JL 
pensarse las utilldade s de un ·ai'lo.d:ln lás.pérd idás\de otro '(art. 84) , · · • e~> •.:··· •: 1 ·• 

~~~.;,~~~~i~~;f w~~~~~~i~~ii~~~~%~~1~:!~~~~~~~~~f~~~~~fü:6g,:~,,~r 
··· .... · • :;?;'ifs¡f;;~§~abr~6r~~~16~·~·~t(~ulhs 'as ~ 06, respectivamente, que los ·· ¡. 

obrnros y:8C[n¡)1!3ado·sfrendríand~rechoa desigriar'áuna persona por mayoría de votos ···.·¡ ... 
·· para·e~an1ín'ar.;1'b8•;i1!5to·é.~·iaómp.r6bar~el bi!lanoe .. yJos be.neficios. Sin embargo el em. : 
pres'aric)3füfü~rytíf~)rit~gramerite la facultad de dirigir fa obrá o explotación. . . ... ··=e 

.... •• /.•~'' .. ~;;tE~te·d~creto 110 llegó a operar pero sirvió de base para la legisla"'.' 
cióndeJtrabé\J.odelpropio estado de Coahuila, el 13 de octubre de 1920, en cuyos -
artículos 9fal 121, trc.ita sobre el salario mínimo y el reparto de utilidades. 

Todas las tentativas, demuestran variedad de criterio con los que 
se ha proseguido en nuestro medio y por ello resulta muy interesante tratar de des~n. 
trai'lar los propósitos que tuvo el Congreso Constituyente al redactar la Fracción VI -
delartículo 123 constitucional: 

En el diario de debates nos enconcontramos con la versión de los
discursos que sepronunciaron sobre este tema y creemos necesario transcribir parteº · 
de ellos para darse cuenta cabal del espíritu que inspiro a los autores. (15). 

(14).- MARIO DE LA CUEVA.- op, cit. pág. 694. 
(15). - DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 1916-1917, México -

1960. (páginas 1001 - 1019) Publicación del Instituto Nacional de Estu
dios Históricos de la Rep. Mexicana. Tomo I . 

... ........_ __ _ 
.c:s:zs·-- riid-
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. El C. Diputado Carlos L. Gracidas, obrero 
celebrada el 27 de diciembre de 1916, a proposito del debaté 
uso de la palabra y dijo entre otras cosas: 

" ..••. El sindicalismo como otras corporaciones obreras, tiene para obtener el coJ! 
curso de todos los trabajadores, una tendencia: quitar toda clase de prejuicios re.U 
giosos a sus adherentes pma que se entreguen en cuerpo completo, en alma, si - ...; 
existe, completamente a un sólo ffn: a evitarse de la explotación, Así se habían OJ:. 
ganizado en México en Veracruz particularmente, las organizaciones obreras, cuan. 
do desde Coahuila, el Ciudadano Venustiano Cmranza proclama la Revolución So-
cial, y recuerdo entre otras cosas, que como aquéllo era sorprendente, mi patrón, 
no diré mi explotador, porque nunca - he permitido que me exploten los dueños de-
las casas en que trabajo, se preguntaba asímlsmo e interroraga a algunos compañe
ros que estaban allí:" ¿ Y qué es revolución social?" una de las personas que allí
existían contestó: "QUE TU HAGAS PARTICIPE DE TUS UTILIDADES A TUS TRABAJADQ 
RES, PARA QUE ESTOS OBTENGAN UN MEJORAMIENTO EFECTIVO; que no los exprirras 
que no los ultrajes, 

.---.. L; 
SOY PARTIDARIO DE QUE AL TRABAJADOR, POR PRECEPTO CONSTIT1F· <> ': 

CIONAL, SE LE OTORGUE EL DERECHO DE OBTENER UNA PARTICIPACION EN LOS@ .• ;• · ,.,. . "'" ~ '. :__ 

NEFICIOS DEL QUE LO EXPLOTA, - La participaóión en los beneficios quiere decir,-, : . x\ 
según la de flnición de un escritor, un convenio libre, expreso o tácito, en vlrtü.tj 7~ y• Y _ ' 
del cual, el patrono da a su obrero dependiente, además del salario, una partede -::e\ ;(· : 
los beneficios, sin darle participación en las pérdidas. Si esto no es la justa retrF· \ ; 
bución, yo quiero que alguien vehga a ele finir aquí, para que el Artículo 5o no e sfé ;.:; .-r 
lleno de reglamentaciones, .... ,;; · · · . · ¡ 

''Dá está manera·,"·podr!amos discutir que la participación en LOS BE
NEFICIOS ES VIABLE Y SI ESJUSTA. Algunos argumentan que no ha habido buenos ,!:5l 
sultados; en virtud de que el trabajador no puede fiscalizar, ni inmiscuirse en el -
mecanismo del mismo negocio y que los que hasta aquí como capitalistas lo han a
doptado y que farman-mlrlorfa; en Europa, se han arrepentido a la postre de haber l! 
doptado este sistema, Digo para mí, si no lo han adoptado todos los capitalistas es 
por su propio criterio de no participar a los trabajadores de las utilidades que obtig, 
nen en el negocio, en consecuencia de que no todos son honrados. Es consecuencia 
de que existe el prejuicio'· de que existe la tendencia de obtener del trabajador todo 
lo más rápido que se pueda, para hacer un negocio rápido". 

Otro constituyente obrero, e 1 diputado Cano, al d is cut irse el art. 12 3 
en su fracción XVIII, hizo este comentarlo: 

"Después de las tormentnsas discusiones que tuvo el artículo 5° la 
primera vez, parece que algo se consiguió, puesto que aquí, es este proyecto del -
trabajo, se nos hacen algunas concesiones; unas, e fectlvamente, son una novedad, 
como la parÚcipación en las utilidades que tendrá el obrero en las negociaciones -
donde trabaja¡ otras, son cosas viejas ..•• " 

El C. Diputado José Natividad Macías en la sesión del 28 de diciem
bre de 1916 expuso lo siguiente: 

,za--·. d s 
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'',·., ... ; •·• ~ ta:'cÜ~stió~'.e~tre~l~r;la·~~d~re~ayel·capifoÜst~ viene deiésto: que el ca pi~~ .... · 
talist.ale da'ti~á;cantidad muy.peque'ila af·tr~ o~ja.dor; de manera que el trabajador reci 
be ;como•es lá'parte más dé bilT la parté menor¡ la más. insignificante; saca luego ·.;i 
capitalista elcapitalinvert ido· y págá eLinterés, que siempre ló fija alto, paga el-.:. 
trabajo.d~lJnvéntor, la primél que.da aLinventor para hacer muchos de los descubri- -
mientos; y todavía cobra yne.xcédemte, y e se excedente se lo aplica al capitalista, -
corno énlafábula del león, diée.:estome toca a título. de que soy el empresario, esto 
me toca átítulo de que soy el inventor, esto me toca a título de que no me doblego, -
porque soy el más fuerte, y ee ahí vienen constantemente los pleitos entre el trabajo-
y el capital; el o.breroexige que·en ese excedente que queda tenga él una parte; de ma 
nera que hayque ver que el c~pitalista no vaya a llevarse todo.ese excedente, sino.,:- ;) 
que le dé 1:1ná.parte importante al trabajador en relación a la importancia de sus seryj. ·· · 
ciós. : Aquí tier¡er¡ expuesta, en términos .sencillos, la causá eterna de .la cuestión. fi .. < 
breray el conflicto.eterno entre el capital y el trabajo". . . 

·····¡ 

......... <·> Enlasesi?ndel l3de enero de 1917 sepreseritól.tri·,;;byefcto'd~·ie[Jg~j;:-~frb 
mas'al arL·s0 deJa·ccirta magna ,de 1857 y unas bases constitµc::Joh~Jes•pa~é)nbrmar.~ • ·i 
lalegisiac.ión.del trabajo.de carácter ·económico .en•la Repúbliccr; sÜsqr{ió por nt1rner~\~ n• 
so gruP,o de. diputados ,· ... entre. ellos Estaban Baca Calderón ,Victo¿io ¡;;, Gó!lgora~;.Luis-::'" •.. ¿ 
Manuel RoJas '· .HeribertoJara, Silvestre Dorador y otros más; esfasib~·595·ts'9)1 efa.Oteí ·:LJ. 
~=~~~t=d~ede~~~·~l~~b~P·~~~~~º¡{~:i:r~~sdet~~~l~d~;~~~ey~nci0,~2s'..~if:lllf~~t·8,B:·~~ftf'~~·¿;;;.,.:·¡ 

:··:~:><·, _<J~ .:.:'.-,'..'_,;·> 
~ ·,,.·.,.-.,."----:."·'.' ._ -,, , . - -,·:·:.:. ··;_-,,_: ... , ..• ·· >- .. ; .. _·--·«;_·.'.<·-·· .... - ... ··~r-·,: ·::. 

•· .. . . < . ·Por ultimo en la sesi.on.del23 de enE!Fodel917rse presento.el .di~ta""7 . •··•:·.·•; 
men sobre eLcªp[tulo.del trabajo y en la parte que interesa a·. nuestro estudio diée: .· · . ¡ 

.. ':L;. / .. g~~mos.equitativó qUe•lo: trab~jadores tengan una .. participación en •·· · 1• 

las utilidades de toda empresa en que presten sus servicios. A primera vista parece- ' 
rá está una concesión exagerada y ruinosa para los empresarios; pero estudiándola "."- . : 
con detenimiento, sé tendrá queóonvenir que es provechosa para ambas partes. El - .. ! 
trabajadordesempeñara•sus lafores cónn1áseficacia teniendo un interés personal•en · · ; 
la prosperidad de la empresa; el capitalista podrá disminuír el rigor de la vigilancia"." 
y desaparecerán losconflictos entre uno y otro con motivo la cuantía del salario". -
(16). 

. Esta segunda Comisión estuvo formada por los diputados Constituyen"." · 
tes Francisco J; Muj'ica ;: Endque Recio'¡ Ení:ique Colunga, Alberto Román y Luis. G •. -

MonZó~i)/ ;~j¡~~~·b~t~j~kt~h ,: l•y6 la fracción VI d•lprnyecto delart, ·• 12~, · .. 
ningúndipútado-pidWla'palabraJnifué objetó de discusión reservándose para. fo yg··· .... · 
tación final. En··lasesióndela noche del propio 12 de enr~ro de 1917 el proyecto _del 
artfoulo s0 ;;refoi:mad~yel·detart; 123 fueron aprobados por mayoría de 163 votos¡:.. 
quedando el texto dela fracción VI del art. 123 como aparecía en la actualidad. (an-:-. 
tes de la Reforma·cle;J962) .. · ·· 

-...... . 

(16) .- Diari~de losDeb~t~s del Congreso Constituyente 1916-1917. 

~ G 1· 



Por las transcripciones hechas podemos observar que hubo una gran.....;. 
confusión en la verdadera natura le za del re parto de utilldade s, pues e 1 Sr, Diputado 
Gracidas la identificaba con el contenido de la revolución social; después la seña
laba como base de la justa retribución y cuando invocó la opinión de un escritor se 
refirió evidentemente a las participaciones voluntarias, libremente convenida por -
la.s partes, a pesar de que sus minas y luchas tenían como objetivo el establecerla-;-
como disposición legal de carácter fundamental. · · 

Para combatir la experiencia funesta que había dado el sistema ··del.:.'~ ·j<+)'.. 
reparto de los beneficios en Europa, sostuvo fuera del lugar, que)¿s patrol1esqué:~·- f~ 1 

~~ s1~i~~~í~~: ~~ªs b~:~ i~~ ;r;º~~~~u;e~~ pe:r: ~~º~~:~~~ · s1;~t~~g~:~~:'J~0si~}~:trf &u~~,;\ i>::,;·¡ 
ciónpor médio 'dé, la participaci6n en las .utilidades.· · <<> • <;,;,·,:·'ch:iy ': {'•';~.;' :;)e¡, •. 

· .• ¿·•• .. ···•·. ·.···.•···. y.El•.•Sr.•-Df;utacl~)~acfos,tras de·.entrar·en.un terU~~~-~Gyt~;ligri~o,D<~\· {.~.• 
inv?c,ando aMarx;'enfocaJa'sol\l'ciqn,del reparto de los beneficios p'or1nt:i'dtode la:·. · .... , 
re·solu'Ci6ncie~las :runtas aw· Col1cilfac16n y Arbitraje y s.ienta la l:e's'isS~élue hasta ~h.Q .··· 
ra .hayenidci informando el ~rit~fiode Jas·· autoridades ,en.casi.toda¡:; las ,huelgas de. 
considerar la,sltúaci6n epclnómfoade fas.empresas ·emplazada·s y de. analizar cuales 
sorisu~ utÚi~acié.s par~;.se.~ªlar;·úsandola :coacciónquejuigan.oportuna, el porce.n 
taje de aumento en lós saláriós y en otras prestaciones que deben dar a los trabaja-
dores. · · · · · .· · · 

.• 'A1 .. apH~~rl~·ite,sls·;~e~·· 1a .,plu.s· •.• ~ •. ·.va lí~ .. e·l· Constit.uyente Mac.ías ·,~.eve 1§.~ .. ·.·.··. 
al Congreso'que e.Í'monto;cie;la·parÚcipaciórÍ .• qÚe efernpres~riootorga··al trabajador} . 
es enp13rt~¿y~jLtél'íiifo()s;g~-l1~rfüúieLeé:J~}vaJe'.fü~,·~1a plu.S .. y~Jía .. · ;;2i · ¡·· 

·":';"~·.-;~/· ·.:;:.:.,. ,', ,,~-·: 'iJ_:·'.··_:.' , - .:N -::.-··· ~,,_,-e -.;.. \~/::·,;: :\:;< ·: "-·-:--:---r: 

~~'.~:t;1t~~tf J~#~t~1~~r~~!i~~s;~ig:1~:1fa~r¡ f~f t~~~im1~~1~> 
rían los confi~~t?f entre.lós':do.Si'féictoreS de •producción. · > . . ';.sn: '" , 1 ·.~.;(:'~··· ' 

:;'·::'·..:: 

...•.•.. PRÓYECTÓSNLEGISLAqION .SURGIDAS .COMO .CONSECUEI':-JCIA DE '-' .·•.· 
· LA's FRAciéfoNEs:viYIX DEL ARTICULO 123 DE Lii:coNs±rrubróN' ~. · .. ·· 

oE:;isfr.• · ;/<:·· ., .......... ·.·······• 

.. <·•· ;.9~~~;.:~t;~~:·en vigor·de la Constitución de·· .. 1917, Jarep~rtlción,de 
utilidades a;_¡os.C>l:lreír6~{~~.~có11Virüó en Ley .Constitucional; en la fracclóny!deLa~ 
tículo·l2 3.se ~i·¿µc:>pé:Jque~·;en.to'da·~.lllPl:'esci agrícola, comercial,. fabril o .minera, losr ··•·· . 
trab~jadc:>rfi:~s t~1•:,~·f#~A~.1t~p~.?-C~·;~n,~•·.partdlci ipación

1
enfliaj. s ui !iliddact

1
es qute

1
. ~erá ir;gulad

1
. ª•'."' ··.·Ji 

segun.la >ª.C:::P.ºfl.'~l.)({r.a;9ue·i.a•S,U.'Vez. e~: que a ac on e a par c1pac on·en0 a~.. . . 
utilidades~,sec,h.a.rá/p~r<'c::omiS,,ion.e.séCp11ómicas formadas. en cada municipio 1 •.. ~ubordi-i.i , •.. 
nadas á'la Ju!l'fa,ce&tralc'l:le,;qórié'Ufación y Arbitraje,. que se· establecerá en cada Es;.. · · 
tacto.·.·· ·: ' 

. E¡
5

e·l;~~\¿ft~cr~·f~rente a la historia del salario, hicimos referencia-
al hecho de que el constituyente otorgó facultades para legislar en materia de traba-

.zmr ·-...,.. ñirl 



···.·.··. :e :co;rrio ·.~C>h s~b,µ~·1121.3_:ae: eüo ; éff casifocios· .. 10sestadC>s.·i>eretjlarri~h""'·•· .. ·.-
tó la participáCiónde'útilid.ades'.; Pueden Citarse lós siguientes:· . . .. . .. -

",•·:','.• ••, ~· ~· ,,•',,,,, '• ,,',, 0 , _'',e ,'» ~-''.',•, ,,·:-•' ,,.,:',_':,.·.)•e:;·_,:·~.'•" •',' ... , " - ''' ' ,.', 

. -· ~ :; !:.',~, ·.' ·- "';.:·--~~ VER.AC·R·····.· .. u".'.·z··.· .. ··.' ,; ,........ . ..... ;,.~;.:,;.• '•·; .··,. 

... ·· .... L~ Legis.latbra·á~;·~~·fah~Ji~~~idi¿·ebl4 de Enero de.1918 ,. la primera 
le y de trabajo de mi~ stra s entidad~ s.:f9,cicfr2lti\Ya~ ,'; po(el qe ner:(3 l Cándido Agu ilar, -
En la exposición de Íne>tivos.;'se}récoffogió'iéi'd:Hic:ultad ~e regla.mentar el reparto de
utilidades I 'puesse, reqúeríani·C:Onocilllferit<).s y}estudios éspeciale.s o ''Sería precis~ 
un laborioso estud.fo deJéls;qo~dic'idne{de l~s empresas para fijar el monto de las -
utilidades y la Justa·parÜÓipifci611.quejen~l;corresporidá a los obreros" • 

. ... ··• · corfbcis~~,;~:~'~stk~cionsicl~~ªcióh-/ se tomº•··una mectidá.· p~áctici3 pro
visional, fiJar~p9r'"c:9~9ef pf~X~.e;_~ú!ii:iéld~ ~:ºe l:imri.ort.e.AE3 u,n me~:de.~alario / que.se· ... 
les pagarí~.~n-~~lrn~t1s,;(c.~~~·é>eCed~nf,ei.de_r ~.fe_.h~bi~rend,eveng(ido.• < . · ..•. < -\ .• ::;.:: 

~~~:g~~r~il~~~~.¡~~~W~Jif~lf~~~~~~~~i~!t,~\~"J~~itt·,~~~~~I~~;~~;s~~;~~ 
" .:: .·.::, ;'<, .:'.,'-'~·., ;:_~¿::'.< :i,)\':i'- :''<"_,-_, .; . ·,;-'.;'.':·': .;_é,:-: •. '\' ''. .--·;:· .;-,'"--{ '· -~.:- ''- -:·· 

.··•·· .>r~··~>;.,:.~1,~f~l:};?.:4í1frI~-.~~··~\liiiia~.~~~-\~W;0d;,J~X8:a~·~~gi~ff?~'.Íllci~_o':~~~.P·c •• 
nida ·por. la· empresa/ des pue s'de des con ta( e l•ihtere s•.y\la>•amOrtizacion'.delca pi tal 7;,'.' 
invertido ·.?:~f.\''l:~t·•>·>'•~'~Y:.·}'Of'~•f .. c·•·, ' : •; ''<:;• ?•<•·.··••;/;,e;- . .,-0;1:;'.:'f·,}·:> .t"~\:))''.'·i;'.¡~•<• 

ro• corre •P·¿l~i.i~ •. ;·;-.. ·~.·~~te.ar.:.itr}.a.;.~.·~·.•~1.·~..~~tP"_~:.~~iuye -~~··t~~f'q~p~r.(ji~:Af~'.4~;.;,1~~J·o5bf~7f·• . 
'· <" -;>,"~(.<~\) '.':·\;-

",".-' . >-<.(?'· .: - ,'!/·.·;~~ -_-, :':/. ·,t,:·;<_i}.:·-/""'o-;.c "' .. , 

..• _,:.:5;-~2~c).·~c-F,ri'~~1;;¿r'b'-~31%e:_~éstab1edi6~.·-f1ria1n1k~f~-~q·Ü~0·i~'~*·ct(fflá~~is)cse~"":~" 
re partirían éntre los trábajadóres'en proporción a los.· salarios queÜÍubierenI"péróibJ; .... 
do. ><. ""~·~:·,, ··:·: " ,· 

La ley autorizó a las comisiones ''para ha~~dnvestigacio~es;;e~~~~ .... 
ciales cuando los informes qué se desprenda de. la contabilidad y dOcumentáció'ri de\ 
la empresa no le parezcan suficientemente ciertos o verídicos / en la inteHgéhcia.'."'.'' 
de que si se descubre cualquier oc.ultacic)n de utilidades, el monto desc.ubierj:o se 
aplicará a beneficio exclusivo de los trabajadores"; (18). · 

~· _-:;~~-:~~:i.i< ·, .. ·. -

~.:,:,:º,::::.~~º"~ª~~~~·;ffiii~~~1·~~~~~~f º:g~·:t~;,~~~if~~~~::~~;i1~;~!,:if~ 
en las ganancias rep~Úendé>'.16~.ma·naa.lllienfos>~gnstituéionales~·,····· · · · · · · 

(17) .- DE LA CtJEVA•MARIO;-:o~. c'dop~g .. l3°0 : T·· ..•..• x... :· 
(18). - DE LA CUEVA MARIO.;,; en Revista Mexicana del TrabáJo de Junfode 1968, -

pág. 14. 
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- - .. - ú~-~:;~~~· ~;·-:~~L::.:~;:.}j:~-~ 

ib Nc{RA i:\y :.s'i·N'A1o /l.i ·•·/ 
:-7,' - ' ', -'-::./·-:.:.~:,~··:_!~~-/··~ :· - :f·~~--l 

· ·: ;-:·: ;' 
0 ·.La·s•1eyes 'laborales de· dichos· Estados ·son i9~a1é·~ ·.en iu a;uc\l1ácio y . 

·se i5tol"J1u1gan.1a·de sonera; el i2 de abril de 1919, ·y la de 'sinaloa e1.1sde Julio de - . 
192 O ~.stableciendo .que.: ''Tienen derecho los obreros o trabajadores: 11 - A percibir 1 ; ; 

·• alct1inplii:elprimérañode haber ingresadoaltrabajó, yen los subsiguientes, una 
g~atificaCió.n,po.rcórii::epto dé participación en las utilidades equivalentes.a un mes·•· 

•ae sueldo;".. < ·:~ ·. . . . .... 

•... · ...• 0 ~ :~.:<:~: ·:·s: cí;bserva que .. en estas leyésincurren e.n· elerror ?e id~ntificar ,;la ,.r'-. 
· paI°ticÍp(:l~iól1 tjé¿~tiÜdades con el c.oncepto de.gratificación·ó ·biencon·el de ·sobr~··· · 
suelcl,o\,"{' .¡·\. .· .. > < · · >c.' · 

.: ·,;:·~/t<}\~-~~,(~~: ,.-_:',~·-\;~'.~~~ ,· :; . -. __ -,, ..... _,..-.-. - - '. ,;,·" 
.COAHUilfA\:itT' /¡[ .·•. > ·.· :.·:~L ... 

. "<;''' '''' •I·•.f".'~'."''' ··· · ··~;. ; <C,. · .. :~ •, .. :•\";i 

x~~Á~f iJ~~~·~i~i~~~f ~~~f~ir~¡¡¡~~~~r~i~~i~~~;í~i~' 
··. ··~·bª}~º·ºl!f~! .. ~~l~:~=~i.~~-ª¿tó~.~e:tilj~.!~· ~:x~g.: ,:~.· .. :.:>·· .. e.. • ·.· ·.•.·· •• ;,·;.,~¡~: . ,{(; 
-·- '·' \:T.-A·-~:M--A-~ú-~í.if i{A~·s·:·:·:~;;_~--~f;~ -\-:>~':' '" --- ~;;:·;;~--- .. -"·· ;,._,::--~- .. ~-~,<-;/; ·----:o-~-- ~---,-~-:);.-_: _ ._ -·é-- ,"~-,~~~- -~_;_~::~\~~~"~~:·:z: -~_:-~.:~~ 

. . .. · .... •··············· ··>• •. ·.·: ... Ti~:1:~.;~e··~· 12 ;id¡·:j~n1:::~Z;1.s2s re g lame.ritó•. •lª •·•part.ic ipación .. de •.. ··1a.s •. •.ut.1~.~ .• : · 

/\¡~r~ti~f it~lifüi~~if 1~~~~1t~~~~~f ~r~~rif :~~~~~~~~~r 
. cásó .• de•é¡ue:·91'patr6h\fiubi~re'•e's'pecificadó éln1éLcontrato 'de trabajo. una .Cantidad·; ~:Y 
mayor}'•.i••.,.·::., ..... ¡:c········. •f.·'i•.• .!:..?'" ·,,· 

....•.•... J 
- - . - ---=-;:-

.-_. <: _,:::" . ·:->:; . .,.,_:-.;,_-.~-, ',·,_ '.,-· ( 
~-> ·: . ; ..... :·:_~·:·,_:;_~ 

· ·, p·.:,i':fr~leV.deitrah,cijéla,eéstaentidad, del lº de septiembre de 1921; ü-:". • 

tribuyealasfC:?iriisiónesespeCié!les lafacultad de "Reglamentar oregular, cada ~ 
sel~ m~sei~::c)·~éi-,ÍÍ!'fde:a¡\o/;Según·fuere elcaso, !a participación de las utilidades é:1 
que, tienen·déreC:ho lositrab~jadores en toda empresa agrícola, comercial, fabril o '."'·. 
minera;cconforme•·a¡éspíritu delaFracci6n VI del art. 123 de la·Cónstitución Gene-·.·· 
ral de)¡:¡ ~e pública, · · · 

G{LhN~Jli.f\1.Q .:•··· 
.. · .. ;_}';\.. '.¡ <~~este estado se expidieron dos cuerpos legales que en forma e spe'."' 
CÍfica~regJaiilentaron'fa participación de las utilidades: la primera promulgada el 13 
dé marzo.cfei,)9~} para.fos trabajadores de campo y la segunda Ley de trabajo minero 

· del Estado deGuanajuato expedida el lQ. de noviembre de 1924, disponía que en tQ. 
da empresa o negociación minera, molino o planta de be ne f!.cio y demás centros de
trabajo similares los empleados o trabajadores tendrían derecho a una participación 

,as=r·-



··eri la's'útfl.fd ades , "léi·s qú~:sei';c~lrCuiarJ~nY·repártirían}er\Jafforma ·dfSpue sta . por. e í ~. 
pio¡)io c~efpo l~gal; mie'.nfrás'se reglamentararilas fracciones VI y)X del art. 12 3-
Constifüciclnai¡ (19) .< :. · · ·· · ·· · 

" .. ., .. 

. · :>~~·· .. :··~~·~"}i;6l]a~·legislaciones·locales antes enunciadas y las omitidas pcde
T!lºs ;~ ffr~~r que é,1 criterio que sustentaron al referirse a la participación de. utili
dades\:'es elnúsmo o cuando menos copia del texto constitucional, con un mani- ~ 

.. fi~~t.o;~~·sconoc.imiento del problema que pretendieron reglamentar 1 claro está que - .•· 
inspirados en e'se deseo de mejorar a toda costa las condiciones de vida de los tra~ .· 
baJactores>' ... · .. > , 

. (},e m ;( Eri ~ 1 me' de enero d.e 19fo ; ~e .ce le bró en la Ciudad de '1~ ~ÍÓ\, ~:;;:+ 
Cong'resóde la'confed~ración· Ibero Panameriéana, presidida por et_Sr; S(in\Úélco.ID'.·.· .; ; 
pera al in1srriotiempo, Presidente de·.1a··.Federación.Americana .del TrabaJO.fse' dis.;/···. ·; 

· c~fió in'\.1y ampliamente la:particip~ciém:de las.utilidades. En vis.ta de qu,e.:talLaspe,.g '>; 
<tdo'..cie/(¡¡.jti.~11~ o~rer~.pfl"egJa·dc:e>m1 .r1iH~~~~s ~nfraqueab1e s, dse. CieJó._en u~~~.~:·~i?i: :.:·T'1 

. 9s los mov imientos,obreros .• e. continente 1 para que e stu iarancelfpuntci'.,,Y actua., ''~"' 
r¡¡.n de c.onform'idad a sus foterese s p~rticulare s (2oi ·· - · • .· ,,.. ,. ·· .. :.e 

· · Dadas .... la~'ri~(;.~sicf~desexistente·s·.en· el·.momenfo y·l~:·f~W~;~~~·;b~~r'~·:~.} 
cimiento de las legislaturas focales.;· así como el ánhelo delos trabaJadore·s para·.::-~·,.,~:. 
que se uniformara la legislélciónehtodo·e1 país por lo que respecta a ésta/y.'Otrás < • 
cuestiones, se reformó el text6d91 artícuki12 3, dando facultades exclusivas al:;. ;· 
Congreso de la Unión para·legislar en materia de trabajo, ye~ la misma fecl'Í~/·:<6 ~ . .: 
de septiembre de 192 9, se ~e forma¡ ia fracción-X del art. 7 3 constitliéior~l; que es.- < 

table ce que será competencia federaLla~··cuestiones relativas a: "Hidr()carburos· y- : : 
sorteos, institucione(de crédito yénergía eléctrica, para estáblecer el Banco 'd~ -
Emisión Unico en los términos del artJculó. 28 de la Constitución yPARA EXPEDIR -
LEYES DEL TRABAJO REGLAMENTARIAS DEL ARTICULO 123 DE LA PROPIA CONSTITU-
CION". • - - - ::• ... {:'~~.;.::; .. _.:::. ·. ·-.-. . 

Cón esta forma constitucional las leyes que hab!an promulgado las
legislaturas de 16.s estados 'quedaron derogadas, otorgando al Congreso Federal la 
~ac.llltade.xclusivade expedir: una ley.de trabajo aplicable a todo el territorio naci:Q 
nal,:perosl.leJepuciónquedó encomendada a las autoridades locales, en algunos -
aspectos, reservándose otros para el conocimiento exclusivo de las autoridades fg_ 

.derales, · · · 

...... ·· . Nos señala el Doctor de la Cueva (20 bis) que el proyecto de Portes 
Gil se-oCupo de' la cuéstióri en el artículo séptimo transitorio I decía el precepto: ,.; 
"que una parte' de la participación obrera en las utilidades se destinaría a cul:lrir 
la aportación de fos trabajadores en el Seguro Social, parte que se determinaría· 
posteriormente· erda ley respectiva 11

• -

(19).- MEMORIAS DE LA PRIMERA COMISION; Tomo·lll pág. 647, 

(20). - JOSE ORTIZ PETRICCIOLI.- Doctrina y. antecedentes históricos del reparto de 
utilidades.- op. cit. Tomo 111 pag. 474. 

(20 bis).- MARIO DE LA CUEVA.- op. cit. pág. 683. 

,. -· 



Se ordenaba en eLproyectci, .además, que entanto se expidieraJa -
leydel Seguro.Social---dicha ley fijaría definitivamente el.alcance totalde.lapar'." 
ticipación de los trabajadores en las utilidádes~--debía percibir cada trabajador, -
por ese concepto el cinco por ciento del salario mensual, si éste no excedía de - - . 
cien pesos, el dos por ciento sobre el excedente de cien pesos hasta doscientos - . 
cincuenta. y de esa suma en adelante el dos por ciento". 

Después de varios intentos legislativos, en el año de 1913 se expidió 
la LEY FEDERAL DEL TRABAJO, vigente hasta nuestros días, pero inexplicablemente 
no menciona nada sobre el problema de utilidades, dando origen con ello a una se
rie de polémicas tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, en el sentido de.-: 
que si las leyes de los Estados quedaron abogadas por la reforma de la Constitución 
y la expedición de la Ley Federal del Trabajo, o bien si debido a las lagunas en és. 
te punto podían aplicarse· supletoriamente, prevalenciendo la primera opinión, la -:. ·· 
quei tl'ajo cómo consecuencia una larga pausa en la aplicación de est.e principio, ··,, ·1_··:::_.)\~ 

~ -··~. :,"' 

..•.. _ ··_ <s·P~s~ertormente. se volvió a tocar el tema "participación de·las uti1id~ .}- :~ 
des,..erl'eT~prfmetjiíngreso de Derecho Industrial, celebrado en la Ciudad de Méxi: · 
co los d{a-sÜB'a}3 de agosto de 1934, que fué convocado por el Presidente de la Re ; .. ·. 
públic(Ábéiaíct9t.~Rodríguez, en eLque se désarrollo un programa de trabajo qu;-/} :r ··-
aJJajéóclÜel'en-tes temas, uno de los cuales fué el de la participación de los trabaja. ·· 
dores enilás·Ütilidadeside la empresa~ abordando directamente por los licenciados"'; ·.·' 
vma ivucl18Ly Emilio Portes Gil . · · + 

•· .. ·.·.•/U: ?!f\es~~·;especto se escucharon diversas opiniones tanto por rC>s'répr~:; 
sentantes;patrbnales<cómo porlos representantes obreros i la primera opinión escu--. ; . " 
chada fuéda que delegando la Constitución a lbs patronos el c:lar participaÓion a los 
obrer6:S_e~'los'beneficios de la empresa, y tomando en cuenta que no existíá obliga-
ción algÚná para él sostenimiento del Seguro Social, debía asegurarse para ei mis.:. 
mo la cantidad que correspondía al trabajador por co_ncepto de utilid'ades; _(21), ·· 

,~-;;__~~~-:' ·-·~;_;~'-

. .. En una de las sesiones finales sostuvo el licenciado Vicente Lornbgr 
do Toledano, representante obrero, que los trabajadores, no debían contribuír a los 
gastos del Seguro Social, toda vez, que los riesgos asegu.rables eran, escencial- -
mente uno sólo: la no percepción del salario por vejez, invalidez, cesantía u otro -
motivo cualqÚiera y que ese riesgo era consecuencia de la organización ca pita lis ta 
de la procÍuC::dóri, sistema que no garantizaba al obrero contra el riesgo de la no pe.r 
ce peló~ del' salario. Expuesta la anterior doctrina, reclamó se conservará íntegro -
el dere.Cho de los trabajadores a participar en las utilidades de la empresa, 

fo tercera opinión fué sustentada por el Lic. Emilio Portes Gil, quien 
propuso que para fijarse el porcentaje que habría de corresponder a los trabajadores 
en las utilidades, se tomará corno base la manifestación de la empresa al pagar eL-:. 
impuesto sobre la renta. Aconsejó que el Estado vigilará la exactitud de los dafos '."' 
proporcionados en esas manifestaciones. 

(21) .- MEMORIAS DEL PRIMER CONGRESO DE DERECHO MEXICANO INDUSTRIAL. 



~: •• c:r: 7 ~~~;;~~~~:~;:;1~~~~~,:;;;,}~,¡:;,~~~:ie:i:\~{,;;~,~:;-;;;;:;;* ~+: 
~~~~o~~a~~~ti~ 3~i~ ~~;'~~ de_ bái;e para los proyectos de ieforma a la ley del trabajo · J·t~ti 

El Congreso Mexicano del Derecho de Trabajo y previsión soclalfué 
convocado por acuerdo del Presidente Miguel Alemán, que tuvo celebración del 19 -
al 23 de julio de 1949, el cual se desarrolló un temario compuesto por siete puntos
de entre los cuales y bajo el rubro de "Organización Colectiva de Trabajo, Salario", 
se presentaron diversas ponencias sobre la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa, la opinión de las centrales obreras fué uniforme en el se.n · 
tido de que debían dictan:;e la ley reglamentaria de las fracciones VI y IX del artícu-
lo 12 3 de la Constitución. 

Al fín, el 26 de diciembre de 1961, el presidente de la República - -
Lic. Adolfo López Mateos, recogió la idea que en todos los sectores latía, de enc...Q 
mandar a un organismo técnico, de carácter nacional la determinación de la particJ 
pación de los traba·jadores en las utilidades. Creando la Comisión Nacional, para
el reparto de Utilidades, punto que trataremos posteriormente en su capítulo corre§. 
pendiente, Con lo cualse intentó hacer efectivo el anhelo de los trabajadores de 
P?rticiparen las utilidades de las empresas en las que prestan sus servicios. -

.]URIS~RUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÜN 

La falta de reglamentación de las fracciones VI y IX del artículo 123 
constitucional, había impedido a los trabajadores recibieran el justo precio, la ju§. 
ta retribución a su esfuerzo en la obra productiva, ya que éstas contenían solame.!J. 
te disposiciones de carácter genera 1, principios fundamentales respecto del siste.
ma de participación de utilidades establecido por el legislador constituyente, sin...; 
ser desarrolladas en forma concreta por una ley secundaria, ya que sólo contenían"' 
bases de tipo abstracto, defraudando as{ a la clase laborante de México y traicio
nando el espíritu del constituyente de Querétaro, 

Sin embargo en varias ocas~ones los trabajadores han recurrido en -
juicio de amparo, al máximo tribunal de la República, par:i q:ie su derecho a parti

cipar en las utilidades les sea reconocido y se les haga efectivo, pl.:ínteando e 1 prQ. 
blema desde distintos puntos de vista 1 enfocando en tod'1 su intensidad en cuanto
ª hacerlo realidad práctica; y la Suprema Corte ha sabido sortear!.os con extraordi
naria habilidad, As ( tenemos que: 

En la Ejecutoria del 11 de abril de 1923, Cervecería Moctezuma, S. 
A., la Corte estableció: 

"El Artículo 123 constitucional no previene que se dé a los trabaja--· 
dores una participación en las utilidades que se obtuvieron desde -
el 5 de febrero de 1917, se limitó a establecer las bases conforme a 
los cuales, el Congreso General y las Legislaturas locales, debe- -
rfan expedir leyes sobre el trabajo, siendo una de esas bases la de 
que los trabajildores tengñn una pnrti::ipación en li'!s utilidades, que 

= 



. Especiales 1 ·y que se 
XII, página 752 1 (9V) ), 

Aúnct.lando el artículo 11 transitorio constitucional declaró en vigor 
Jas bases establecidas en la misma constitución para que conforme
a·ellas se expidieron las leyes sobre el problema obrero, no por eso 
puede decirse que desde l:i fecha en que se promulgó la Carta Mag
na, quedaron, por este sólo hecho, form:idas las Comisiones Espe
ciales, y fijada por éstas, desde la misma fecha, la participación
de los obreros en las utilidades; porque esto es precisamente lo que 
Nuestra Carta Magna encomienda a la Ley Reglamentaria 1 al dejar -
a ésta la facultad de preceptuar los medios de hacer efectivo un de
recho que se manda establecer, y cuya existencia, por este motivo, 
depende de la reglamentación aiudida", (Tomo Xl 1 1 Página 752, _..; 
( 9V) ) , 

··.. . Con estas ejecutorias la Corte reconoció el derecho de los trabaja-
dores a participar en las utilidades y hacerlo efectivo, desde el momento en que -
se reglamentaran los preceptos conducentes y no desde la vigencia de nuestra Ccn..§ 
fitución Política 1 confirmando esta té sis en posteriores resoluciones, Así mismo, -
estableció que no obstante el artfculo 11 transitorio de ia Constitución declaraba -
en vigor las bases establecidas en la propia ley fundamental para que conforme a -
ellas se legislará sobre el problema obrero, no por ello podía decirse que desde la 
fecha en que se promulgó la Carta Magna hubieran quedado integradas automatica-' 
mente las Comisiones Especiales y fij<1da por éstas la participación de los obreros 
en los beneflcios de las empresas, pues el derecho· en cuestión dependía de la re
glamentación expresada, 

En la sentencia del 5 de junio de 1925 de Tomás Ruiz y Cía, el Su -
premo Trfbünal sentó la siguiente tests: 

"Las disposiciones que tiendan a cumplir lo m:ind.:ido por !a fracción 
IX del artfculo 12 3 consti:uc ional, que dej.1 la fijación de! tipo de -
salario mínimo y de la participci6!1 de utiliclades a Comis:ones Es
peciales que se forma!·án en c.:ida Munici¡::~0, subo.::dinado a la Junta 
Central de Conciliación y Arb1·::·:>je que se es:ablecerá en cada Esta 
do, nunca puede const:'.rnir ur. ataque a las garantfas individuales,
puesto que no es otra cosa que ei debido ':'umpli.'lliento de obligaciQ 
nes que la ley impone·•, (Tomo XVI, págiYJa 1275). 

La corte atinadamente resolvió que si una disposición fija paiticips. 
cióna:l6sc3bferos 1 no será un ataque a las ga::antías individu3les del quejoso, por 
elhecho',"de no ser fijada la participación por las Comisianes Especiales a que se 
refiere la"'fracción IX del 123 Consti.tucional, cuando la participación es un verdad§. 
ro derecho constitucionalmente adqui~· ido. 

Indudablemente dicha ejecutoria hizo referencia a preceptos sobre -
participación de utilidades, contenidos en algunas leyes del trabajo que los Esta- -

-
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d()s d~ l~ FederacicS~ prolllu-lg'aroricoriapo~o en la Constitución de 

Confirma.pb~teriormente, en una segunda ejecutoria; el 
trabajador a participar en las utilidades de la empresa, cuando así lo 
blecido una disposición en el contrato colectivo de trabajo: 

"Es cierto, como lo afirma el inferior, que el derecho de los trabaj'ª
dÓres a tener una participación en las utilidades obtenidas por una -
empresa agdcula, comercial, fá'bril o minera, se encuentra prevista 
en la fracción VI del artículo del artículo 123 de la Constitución Ge
neral de la República y que conforme a la fracción IX, esa particip.s, 
ción deberá ser fijada por Comisiones Especiale.s que se formarán en 
cada Municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación, y 
que las citadas disposiciones constitucionales, no han sido aún re
glamentadas, pero de ello, no se puede deducir, como lo pretende -
el inferior, que no haya base legal para fundar una condenación a -
favor de los obreros por la participación de las utilidades, puesto -
que en el presente caso la Junta para condenar el pago de las prest.s. 
clones reclamadas por los obreros, tuvo en consideración el contra
to colectivo de trabajo." (Palma Manzanillo Gustavo, 16 de abril de
_ 1935). 

- ;(•:. · . Fácilmente se observa en este caso, y teniendo en cuenta que el o-
torgamiento de una prestación por concepto de participación de utilidades se enco.n.. 
traba consignado dentro de la contratación, como producto de una convención entre 
e_l patrónyel trabajador, que la Corte dictó resoluciones favorables para la. parte -
obrera;.· · 

En otros fallo~ y también con relación a la necesidad de que se re
glamentaran las bases constitucionales la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

-···- fué i:Üfpoco•más explícita en su criterio y aparentemente concedió a los trabajado-
res ciértas espectativas de derecho respecto a la parti::;ipaci6n en las utilidades·de 
las empresas y es así como en la ejecutoria del 12 de noviembre de 1935, Toca - .. :>· 
3985/35/la, Francisco Bengochea resolvió: 

"Los trabajadores pueden intentar ur.a acción declarativa para que se 
les reconozca el derecho de participar en !.as utilidades de una empr§l 
sa, atento en lo dispuesto en el artículo l.l t,;ansitorio de la Consti
tución, conforme al cual las bases establecidas en el 123 quedan en 
vigor desde la promulgación de la misma, sin que la falta de regla- -

- mentación de las fracciones VI y IX del citado artículo li!3, pueda -
ser obstáculo para que se les reconozca tal derecho, pues este ex,U; 
te independientemente ele tal reglamentación, !a que sólo podrá est@ 
blecer la forma y términos de hacer efectiva la participación en las 
utilidades, tanto mas cuando el trabajado:- se m•Jestra conforme en -
que no se dicte sentencia de condena y esperar, pa:-a hacer efectivo 
su derecho, a que se reglamenten las invocadas fracciones, debien
do implicar el reconocimiento del derecho y la obligación por parte -



"La cantidad o tanto por ci.ento que deben percibirlos trabajadores -
por concepto de utilidades no puede ser señalada por la Junta de Con 
ciUació n y Arbitraje, pero las mismas si pueden reconocer e lderecfu 
que tiene el trabajador a participar en aquellas y a fi,jar el monto de'." 
las que hubiere obtenido el patrón y sobre las cuales puede ejercer-
se, en su oportunidad , la acción respectiva, (tomo LVI, página 592), 

. los trabajadores de participar en las utilidades estaba reconocido en 
ante~ipres ejecutorias, estableciendo que no se podía hacer efectivo ese derecho e~ 

. ·. tanto t)OSereglamentaran las fracciones conducentes del 123 constitucional, vemos -
· ..•. qu13 en-la ejecutoria del 12 de agosto de 1936, amparo directo, 395/36/la. , Eulogio -

Celorio y coagraviados se establece: 

"SI bien es verdad que la Suprema Corte estableció que los trabajadQ. 
·· res podían pedir sentencia declarativa, respecto al derecho que les- ·· · 

asiste para participar en las utilidades y que en la misma ejecutoria 
.se estableció que si los trabajadores justifi.cab:m el monto de las -
percibidas por el patrono, debía, así misMo, declararse que la parti 
cipaciéin se refería a la cantidad comprobada, debe tenerse en cue;. 
ta que la cuestión relativa así' puede fijarse el. tanto por ciento que
en las utilidades corresponde a cada trabajador; individualmente con: 
siderado es distinta; y dado los términos en que est:'l redactado el ..:. 
artfoulo 123, fracción VI y IX de la Constitución, no es posible ha--
cer una fijación individual porque e.l tan:o po:· ciento que correspon
de a los obreros en l:is utilidades, del::e fj.~a~·se e:-i fo!·ma colectiva,
esto es, para todos los r::-abajadores una emprns=, a reserva de que
esas utilidades se repartan en prnporc;.ó".1 :i los salarios que c;;ida u
no perciba, en la forma que determinen los co:otratos colectivos o rg_ 
glamentos que al efecto se expidan; per0 l'ls j•¡_-,t:is de Conciliación 
y Arbitraje no pueden, res¡;e.::to de c:ida r:·:ib&;':ldo:· fijar el monto que 
en las utilidades le con e sponde, puesto q·.;e :i cad :i obrero corre spo.!J 
de, no un tanto por ciento en l:is utilidades, sino una cantidad pro

porcional al salario que perciba riel tanto por ciento que para todos -
los obreros de la empresa se fije y porque adem§s, la fijación de la 
participación de las utilidades no puede hace!·se en forma individual 
níaún colectiva, por las Juntas efe Conciliación y Arbitraje, sin que .. 
previamente se haya hecho esa fijación por L:1s Comisiones Especia.:.< 
les que se refieren las fracciones VI y IX del artículo 123 constitu--: 
cional'! 

Al promulgarse la Ley Federal del Trabajo, algunos Estados de la Federación preten-

=- s e· 
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··.dieron reglamentar la participación de los trabajadores en las utilidadei<l~ la{empr~,}. 
sas, porconducto de las Juntas de Conciliación y Arbitraje locales; acútud_que:Ia:slf·U~~: 
prema Corte de Justicia refrenó, y as{ fué como falló: · · · - ·· _••e .- ---~·~:-.: :_}_ 

,.::: .. ·.:. 

"El artículo 14 transitorio, de la Ley FederaldelTrabajo¡disponeque 
se derogan todas las leyes y decretos expedidos colfante'rioric:i°aCi·por-\: · 
las legislaturas de los Estado~, en materia de trabajo ¡yJas expedi:.;;. . .·, 
das por e 1 Congreso de la Unión, en cuanto se. le opongan;'. y fo infl3r-- ~ ·-
pretación lógica de este art{culo no puede ser más :de la que se :deriva. < 

_de su.contenido, pues pretender darle otra, seda'contrai:iár_lódispue,.2 :.-·· 
jo por el artículo 7 3 de la Constitución~ que· en su.fracción'X e.stable.., 
ce:q~e sólo el Congreso de la Unión pocÍrádictar leyes reglamentariá-s:. 
delartículo 123 constitucional de manera que aceptar que)asleyes' de_p : .. 
-iraba]o expedidas por las legislatµra~ locale_s deben e_stimars.e:e.r(yi7' ' >¡ 

. 'faor(-e.n cuan fo no se opongan a la ley .. Federal v !gente, sería yiCÍlar el, X .. 
•. · ¡:¡recepto c:onstitu~ional invocado,.y como la.i.ey>Fe'deral nofaóulta/a/ /,.D 

... e··--·- __ . ~- -_-_: __ ~Z.t~2tif 1f ~~!: ~:rf a :e~~~= ~~8;)f a~ªá}161~1~ii~:f-ie\~i1~;:~;t~:.~~~y~1~ªf5~k :- -···~ 
.. t. caf,>pUes' de. acuerdo con}() d(spue ~tÓen:e lartíé:Úlo 14 transitodó1 de(, ; '>.r 

la ley· Federal·del Trab~jo(~~t~r1p~rogados. en forma absoluta ;\ysu'7_· 1 
.... ,aY)úcaóión'vioiá la~ dispos1c:Ioriesf.c'obstitucio~ales 'citad.as; Y .• c()nse'."'. ·.J 
';": cúentemente·lásgararitíás#el'afe.ctt)cl.ó~-'f'(Zorrila Berriafdo·•ycoags;···· 
· · i)á91!1a.sz ,'tariio·1xvrr~i,tcie,e_l1e'ró;de;I94L) ·· · .. ·· - · · · · 

·\~<,·,·::y_::_ ~·._Y>-:::~:; ,,, .. _:.:,:\ .. ;>~:, ··~>·: 
'.·::.,_-;: ·,~.-~)>'' ::- -;-'. "'. ·; .\¡ ~ ... - .. ; 

· ''i 1: .. • f ·: :. • 'Wi l_;.!~-' Y 
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• -· .. ~c...c70,1'••~-c..;~cé_;~o.-~:;:.~c.= ·~0i:~- ~-.;.'-.:;-.~,J.;( ~---Ji.O~.:'.~.--L~~~·#·~~~.d.=.~~-.i;~::.:-~\;¿~__ol_L;.:;..~i~.C:-=~::;c ... "' 
--- - ·,:. ,·,_. ____ ::~;:. ~"") __ :~_;:,~:~ .. --·.;_ · -~:.~~;-~~t~~:·s, 
'· A)\-\DIVERSAS DEhNICIONES DE· PARTICIPÍ1Cr0NDE ÚTitlDAÓEs~T:':K .{ .• < • 
. •· EÍ raP<lclo de ut!Üdade' coffio hemo• vi;to.eri e ,tudkl;:¡¡;,~¡M~·W)!iH; "'.E'.: 

. né desde su iniciación el carácter de voluntaria y de constitÜif,una"teiitatÍ~a~de·;a""¡+ ~.:,; 
sociar a los trabajadores a la marcha del negocio, tratando d~ sÚsütliCts·J,élefi~r~ '.' ·: 
ción como asalariados, por la de partícipe en la empresa•. < ~ /<' • _ '-\~·1;~; :_;:.;:_\;_:) 

Hacía participación de utilidades encamifi~rng's-r1Ge~str2T~%~~~~§''.~.~,~~f~s_;)· 
ello, éste capítulo tratará de ser un resumen de las diversasdeffniéiOn~'s"ql.lel·dé-''• 
participación se han dado, comentando las que a nuestro JúibiCi'sean':de',mayor im.:: ' · . 
portancia. · · · ·· · · · · · ·· · .· ·· · · · · 

.............. >•··, p~ra corroborarlo tantas veces ·mencionaclo,d~~¿~i~~¡~~esu~dgen,• -
la;particr~aciónenlos ·beneficlos seconsideracomolibre/~oluntaria ,_·sin carác

. jer'élej 'obligátoda, niimpue sta imperéltiva1nente ¡ el con gres~ feaHzado en París en · 
> ··el .año,de_ 1889 por la AsoclaciónJnternácional para la. Particlpacióri en los Benefi-

.cfos define esta comó: · · · · · · "' 

. ~~- :~~·:-;_-, . uyna 'conse.ci6n;vcidntari~-~~~ ~e·:ot~rgkal:tr6bajador1',•y rafifica'ta1~·· \~f; 
· .. ioistemael presidente ,d~ aquéilél'élsqfiacl~n·charles'Robeit ,Cuando expresa i ''Si'-· 'YC 
,la-part ici Pci~ión e11. l9s be rie[i9Jo~imai1~xci"c1~·~11a:i~·y,'.si:f1.1era Oblí gatoria •{perdfi~~ -'/~{· 

.·. i.ría\sura'zón de ser (l);·:c-"' ,; .:·: .. ;;,:¿~e< ' >~'.-/: ... ·~.. .¿:; 
0 

• -••• ;. " ~·:.:;; < 
. ;·~:' . - '.· --::·~ ·/':-,·:- ~:~~~"':-~~ 

.•· ... ·.·· .... ··.> .···· ~ coinenzall1os después de··.ia:ante.riorJpC>~trátar'de darnó's ünc:a'.baT'y''g~·· · · 
riera! concepto delo.ques ignifica··la participación .~/córno·la:define ;eLdicCioriárió:-; .; 
dela':lengú.:(Españóla•(Z); \i.;7·-· ·· :.:_, 

-- -- . - ,_ ~--' -.: ,.,. 

. .. PARTICIPAR: Acción y efe~to~d~ p~r~icJi~~rip~rtlclpar quierei cledr 
parte; luego en términos específicos; quienpartic;iparde un trabajo debe reci- . 

bir parte; parte de que?, desde luego de utilidades; pues cori su esfuerzo es 10 que· 
... ha llegado a producir, amén de su salario que queda comprendido dentro de los co.§. 
"·tes'Cle~prod ucción . 

La Enciclopedia de Ciencias Sociales nos dice que el Congreso Interng_ 
cional,de Participación de Utilidades, celebrando en París en 1889, definió este -
sistema como: "Un acuerdo expreso o tácito, concertado libremente, en virtud del 
cual el obrero 0 empleado recibe una parte I fijada de antemano¡ de los beneficios -

. (3) • 

· .. ·.· .· Más técnica, es quizás la definición dada por la Oticina lnternacional 
·c:ie Trabajo en su informe sexto que presentó la reunión de la Organización: "La ....... 

· · pa'rtlcipación en las utilidades constituye un método de remuneración, en>virtUd deL• ·-
cual un empleador asigna a su empleado una parte de las utilidades netas de la ern::-, 
-or·:~-~- ·coPARMEX. op. cit. pag. 746 ··=--~· 

'·-:~:·;-

(2) .- DICCIONARIO LENGUA ESPAÑOLA, voz participar. . . /.>> < 
(3). - MEMORIAS DE LA PRIMERA COMISION DEL REPARTO DE UTÍLIDÁDES, pág. 

Tomo 111. 



:- La ha de fin ido como 11 Una libre convención I ex pre;.; 
casos, en los que el patrón da a sus obreros además de su sa;.. 

en su beneficio sin participar en las pérdidas". (5). 

Juido ésta es una de las definiciones de más contenido i aun. 
obligatorio, afirma que el trabajador además de percibir su 

salario: normal, recibe parte de los beneficios sin tener nada que ver con las pérdi
das que.pueda tener la empresai dato de gran importancia, ya que desvirtúa el crite
riode tratadistas que pretenden transformar el contrato de trabajo en un contrato de 
sociedad, cuando existe participación de utilidades en la empresa, 

. •··. E •:• BOHMERT: Opina que "La participación en los beneficios es un medio;..· 
de remuneración que completa el salario fijo convenido de común acuerdo, con un -

. suplemento everitualen relación con el producto de la empresa". (6). 
- -.~. --- -, .. ".. - - ,- , : .--, ... ' - - . 

'• -. ~-"'-·-

>- •< . ·" - I'ara este aut0r es un complemento cielsalario que ~e ha estab1e9ido .:.< • ., . 
de ;común acuerdo y es eventual, ya que su determinación dependerá delprog'res6' e:-c\·.\ '' 

c ohÓllliéo~sª:1~ empresa. · :e_¿ L~ . :_ : 
•... . ANDRÉ ROU~ST y PAULDURAND; han manifestado qu/:.¡;~ala~fo:~:e~j~•> ~· -~· 

c6mpohe•··a·· veces .. de un, elemento fijo.y de ún elemento variable .·'El,elemerÍto.'fÚo.ef ·,,< • · · 
tá é::alcul.ado con el objeto de asegurar al obrero unmínimo vital indis'pensá'ble'; a_.(él V .•·. ' . · 
se agregael elemento,variable parapeqllitir:tener_una vida mejor::,Esté.eierl1eñto·va)·i0; . ¡:· 
ria ble está dest'inado .ª_estimular al obrero interesándolo en las garicirÍcias:q\iee'l:'i:>~!· .· ...• 
trón obtendría. de su trabajo~' , este. segundo elemento bien.puede·afectar•enttSC:ófra;; '. - ' · 
formas la de.participación en la.Sutilidades. (7). ·. <· :· <[i· 

. . GEORGE BRY: Considera que "la participaciónenJasJÚüc1~cles[~;:~r1ci ...• ·L. 
_ modaHdad,de l contrato de-trabajo / .Según la cua 1, el obrero, ·recibS delc~nfi>rtsc:l[io';f::; ... -~7Ft 
además de SU salario una parte en los beneficios de la e•mpresa I no coinó asociad~ .··. ·······.; 
sino coniotrabajador que coopera en la producción. (8). . ·e .... ' ' 

O.· Estadefinición aclara definitivamente lo que sel1aló6harle'.s.rn~·~rCi~;;~>< 
más adel~hte señala Bry: "Este modo de remuneración no supn~e\.i!· r~gilJlep ~E!I:sa;:•:<\ 
lario;' Lá partlcipación en las utilidades se añade simplemente alsiÍárib~comoui{T; · ·. 
sobresueldo'\(9). · >, >' · <t • ··. ''..· ;•.· ... ··. · ··· 

ción efr,¡~~ l,f l~~J?;~~·c::::'~a·~:~~:¡~;:Jt?~Ji~~',,\;•{i;i~~~í~~'.%~i8l!:i ·;; 
brero. foca•~n las utilidades es un suple mentó del salario,_. es .v~riallleY,·siE!m)fr~. ~c~ 
(4r:~M~MoRiAs:-op. cit. pag.743; Tomol'í1. . .·· ... ·~~·-~:.L~ .. ;;~ -- .. -··:~: 
(5):-:.;rvIARIODE LA.CUEVA.-op. cit. pag. 465. .· .. · .. ·.·•• X<;> . o .> '. .· .. · · ... 
(6); - MEMORIASDE LA PRIMERA COMISION DEL REPARTOPE UTILIDADES.- pág. 743 

·~ .Toino-·111 • .. - -'~· ;- ··- , -, ,-·.::,:-:~-:-.~;:.'·-,: __ · 1 --.~--.--,--

(7) . - DERECHO DEL TRABAJO;- edición 196 3, pag. 416; 
(8). - Citado por Mario de la Cueva, cit. pág. 684 · 
(9) .- idem. · 

·------=:-... e 
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. cesorio conrelacióh'A~_f:lt~":. ... E1·•-~Í~_rÍ1i=_ntopl'ihtipéicie:1a:remJn~ració~'és'.~i;\,~1a:•;, ::" 
rio quedeberájlélgarseentOdo;óaso •. '(10).. ' --·-·. ' ·oÓ .y '~<<>< 

_ •. ELA~O-ScJCÍIAL~:órgahb efe informaci6n.dela-·oficina Inte_rnacidn~l~d2 ; •• ,~: 
trabajo, que,. fúnc::Joria_ba dentro de la Sociedad de ·1as Naciones en Ginebrél, dice que .:< • 
"La participación enla's utilidades es un .s isterila de remuneración que tiendeiafinti ');•;, 
res ar ciLobrero en 'eléxitó de la empresa en fo cual presta sus servicios'' ; (11) •. < <~ ' 

·. _· -. -. · GARBARINI ISLAS: ,;Opina que"La participación en losbeneflci6~i~~)·· ·· 
una llbreconvención / expresa o tácita, por la que él patrón da a sus obrer~~í c¡par-· '< · 
te del salario normal 1 una particiáción en las utilidades sin participar en: las•pérc:lr- ' 
das"; y en seguida 1 refiriéndose a las sociedades anónimas con particip~ción obre
ra añade: 11

0 les dá facilidades para llegar a ser accionistas generalmente mediante/. 
retención de su participación; o le atribuye ab originis, un número de acóiones=us. 
macias de trabajo, distintas a la de capital, pero con características seiliejantes~ -.:.• 
(12). . . - -- -

LIEDO MARTIN: Nos da una definición que tiende a caracte~iúir.·Cer1:¿ '. 
ramente la institución de que se trata, señala que "COnstituyeun sistémé;l~dereríll.IQ§i . -• 
ración del trabajao, complementario del salario y dirigido hacia eLé::ontrato'de;,séi;,..,7~~;-{ ~-· 
ciedad, en cuya virtud del trabajador además, de su salario normal_,parÚCipéi''en ~ ... 
los beneficios de la empresa en que presta sus servicios, sin ninguna;responsabÚi. <.> · 
dadenlaspérdidas". (13). - i•3~i<;<. 

MURO DE NADAL: Considera é:omo "participación en los bf3nefi6i&sS -
toclo sist.enia de .re.muT!eración mediante eLcuaLse distribuye entre todos, 6 una Pfil' 
te.delos trabajadores de una empresa; ún, porcentaje ele las utilidades obtenidas ~ 
por larnisma, en adhesión' al trabajo normal, que corresponde a su ocupación y es
pecial~dad''; lo cual implica que "son condiciones indispensables, para que un si'ª-: 

_ Jema_de,participación seá considerado como tal, en primer lugar, que la bonifica_--_~ 
cióri qué recibe el obrero, esté vincUlada a las utilidades de la firma y no sea, por 
lotanto, una asignación fija o una prima de producción; y en segundo término, que 
sea un agregado al salarlo normal, pero no forme parte de é 1. (14) . 

'l 

P.S. Narasimhan, en su estudio sobre la materia, publicado, por la -
Oficina Internacional del Trabajo, de diciembre de 1950 por participación en los bEL 
neficios, todo procedimiento que asigne a la totalidad o a la mayoría de los traba1ª •··. 
dores fijos, además del salario o sueldo normal, una retribución especial CUY(),~ª-7'.'. 
go puede ser directo, o diferido, y cuya cuantía depende de la prosperidad dej_a_enr ',• • _ 
presa" (15). _ ~~~- ::? -~ , 
(10) .- MARCEL PLANIOL,- Tratado práctico del Derecho ClvU, pag. 53 ;o¡ndixb t• , -
-(11),;..COPARMEX. op. cit. pag. 750, .;.• ... ~ ... •'>e,~'.'. 
(12), - GALANTE JOSE, participación del Trabajador en la _empresa, ganánciél'/;1pr9cil12. < '· 

- ción y dirección. Argentina 19 5 9, citado por Alfonso Alvir~z}p\_.:.' ta\S;..; \ 
participación de utilidades pag, 41 - •··.~j,i' ' -

(13) .- MEMORIAS DE LA PRIMERA COMISION. Tomo 111. pag. 743, 
(14) , - COPARMEX, pag. 7 4 3, Tomo III. 
(15) ,- NARASIMHAN P ,S ,- La participación de los trabajadores en los beneficios de 

las empresas, oficina internacional del Trabajo. Revista Internacional 
del Trabajo, Vol. XVII, Julio 1950, Ginebra. -



iicte·ri!·~s~fa;i~If~t·~:i¿~t~·~·.~enf1;:i~1~i~~~···~j~tf~~~1~~.J~~i~~~'.~~1C,~~t~~'.h:~~~tt~1~·h~~~=~,· •.... 
en lossiguien~E)s;puntos: .···•· ·•·. • < >> .. ' ;,;.;~·;:;>':i·~· :f'. ·.: .. /•>•> 

...... ;\'S;t~:n~~~¡ª~~J~t~ftli,~~f i~~~if !RJf !i~~~~;;,.; ;,<····· .. . 
····· .··· ...... · ... · . . . · ... ···········.·······.·.· "'·····. "· '<'· ... ··.··.· .. ·.··· ..... ·.·· · ...... '.ü\S:ts ~::·:: .. ··'·: ·: .·~ .. >;.· .... · ....... · .. . ·. , <: .. / Siri eiTibargo·erpasydeLtiempo se ha:consid.~rad9~qµe¡~ebe;'serobligato> •·· .. •· 

:1~:af~~f!·~~~¿~.W~~t~K~1~i1~ll~d!ne1:~d~rM~!6~~~11~rí~úJJ6¿~s~V~~;~~~~1liº~jJ~t~·;> 
est~·.~un:~fy\só'rJ1erarnente así tenemós principalmente:} B;U. 3r·. :;;¿.::·~ .. ··· L.d .. ~d.. ,. '······~ 

Cart;~9:.•~.~.a·s~~~!~~()P!~t~~~~~¿~:d:~i1}fdl~:~jE~~d~~~~t~~j~i-fJ~~f:~en~r:~i~Mª~~;~~ .• ~1 
trélC:túa1'0 legal; mediante el cual el trabaJador.percibe,·~n.porcentaJedeUos benefi-z::t:·:•J 

';cios.~líquidos de !·empresario 1 sin participación en~·l~fs~pérdidás.'y''~uy'O''rnonto''\hé:;{~< a: ;··{ 
ser una adición a su salario real 1 que aumenta la retribücióri aja foerza'.éle su: trélba)o, 't 
dismlnuyendo la plusval{a que percJb~ el cápifol 11X Ú6); ·, ··•·· · . · .· .. · · ·· · . · · ;'. 

.• .· < LANDERRECHEOBREGON!)Nbs.'dá t1l1 dmcepfoque'~reel)1os ·~~-de.Jos•_C'./ ;. 
más· acertados y completos; "LaparÚclpación en las utilidades est1n~ modalidad del-
contrato de trabajob~sada en Ja ,mütua Colaboración entre patrones y trabajadores, :--·· ··I 
que atribuyen á ést~ una parte proporcionalmente·.directade•.·las .. ~UHdade'sc!e la empre•••. · r• 
sa, a·iítulo.(fe= remune~ac ión·ádicioll.ai'al salario ya· las .. demás presta'cicil1es que' uf ::, 
sualmenfe'dá la empresa a sus trabajádores (17) . . .:.,:.,'";: · .. ' .i ·.: r 

. · .•.•. ::: .·Es.necesarfo;resaltár·la··importanCia qÚe·en est~{~stu~i9/tie~e/e1Doc-'>···} 
torde.•l,a .•.. CÜeva, el•. cual no.llega a .. dam()s una definici~ll delo que es'~!reparto¡.pé-··.···· .·•'·.·· 

~d~r&lc~;11í~1:t~~~~i1~~%~::~~~mf;~~~c\:~~J~:Su~.1~~;¿~2~*R:5&t:~~.~~~sd.~.~c~~~;.~·r\~~,:~;fr;T.~c· 
·····;~A.<~'.:~·.~'.~aitz:~do•··algunas•·de estas ··de.finiciories··,ide··.~~Jild~·~oh•:.l:~~'iá'¿::·;fúi{.'·.··.···•·· 

damentale(cille: se ha .tenido sobre la participación i . y tomando .. en :26énta.•fo estable~;. 

cido .. por:l1uestr~:CarfaMágna podemos decir:· •.... ····;'' .•.. '.· :!''.;:}'.··.\'.sK;:>' .. > . Y{· 
·.· •·. .· Lá ··participación de. los tra baJadores ·~11· l~s ~tiii'ct'acie's ~l~.¡aiE!irli)r~sa c~- ,. · 

ya obligat()r!édad se encuentra consignada ,constit11c'iórialmen'te; es un sistenÍá,de jre-:-' .. · )/ 
muneración variable, y siempre acc;esorio, que1adiclona c,.:suplementa:al s~lario,éO~"";\ 
una parteqe los beneficios ·delempres.ario 1 sirfrtenernÜnca~par1:icipació.~i~nd~s pfr~ ['": ., .. .e 

d idas , .. •permitiendo una forma .Perfeccionada\de .réfrib\lción;altrábaJador(:,.~~ ~".~~:,~ir~·~gL;.·· ...... 
(16). ~· BREMÁUNTZ ALBERTO .-·1a·~attÍcipáfi6k.d~·'uiI'i1~~dEls~y~Í;~~1a;ió~l1:;Méxica< ·' (L··· 

· . ·. pag. 84. ·. <' y, :.·; ..... ·. ·.··· · .0 

•• •• , • ... · .. 

(17). - LANDERRECHE OBREGON. - Participación de los trabajadore.s ~n las utUitjades
de la empresa;- Edit. Jus, México>l956, pag. 27 ••. · 

-
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....... ·.· ... -.. _·. V\La· pkrtibipaciónde• los trnbajadores_enl()s b~n~ficio~ tikhe por~boriX•; 
·····~enido·el gúé•s.llrge de-lé)-uniónde tres vocablos:· PARTICIPACIO_N;B_ENEFIÓIOSA:'.--:~~··L: 
TRA~AJAJ?gR§f?;_e_s necesario primeramente que exista una participacióff';ilc);·q~e.sii--~>. 
'iiiffoa que !Os trabajadores tienen derecho a las utilidades de la empresa; en se9lln' ·.···: 
dotérmino se requiere que haya beneficios, lo cual significa que exista uria·gartari:,• 
Cfo, para déducir de la misma aquella participación; y por último que esa.parÚbipa;: · 
ción yesos beneficios se otorguen a los trabajadores y_naturalmente, qÜe fo séan ..:.> 
como a u.mento de la retribución, como u na forma accesoria dé Int~grar éste;;p~rO no.· 
con el carácter de retribución total y exclusiva'·• pues en tal célso e.l .salario 'aLil1té:: 
grarse; únicamente por las utilidades, variaría por completo'su propia fisonomía Jud. 
dica.· .. ·.· -;; ·.- -·.·· .-

··-· ~ ;.fa\'.;itJ});_~cEscnecesario que--sea •determ inadaycruecséai~e'orií>ro~orciondl.::.----- - -·•--.-: 
'Cliiec-ra·aFffionto de !a utilidad, o sea que a mayor utilidad, corresponda siempre m-ª 

yor ¡:Íartidipación; en cuanto a su determinación nunca debe quedar al arbitrio del -
patron y sólo puede modificarse dentro de los límites que la ley autorice. 

Desde el punto de vista de la empresa, la.participación constituye un 
instrumento para despertar interesen el trabajador, en eléxiio de la empresa·, y.-
una mayor colaboración entre los patrones Y trabajadores contribuyendo a reformar -
la actual estructura del régimen ecoh6.mic°'~soc'ial · 

-



La participación en los . 
que pueden hastacierto punto, confundirse con ellos, como son 
las veritas, la aparcería, el salario a destajó o por producción, etc. No se trata-. 
de establecer escalas móviles de salario, con objete, de determinar entre el aumen.:. 
to de costo de vida y la estabilización de las remuneraciones un medio suficiente -
que permita a los trabajad0res disponer de los ingresos necesarios para subsistir,-:. 
sino 1 realmente de superar el sistema del salario por otro de conformidad al cual se 
da al trabajador algo mas que la retribución que corresponde al trabajo prestado, al 
hacerlo.participar en los beneficios de la empresa. 

En. algunas legislaciones como en la Argentina, se estable ce un sueldo 
a!l~al complementario que corresponde a la, remuneración, como mínimo, de la do.:.,_;,\ 
cea va parte de' lo ganado por e ltrabajador;. y que comunmente recibe el nombre de • /'• 
AGUINALDO, . . . . -

> -.~:\ • < JJo se trata con esta irisutucióncie estab1~cer· 1apartici?aci9n·~11fa~'.' ú2: < 

uÜliciad~s -pór'parte efe los trabajadores , ya. que el agÜinaldo reviste e Fcará?'~eá.Ú"°k', ••·f' 
Jo, se a,bona una sola vez en dinero, siendo invariable esta remunera6ióri1·-·car'ác' .. 7. · ¡ 

ter qüe hotiene.aquena participación: en realid.ad/s_eestáblece e1 ªPº dejtrece. rrie:..• •. ·. -...... 1 

•ses. coinocol1sagración de la navidad, abonándoáeüri.~mésmas-.a·la.-rem. ú .. 11e·r·ª .... dorien;·_ .. . 
dirier()~ª fíri de permitir al trabajador que celebre'deblclament69,sa? fie'~tas~· ' <.. =; 

FUENTES DE ESTE DERECHO: 

: <'·< ' ' .. ' .· '' ·. ' ' - } /,· <> ', ' , : ' ' '' i f 
< < ; } .· -Estas fUentes originan el derecho obrero de la part,icipacion d~:útilida> .· , 

;éi~,s; léls:sentencias .o laudos de los trtbUnale§ , los,.conyenios. entre las ;p-artes de : ,•-. 
la.relación de trabajo; y la foy. · - •-- ' i ., ' ' ',,· ' ',•'·.'. ' ,,' ' ' <_ :.;> ·,¡· 

·.. , . < conforme a nuestro sistema, no existe elreparto .de;utúid~des iJ()r .:.•:..0 r 
- • senté-ricfao-1audo de.clos· tribuna le s. del .trabajo .como enalgµnoA:J)aJ~e_s,.asiáti~os .• - .: ·· 

Los convenios entre las partes, sí han sido fuente de este derecho.en ~úS-13tro,p~aís~'t?·--· 
particularmente los contratos colectivos de trabajo, derecha l imitélde>)a las.p'cirtes 
que lo pactan. .. · · .. · .· -

Nuestro sistema actual no se finca en la libre voluntad de. las partes 
para la existencia de éste beneficio; la ley es la fuente misma de esté derecho; es 
por mandato de la norma Jurídica que se establece en favor de.los trabajadores en
general, previniendo la forma y términos del reparto, así como él porcentaje a regJ 
bir, el que puede ser variado por el órgano que lo fijó originalmente, al concúrdr -
·los supuestos necesari0s para ello. 

Por lo antes expuesto concluímos que la ley será fuente de éstedere
cho hasta por el monto determinado por ella 1 y el contrato individual o colectivo de·-·•,-º
trabajo, será fuente del mismo, por la cantidad que exceda a ese monto. (lB). ·-· -·· .. ,:·· 

(18). - GAMBOA PASCAL, JOAQUIN, el reparto de utilidades en el Derecho Positivo-
Mexicano; México, 1963. - Citado por Alfonso Alvirez, pag. 56 . 

. ara ... ···- fi<- s r ·· 
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ASPECTO ECONOMICO SOCIAL.- Durante larg0 tiempo privó elcrite 
rio. de dar proteccic".,n e importancia al capital sobre el trabajo dentro de la .produci 
ción, creyendo que de esta manera, se aseguraba el desenvolvimiento económic; . 
dentro de la seguridad social. Entender que la parte trabajadora no tiene"0troae.;.~,-c-=•cé~.,;,o_, 
recho que percibir su salario a cambio de los servicios proporcionado y tjue los- - -.--~--:_''.,:<-· 

patrones puedan aplicarse íntegramente los beneficios de la producción, es una i
dea que choca con 10s más elementales principios de justicia, Es obvio y nadie -
lo discute, que tod0 capital tiene derecho a disfrutar de un interés razonable que 
compense y estimule a quien lo invierte. No se discute tampoco que el trabajad0r 
debe tener, salario que lo remunere equitativamente por su servicio, asegurándo
les una existencia digna y decorosa dentro de la c0nvlvencia social. 

Satisfechos estos extremos: capital y trabajo, la parte restante.de -
los bienes de la producción, debe aplicarse no a uno solo de estos. factores, .sino 
a ambos, pues juntos son los generadores de esas,utllidades. · 

Actuar con este criterio es actuar con justicia. Si a esto agregamCJsqúe~f~labtua- . 
ción beneflca a una importante clase social, debemos concluir que el reparto de'u 
tilidades tiene como Justificación indiscutible el de representar dentro de la re'la-: 
ción humana de trabajo, una avanzada manifestación de Justicia social. Elconcéj{ 
t(, de justicia social, tan decantado por elgran abuso que del mismo se hace, ad
quiere en el Ca SO I una Objetividad que es la más Completa Justificación para elt_g 
parto de utilidades a los trabajadores . La pugna histórica enfre trabajadores y P-ª ~ , 
trones en el devenir del tiempo ha adoptado diversos aspectos, épocas hubo de ..:.. 
verdadera v lolencia, fenómeno que se conoce como lucha de clases. Hemos visto 
que el reparto de utilidades no afecta en parte ni en todo, los demás derechos "''." 
obreros, ni su indiscutible valía como factor de justicia social. Lo anterior no -
signiflca que en esta conqulsta obrera se haya encontrado la solución cabal y de'." 
finit1va a los motivos de diferencias entre capital y trabajo. Estas divergencias ~ 
incluyen el anhelo c.brero de tener superiores niveles de vida, mayores prestacio-

. nes, más oportunidades que lo eleven en el orden educacional, seguridad social, 
económico y tantas otras aspiraciones a las que tiene derecho como persona que
es. La lucha de clases en nuestro país hu sido superado afortunadamente,. etapa 

--- -en que los avances sociales se lograban solo por la violencia, la naci6n vive ahQ. 
· ra enmarcada dentro del vrden social, y es con base en la ley com0 el trabajador-
logra adelantos que le permiten mejorar su condición de vida, Los méritos y con. 
secuencias del reparto de utilidades son ev !dentes, se reconoce que constituye Uh -
gran adelanto en el camino que conduce a la armonra y el equilibrio de los facto'-
res de la producción, más no es la solución integral a los problemas y diferencias. 
que estas confrontan. Como consecuencias a lo afirmado en párrafos anteriores -.. •·· ... 
se concluye: · 

Economlcamente, el reparto de utilidades implica la fortíficación'cte.l/ 
poder adquisitivo de los núcleos de población, lo que se traduce en mayor.poder- · 
de compra para los artículos que produce la industria y expede el comercio · · · · ·· 

Creando nuevas y mayores fuerzas económicas, se abren o ampHan~,:· 
tarnbién nuevas fuentes consumidoras que vigorizarán y desarrollarán. una econom(a 
naclonal, pues se ha dicho y con razón, que el problema de Méjico no es decap-ª.: 
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-~---:···~<.Algunos sectoresde la doctrina sehaplanteadó_1C1-sigui~~il3{_;~,.ul3ie.~·' -· 
tión: en u1rcbntratode trabajo que consigne entre. sus clausulás aquella qüe·.se're.t-:-. 
fiere a otorgar. a Jos trabajadores participación en 1 os ooneficios '•por esta nuE!v~;mO_-.·•···· · 
dalidad ctéja de s,er un contrato de trabajo para convertirsé enu11 cohtrato;de sc)éfe ... -:. / 
dad?, 

.···._ _ ·. Analizando el problema, vemos que la participació~·~rl'16s:b~Xen-· . 
CiOS I cüatforma de renumerar al tra bajádor 1 ~ produce la impreS ión, de transformar el 
cont_réltode-trabajo en __ un· contrato .de_.sociedací,porque al asociar_se eltrabélJa.dora 7 
las Utilidade S de la empresa I parece r_educirse la naturaleza jurídica del C0i1fra~Cl de 
trabájo a urio de _sociedad 1 en la que eilempresario pone los elementos nece'sariós)-. 
para ·.la prodi:icción y'el trabajador su propia· actividad; con distribución'. de fos oone:"'. 
ficios entre ambos asociados. Esto que aparentemente parece fácil, cno tieme 'valor .. _· < . 
alguno para modificar la naturaleza de 1 contrato ele trabajo; ya q~e la participación' - · · 
en los beneficios no pasa de ser una 111odalJdádde integrar.laJE!nt1merac.í_ónjts.in·3¡úé.~~-: -_ .. 
se altere la índole jurídica del vínculo existente entre1as partes. Da'ü:iéa:náfúrál'.'._,'> 

·mente de una nueva forma de renumeración alJrabaJador, pu~s al coric;edérs,eíe·~ és~: :;· >E 
te parte de las utilidades de la empresa, desaparece lél ~eiguric!ad cie_,tma:r~tr.ibubión .... _ .. ·. 
fija substituyéndose por lo aleatorio de los beneficios.que la e mpres.cl,p~edad:lbt~ner·'C~ ':;; f ..• -
Lo aleatorio en cuanto al importe de la retribución desaparece sfse tiei1eien ,é:l1erita; · 
que cualesquiera que sean los acuerdos de laspártes en relación al modo·dE) retrJbUir' >> 
al trabajador I la renumeración que debe percibir}cuando•~ay Un.vínc~lO;labor~l,gJ .. ' ,; 
bordinado, no puede ser inferior ala establecida.como mínima en los;coriveni0,~§07.f;::.· 
lectivos base de trabajo acuerdos normativos / resoluciclnes, reglamehtaciohes;-de;:..• ·; 
trabajo u otras disposiciones legales. El Dr~ Mario de la Cueva (20)"'a1',á'bord~r{es .. >>.' 
te tema se refiere a la doctrina de Cha tela in, quien al tratar de lanaturéilezaJurídi7. 
ca del contrato de trabajo, afirma que en el fondo existe un contrat9 de;socie'cl.cid,< ':" i 
Este autor nos dice que el contrato de trabajo existe en la granindustr,fo,,erila;em- ·. · .. • 
presa: entonces lo importante es precisar el concepto de "empresa"~..:·y·aVefecto·se-:" ;,;, ·' ·~ 
ñala que considerado en su aspecto puramente económico, un establecimiento incÍI!§. 
triales algo complejo que responde a cierta unidad, Es, ante todo,ungrupc{de-...; · 
hombres y su funcionamiento es un:i combinación de actos que tienden a un-fín co- -
mún, la producción de objetos: unión, armonía de actividades dé muy divérsOs gra.,
dos, inteligencia, ciencia, fuerza, habilidad técnica,_ coordinación y subordinaéión 
necesarias al éxito de la obra común tal es la empres a industrial", Y al referirsé_-
al contrato de trabajo Chatelain afirma:" en efecto, los elementos de éste contrato·•. 
son dos: obra común de varias personas, cada una de las cuales aporta algo, .y diyJ 
sión en común de alguna cosa. Por lo que al prime10se refiere ¿no hay, manifiesta-
mente obra común y colaboración? Uno aporta su espíritu de iniciativa, su conOci;.. 
miento de la clientela, su talento organizador su actividad intelectual, en una palª-
bra su industria y también su capital: otros no aportan sino su fuerza, su habilidad
profesional, su trabajo, su industria. En cuanto al segundo elemento una explicaciro 
del término"beneficios" demuestra igualmente su existencia: en el término oonefi- -
cios del patrono: el beneficio a dividir y que es efectivamente dividido entre patrón-

(20),- MARIO DE LA CUEVA,-op. Citada Pág. 465. 



.__._. --

-ylrabajadores es el que resulta si se considera la situación de una persona que a-
. cumulara las funciones de empresario y trabajador, en cuyo caso bastaría, para ob
tenerlo, deducir de la venta de los productos los gastos de arrendamiento de locales 
e instrumentos, los generales , como impuestos, etc, , Así como lo que implica la· ·..., · 
compra de materias primas: los beneficios del empresario, a su vez se obtiene, .de
duciendo de aquel beneficio, el salario pagado a los obreros", 

La participación es "una modalidad del contrato de trabajo - afir-
ma Bry (21) según la cual recibe el trabajador, además de su salario, una parte de -
los beneficios de la empresa, no como asociado a ella, sino corrio trabajador que .,.
coopera en la producción" y más adelante añade" este modo de renumeración no su-' 
prime al asalariado; la participación se añade simplemente al salario como sobrest.el 
do", y después de admitir que la atención de las partes y las condiciones que de hg_ 
c~o podrían transformar el contrato, agrega "En el estado actual de la práctica, no 
existe, por regla general, contrato de sociedad que venga a añadirse al contrato de

trah:ijo. Según la intención y la situación respectiva de. las partes ,subsiste íntegro· . <; 
. él contrato de trabajo con solo una modificación a la remuneración". . . 

De aquí, afirmamos, conBry,que.eltrapaJad9~ 1 n9/es'~s~b·i~dc{~ •, 
. del patrón; es un colaborador en la obra de producciÓÍl;que.debe seri:>artícipe d~;·los · 
beneficios de la empresa y al respecto dicenensu·UbroRCÍUa·s.t:.(22)~,'!Elco'ntratode > 
trabajo ·implíca una colaboración de 1 patrón y del obrero~en~1á·()b~a~~épr,bducción, - . 
pero no se deduce que se puedan analizar sus relaciones juríd'icéls'como)as de dos
asociados. Difieren del elemento de subordinación~ que existen en'esas relaciones 
y que no tienen equivalente en la sociedad •• se disttnguen igÚalmente p9r el caráct.er 
fijo de la remuneración que constituye el salario del obrero o del empleado. Sin d\L 
da es posible convenir una participación en los beneficios que es aleatoria e.orno la 
utilidad de un asociado, pero esta participación dejasubsistir para eleíllpltládo que 
se beneficia con ella el estado de subordinación al patrón que la .concede, Porotra:-
parte el monto de la participación siempre y solamente es un complemento al sala7~ 
rio ¡ y .unm!nimofíjo que se estipúla siempre a fínde permit_ir éll tréJbciJa.c!~riJJteJ1.l3.t:";U2;;•, 
con que vivir si no hay beneficios, En fín, la participación en los bérieficios .no llg_ · • · 
v.a Jamás como contrapartida una participación en las pérdidas". · 

En su tratado elemental de derecho civil Planiol (23) se expresa -
en términos semejantes: "El sistema de la párticipación en las utilidades no cambia 
la naturaleza del contrato. La parte que a cada obrero toca en las utilidades es un
suplemento al salario, es variable y siempre accesorio con relación a éste, el ele
mento principal de fo remuneración es el salario ql.le deberá pagarse en todo caso". 
Paul l3ure·aw, (24) opina que "la participación en los beneficios es un contrato acce '-

--· - ·- ·-·- ---

(21). - JULIO CESAR ALONSO. - La participadón de los trabajadores en las ganancias . 
. . . ,. delaempresa.-pág.19""'.20 . . . 

(22) '·""DERECHO DEL TRABAJO, ,pág. 417 , ; . <'·'< .··· ..• ·. ·.··· . ,.·.· · . ·•·· .. · •.. · .. 
(2 3). - MARCEL PLANIOL, - Tratado Práctico de D.erec:hc>CivÜFrances. Tomo. XI, - . .:.. 

pág. 53. . ... 

(24) .- PAUL l'BllREMJ:;t .- La participación en.fos benefiC:ios:- Torrio 1, pág. 179 • 

--·~ms c: --
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sorio-alde prestación dese:vic;iós ya título ·oneroso. Es accesorio:;or;2u~·ei~~r~~:.r ,-. 
hecho de que el patrono haga partícipe a sus obreros en los beneflciós:d-elaem¡J~é~-~--:; 
sa 1 no modifica la naturaleza del -contrato anteriormente celebrado entré•egos >y'rib>; · .. -
tiene por efecto transformar la prestación de servicios en sociedad 11 

;', Yagrégél que .. 
es un contrato oneroso porque "En vano se objetaría que toda cantidad•délda pór el"'.' 
patrono al .trabajador como remuneración a su trabajo, y constituye por~consiguien-
te 1 una ventaja puramente gratuíta 1 pues se podría replicar por una parte que sila.-
noclón económica del salario normal está ya envuelta en oscuridad 1 es completame!l. 
te imposible fijar en cada caso una cifra por encima de la cual el salario cambia de 
carác:ter desde el punto de vista jurídico y, por otra parte, y sobr(3 todo, que ésa -
cambio de. una mayor productividad del trabajo del obrero, por lo que el patrono au
menta el salario mediante la participación en los beneficios: puede admitirse, pues, 
comó principió que' el contrato de participación pertenece a la .variedad de los'cón.;. 
tratos '.'Do~ut Des": - · · 

._ > , ' Se diferencia también la participación en los bene flci¿s y las gr~ún! 
cacione~: ya que e·stas. últimas se asignaron gratuitamente o libreménte aJOs traba:: ·· -·· . __ 
jadores 1 sin tener en cuenta los beneficios de la empresa o por lo méttos sin~qui;;_.:. '·'· 
los)rabajadores particl¡:m en esos beneficios, Yª que la_ gratificación es_ aJena :a·~f: )_ y; 

- que_Ía empresa obtenga. o no logre los bene fiCios. Una de ellasesinc!etéJmin~.1'le' 1 :/ ·-.. _-_·.--.·_._--._-_-'-_'_' .. ,-.-_··.•_.·.·· 
variable y obligLtoria.1 _una vez concedida , mientras que la ofra, Ja grat iflcadiÓn(se\~~J 
fu~da especialmente en un cá!Culo que unilateralmente realiza el e111présari~·/y2dé-' -_.:. 
conformidad alcual favorece el trabajador por razón de.un principio de e9ui~a~o_cte< ·. -- .- :' 
justiC:ia 1 é:lelcual no tiene que dar cuenta más que a su propia córióieri.ciá•. '\~f'\< ' -• -'. ~-i · 

.- ·- .·. AlÍn d~bemos añádirunciopinión más altratar,~e"1~~Tu~ff{~·\1Í~ftnclcSl1> 
entre la battraleza·del contrato de trabajo y el de· sociedad Faflrma-.Htiepk:~'}Jippér- i · • · 
dey · (2 5) que el contrato de trabajo se distingue del contrató de sc)~le~á'd ;-er'l erl ~üe 
aquel existe siempre un c:ambio dé prestaciones en tanto qtÍe .el.contrafoderso6ieida:l __ .· 
haytrabcijo en cómún; .~e ,_distinguen también los dos contrélfosen el .• ~ue.p~ir11er~'s_!J ___ .•... _··.-··-· k 

p-Cine la subcifdi!Ú:IC:Tóh.cde l 1rabaj¡füor·al ·patrono mierifras -que~en el -ciontrafo~de"sÓc\§7 ,~-
dad tienen los socios lgúales derechos". - · · 

De las opiniones de estos tratadistas podemos afirmar, que la parti:-: 
clpaciónén las utilidades, no es ni puede ser, un contrato de sociedad, y en efec:-: 
to "de acuerdo con nuestra legislación, en todo contrato de sociedad tendrán la ca .. ' 
lidad .de socios, todas las personas que se reunan, aportando capital o esfuerzo, .:;. · 
para la consecución de los fines previstos de antemano y cada uno de ellos tiene -
el derecho de intervenir, beneficiándose o afectándose dentro de su categoría, con . 
las ganancias o las pérdidas de la empresa. En tanto que tratándose de la partlci'2§ 
ción en los beneficios lógicamente pensamos que el trabajador participa en la utili
dad, en el beneficio del patrón, pero no afecta a su calidad de asalariado la pérdid:i 
en la negociación, ni afecta su calidad de trabajador y continuara prestando sus ser 
vicios bajo la dirección de éste, por una remuneración o salarlo determinado sin ag: 
qulrir en consecuencia calidad de socio y por consiguiente intervención alguna en -
la gestión o dirección del negocio, de aquí puede concluirse en un esquema negati-
vo la diferencia entre trabajador y socio: 

(25) .- Citado por Mari0 de ln Cueva op. cit. pág. 685. 



B).~ No interviene enia ge~tlón o dirección 

C) No adquiere la calidad delsocib. 

D). - No pierde la calidad de trabajador; . que haya ó no . 
pérdidas 6 utilidades, seguirá recibiendosu salario y continuará prestando sus Sfil 
vlClOs bajo la dirección del patrón, · 

Además es necesario resaltar que falta un elemento de gran imporl:~d' 
cia la "Afectlo Socletates", para que se configure el contrato de. Sociedad, así mi.§.. 
mo cuando se afirma que hay un contrato de Trabajo sui gegeris, o bien un contrato 
de trabajo en amalgama con otro de sociedad, no se hace sino desnaturalizar elpf.Q. 
blema y plantear mal sus términos, pero de lo que se trata es fijar .si la participa:.,. 
ción en las utilidades constituye o no una modalidad en el pago del salario dentro~· 
del .contrato de trabajo; o si config_ura simpl~-me~té·. uhci. Io~iña,:.~.e.- int~·gr~r ~-1_ -~aJ~f19-·~~-- -- ·
para llegar incluso a fijar, como conclusión necesaria·,csLesa forma de retribufr ahi,; .. 
trabajador puede modificar, o no, la naturaleza.jurídica delvÍnculo exiStente enheL · > 
las partes (25). · · t 

---~~ -~·:q' 

La participación .en los be ne fieles •produce,J si se quiere, una ryiaycf ·' " ·-
colaboración entre el empresario y el trabajador; está destinada a mejorarlas,utUi-•. > 
dades de la empresa a fín de incrementar la retribucióndel trabajador, aunque su.lr 
siste el salario, como elemento económico necesario deÍ.co'!lti-atode trabajo: ··· · .· · 

"'.' ·-:.··· . ;···. :'" ... ·;.·>, .:· .. 

El contrato de trabajo se transforma, se modifita, pero node;apa~ 
ce. Razón por la cual la asociación de los trabajadores a la efriprésa 1 porelnécho 
de participaren sus beneficios, no se confunde con la-sociedad. De todas formas.:. 
repetimos, queda garantizado al trabajador su salarfo, en cuanto al mínimo, por -
las.convenciones laborales o por las disposiciones legales donde se establece y -
por lo tanto, la participación en los beneÚciosobliga élºevo'iuclÓnarefcC>ntratode--

. . . 
trabajo pero no hacer que desaparezca 

Ahora bien la característica de la participación de las utilidades de!i · · · 
tro del contrato de trabajo consiste en el trabajador que no participa en los riegos"'.'. 
de la empresa. Si llegare a establecerse como (mica retribución de trabajadoi'Ja de 
ser remunerado, según la participación en las utilidades; e incluso si:eltrabaJadOr· .• ·. 
no ganara nada cuando tales utilidades no existieran, dejaría de part.iciparár.menos 
en uno de los elementos esenciales, que con figuran un contrato subÓrdina.dqde tra:-
bajo: el que la remuneración del trabajador se abona en la r~laci~ri attrª\iajº·pre.§ t~. _ 

ta do ' Y e 
1 

cua 
1 
:: :::::.a p~:,,::,::::'a ~:u:: :: P~::a.-n el cont~at~~ d:;;rapi·~.~ #a~e~ • 

ca la participación en los b:ineficios como única formade.r~frib~í;lél•aétivici'ad)a- . 
boral. En tal sentido cabría determinar que el salario mfoimci indispensable es y sl · 

(2 5). - MEMORIAS DE LA PRIMERA COMISION, Tomo 111, pág. 751. 
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· gue siendo, a pesar de la participación de los trabajadorns en lbs' be ne ndio~ de' la ' 
empresa 1 el sistema de remuneración peculiardentró de lanatural~za espeprnca -: 
del contrato de trabajo, y en el caso en que se esfableciera como'úníca're1T1u~éra·:. 
ción del trabaJador, la participación de utilidades se tendríaderecríó aLmíni_mo.se.< .• 
ñalado por la ley o bien a lo que establezca la Junta de Conciliación y ArbitráJe· ilii' 
acuerdo con el trabajo prestado, y como salario remuneraclor. 

Después de las consideraciones,anterformente.establec_{d'~'.,, 
concluír: 

. ' ··:,-· ·:, '.·- .. · __ --' :."', .;.'•\>.:··. - -."_.,_"" 

· .. · .•. > 1.-QueÍaparticipación en los beneficios-noesu~a'.li~rdii~~~~:_C.Qc. , 
mo afir¡nan los patrones, ni una .retribución como lo entiende.ri generalmeíil:e~ió.s'o;:.?'. 
.~reros /nLl1ri§1 sociedad comercial, ni un contrato nuevo; sino un moclo.q~-~e;.n1i1~e@' · ··; • 

·. ción;df2l.ltrabaJo; una prestación a la que están obligadas .las et!lpresa~ a e:uiliplín.:· ·.> · 
'como 'sC.'se'frafora de fa ]ornada de trabájo, del salario mínimo;- del segur~ sociai, ' 
61:9; .. · .... ·. . . . .. . .. ··. \,;?.¿·;i}j .~:'. ·-</ ~~L~ 1 

, . :<;J_~;· ::_'.-2 .~Es.Un stiplemento del •salario'· variable, siemBr~c;acceiofi8 1 qt.Íe•o'.~-~,~;~; 
···.elpéÍtrón tjeberá hacer efec1:ivo·é1-sus .trabajadores , cuai;do.s,e da la c,ircunstancia\D::·;:~ 
de·utilidad·,•en· tanto que aquél. deberá·pagarse siempre .cualqufora,q~~~sea11·:la5S;~7'.y···~<é;~ 
circunstancias de.péididas•oÚt.ilidé}des, .. ·gozando-de .todos•·los·beinéfidosoJ?'rgah~;,?;' ~~. 

·'·dos por ·las·leyes.de ltrabajo i e S· pÚes la participación EHl·las'tlÚÍidfides'.~h~'ip'e'rce.]c> ~~: " 
ción ~ás en .oone fició ·del trabajadór y·.consagrada en.nuestra carta' Magna'.~).:/:;~; •.. ' ··· .. :-

.'-,:,-·_,<:>···.,_:-:·, ~~-<-·.· ' ... ,-,·~_-,_"·~,- '_ : '~-:- ~--· '. -

•. . . . . 3> El contrató' de trabajo subsiste en 'Nléxico;y~ •• q'.l!!~i~~"~l~0en;.{/ ¡. 
tos· .. básicos·no··hansido·alterados;, .. fondamentalmente ella'zo''de súbordii1aCiórí{Júl:C•, ·· •'.·i 
dica permanece intacto o sea que eLtra.bajado~ e~tá sometido a'ia autoridad del P~. T 

trón, el cual puede dentro de. lo permitido P()i-fo;lE=)y~':di~p9nerdf3'1a acfiVidad dei=°· /f 
trabajador, organlzandolo para'los finesdelaempí:esa;étc.·, .• · · J 

4. "- La relacicSn qu~·~~iste'e~tre\a:bo~ es. de partícipes én el ferió~ <··· ;. 
---nieno cte la produ_c_crón, -s-111:e.staTn9acrocs.J1a_~tt:a-11ora- por u~· contra to.de soc:·19a~«:1, =·c

que entre patrón. ytrabajad?r existen la s.' relaciones naturales. lógicas dentro de' ... - ' 
cualquier organización hüma!la de. obedienéia de uno hacia otros, en nada afecta -
el verdadero concepto de dignidad humana, par~ ve(en el.trabajo una forma cons
tructiva de solidaridad entre los hombres y·de recibir un salarlono como el pago o 
alquiler de una metcélncíá, sino como eLpr0ducto.que compensa elésfuerzo del."."'."" 
hombre . · ··· ·. · •• > . .ic• ·· · ··· · •• ·. 

,. ~~sq~e la co~~r~:~~rt;~:;:".;~ndeon,'~%1~~~~~~1fa,~;if ~is~dJ,~!~ff~iii.~~iL, ... 
la estériLlucha de clases. . . . . '.e>~ .: ."\~e;, ~~~~:": f' . 

ñd- s ·-. 



·a).- LiV1na\.lstl"i~de~SestarorganiZácl¿, en tal forma, que exista,u.na. ,:;. 
compenetración ~ntre km trabajadores y los patronos·' de manera que no vean aque:--
llosen elsi~terna que se introduce unadisminución de sus beneficios; eso exigedei .. · 
terminad~'esta~Uidad, en las relaciones, a ;fin dé que el sistema pueda prorrogarse :-
por el tiempo~ suficiente para hacer lo viable; · · 

•.. ···.· .\;'..~iXf~i.bien e1 salario. queio.sJ~~baiac!ores perciben tienen que asegur~r 
se en relación a uno básico, no cabe que la participación en los beneficios susUtii-: 
ya el SiSt~ma deretribUCiÓn qUe rilC1 enJa actividad de que Se trata I de talmanera '°'./: .·· 
que la participación en los beneficios rio puede eliminar el sistema de salariosbásf . 
cos y=-mÍñimos e"n vigor; •.': :. -~. - . - -

c) •• - Debe establecerse el sistemát~niendo en cuenta los beneffcio~;q~e , • 
la empresá óbtenga y la posibilidad de conéed.er·parte,de, éstos a los trabajadore~·¡·7: :;;: ~·:. 
sin detrimento de .la economía erripresariál, y considerar previa~ente lós·legíÚtnos·;--~. - -·· 
interéses y necesidades de la empresa¡ como son el rendimiento deLcapitaLy·irece:- ' :, I 
sidades de reinversión. · . ·. i f>' "' ",- ';: - ~\;'.f>> 

el)•.~ Debenpro~urárse ·a.los trabajadótefóónoclrnientos necesario~ ref~-:> \;i<···: 
rentesaLsistema C¡ti~~;se introd.uce,,para que estén.convenddos que su·particlp.ac'ión; >;· ·.· 
en la ··actividad eéonó~ica de la empresa a uríamejora de. la producé:ión; de ra q\.le·~,;;;,i\~o· .~•- .. ' 
ellos 'a su vei cons.igi.len un beneficio pfoporC:Jonal ~. . < .; · • · (: . 

--·-·.·.- -·- ;.dX·.~,E~~ste~il1nu~erabfes ~odal idade_s_~arª-E! sta ble ce r._lo s, .. s ist,emasI'~~f{b~tr -. 2.5!•·· 
vos él~Jps' trélbafodores, y aquellos se ·revela~ ta_mbián-sensib-les .. cuando seffaTa~'c!~ -·-··· .. ri .. 
que los mismos,participen enJas utilidades y en los beneficios de la,en1pre§á;_" ;', . :,'). 

. .. · .. ··:.·Excedería probablente d~ lasposi~ilidades ·cte. este.est~dio la·¿z::~'~ihk.T. 
ción de cadáiUno' de e sos sistemas de remúneración, que conducen a. uria es?ala mó"" < •·· 
vil de 1 salarió >basada en diversas ideas y eri distintas formas de retribuir altrabci.:.. . 
jador. - · · 

La ;genuina participacicSn de.utilidades, repetimos, puede afectar dist.in
tas modalid~des atendiendo a las múltiples relaciones obrero patronales, a la natll@ 
le za de la industria, a circunstancias de tiempo, lugar, persona y forma de pago, a 
la obligatoriedad o no de la participación, por lo cual nos concretaremos en forma -
enunciativa a hacer una clasificación de la misma. En primer lugar debemos consid,g 
rar dos formas que son fundamentales; una división clásica, la forma voluntaria de,;;;•' 
participación y la bbligatoria; las demás podemos afirmar que son modalidades que -
afectan a esta división fundamental. 



·~~L=~~~d~L~L~~L~i~·.~;:~]~LL~=·~:;~-~'ii-~D-"~~~;~~~~~~ 
"'=~~=== _,_ -- ~- -~--~--~:_::~ =:J- -y·.,- ,.-;:::}~~~-~ -,_--,~:_____ ,' -~-~,-_-:·. -.-·::-.:__~+·;.' 

.. ·\·'..> .. ~ .... ··· PARTICIPACIONVO~UNTA~Ll\\ )<··" . - ;t/ ;;f ,;-¡ 

.,:;Y., .. ' -~~sel libre convenio entretrabajad.ores y~patrono:~::y:~or~idi~cI~-í~;btY~l --:c,;,~ _ 
- aquellos reciben una participación en los benefiC!os aeesfos' Aütó~ese71istoriad9-- :> ••i 
res han convenido en que esta forma de participar es la. más antiguC}.y.cla•q~eJ!layor°"·> 
desarrollo ha alcanzado, desde que le diera vida a esta institúción.el.francé{Lecmr -. . - _; ... '. ·. •' .. '-. . . " ·-·· . ·' ·- .,. - -- - ' ~ ,-, --· . . . ~- . 

Atacada rudamente por obreristas y Cc¡pit~listá~ >tfe~cl~ :\I~s~·g¡;e¿~i-- .. · 
este sistema para convertirse en: ,'.C/ ~ ·•••. \!'. / '.C 

PARTICIPA_crdü0!3údJ\1'bR.iA'.;\; '-'..\t}_, i· .. 
· ·Sistema señalado en los ·te~tos;le~a-l~s····~~nb~rácN~gi~~~f~iIVb.SA~;ar~c~C;. 

por primera vez e.n la vieja Francia, cambiando radicaÍmeTltet-éla~R.eqtoC¡).arÜcipacio :~--
nista_ voluntario, convirtiéndose en una obligaciónreaY)l'jurrclic

0

:a;para•-lo~ :;p~tronop·,,-
Y. derepho)nherenté a 1 trabajador, cjue de be ajustarse a' las, noi:Í!la.s•le,gale si.y _aplic'fil;:;:, .. '..: _ 

sé en forma obligatoria a todas las empresas. ;;C,_ ··~.· ~- ·-,~iB~·~·,··étl' ~.·. ·~~."._;',,~:!'··.'';:~~;b. 
· ,-_áí(Jú'ie~do co~·· nue'strO é~s~ud io -~~coh-t·~~-mó~~ .. ~< :'.~_--_--·~/~"'./(~~ ;-,;:~:?_;:x:~1~'.~:~~~ ~~5~?_~:· /.~.::.:'.;~.: ... · .. ?~.}~;-::.~: ·\·::·;~-·_:,,~ .... ~._;-_ ·. 

;- ·.'. - ,.,_'··.;: ·.,· 

•.·. . .. L .. La forma . Contrac~ual: cuand():cónita',p·ot·z¡~rltb~~~A~·frcoh~r~f6·¡~di,:1··:~~:.D. 
viduélldetrahajo, _en el contrato colectivo dancio\aestél :form~'estab1l!dÍ;id ali'p'arri~·- <";· i ... 

CipcÍción. · . - · · . .' : · .•· <. - · · · <· > • · · · · 

• . 1 ¡.~ w" ca 1 cu~ndo ni o i<é,é~ ~lri~unf gac~nt(a .lt:::\.d~,' y a quo " 
la participación en las Utilidades¡ Será•un·verdaderO a~t0 graCiOSO d.el patrono, Una, 
Verdadera liberalidad I SUjeta a SU arbitrfo Y capricho implantada COn Un fín filantró
pico o. bien como un instrumento para aumentai:"'la producélón a base de dicho éstÍmJ:! 
lo. 

111. - Será individual'. cuando, los beneficios se distribuyen di~é_c;ta.:y_pgf~~- -ce·= _ 
sonalmente a cada uno de los participantes -y puédén disponérde elias a su libre - . 
arbitrio. Se afirma que es la forma como debe participarse a lo.:; obreros.; Afectan-
do esta clase de participación a su vez distintas modalidades. · . 

1) .- Inmediata: como su nombre lo indica, cada uno de los participantes 
recibe su parte de beneficios inmediatamente después de lá publicación de cuentas.:.. 
o balance del ejercicio social correspondiente. Modalidad que como más adelante -
veremos _al reglamentar la participación, satisface plenamente el postulado consti
tucional. 

2). - Diferida: la parficipación que corresponde a cada trabajador, se C.Q. 
loca a nombre y beneficio de ellos, en obras de interés beneficio como cajas de P@ 
visión para retiro, constitución de renta vitalicia, seguro de vida, formación de pa,_ 
trimonio¡ garantizai1do siempre la propiedad del beneficiario con libretas individua
les. 
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- .·.. )· • . 3) . .:)clelantado .- cuando se-reciben anticipos a cuenta de:la'paítiCtp~- ' ., ' - .• , 
CiÓn em.Jáíú1tllidade SI des pué sde,. ha!Jerse calculado aproximadamente COneje~ci--;_; ·.·· 
CiQS an.terioreS ¡ 8 CtiantO 85Cenderánlas,ÚtilidadeS en ese ejefCiCiO•SOÓial Y'CU8l - ' 
será e lírioñto répartible. · · 

·. .· .. i • •4):-Mixta: .. cuandola, participación que debe recibi~~Lt~abajador, s~ 
divide¡}ecibi,éndo inmediatamente la mitad del beneficio y.Ja otra mitad se destina-
ª obras de intefé5:·• benéfico ,incllv idualocolectivo; q~e col1side'ral1\osnoes la fórm~ 
la apropiada para nüe s~ro problema' p.~.rti~ipac.lori.s.ta .; Tamblén pué de .darse este n;m 
bre acualqúiera •.. otracómi:iiñaéi16ri .•. /. L~>.~_f' ;k,'C.';...... -

.·;-;·;/,:; .: <¡·;\._~· :-;'·: 

mar eri;du~Hy~";f1t·'1%~t~dJf1Í%~±~~;f1J%J~;;·,f~íifr~kl~if~~10&~~1.~~rsonal, s·i.n.··to-
. ~ ':-: ' .. ; .:·' :. 

~i~1t~l~I~l~i?1¡~¡~~~tt f~~~i~if iilif lf lli~~~~i~,/,'> 
·:·;;·/?<::" · ... · .,,,,: ··. ,~:-y: . . ··-·;'·">· :/.':l.:·:~-:-.r.·:·/, 

-,- ·-:-"-'}-.. "'- .... ·~-:- >~,.;~.~:,_.;:~_._'.;<.:,: __ ;'. ··.>:,; .• < ·-<";· _ -,-~'. -·" _' .-- · · _. . , ·-~ · .-_-·· ,·· ·'.-.. "~··· _;,;-:- ":-·,~·¡; _-~: '. ,.'.''!,' ·;--)-: .. :.~·;:··-~-_:: · . .'> -, ::::i:;:,:···."-'·c;-:: .:.·:;.;c:'';··;::-.~0.;,-'.<::5~-:\·_.-::;.::>c- ' · - ·· 
... /···•·•.: ·\.VL.~··yarticTpacloh Colectiv~ ,c- L~s ;utilidadeséentre.•los'obrer.os ,c.P,9r~cuer,''(<•••·F··· 

?a: ,~:r~f º{~f ;~1ITz ir~j~~~t":~,lli~":~~1~~::~j~~~1~~¿trf ~~,~it~J,f :~f~t~§t~'f 1? 

~~~~~~~~~ 
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~: ~· 
tas; Pensamos~ver,;111a.moda1idad que. deoe 'a'dopú:irse·:aFre~hlver el problé.mápaÍ:ticb'·. /;. 
nistél. · ' · · · ·h · · · · ·· ·· · .. ··· · · · ··· · ····· · ·· · :;_. · ·· -

·-, :~.'-~. ~~ ~~-'.;,,_:~:-'.\ r:c::-< ... ~.. -,-

··. ··.•·. .·.A) .>.: [)E!tE!rrninacla, cuando el tanto. por c ierito reparübie"s?or:.'Có'ncept'Ode < 
Utilldádes·ha' sido fijado de. antemano, .dándole. e stabilidad,'por··~eferrriinádo tiérñpo-'T 
y aplicadas ·también a determinadas industrias. ·' ··· · · · -•''.('\·:r··::c~; ,c• ••. éc:-c ,. ~.· • 

B). - Indeterminada I cuando por el_.contrarfo eTta~to··:~oI"~:6fahtono~s 
j ado de ante maria y e 1 patrón lo hace a su arbitrio , de sriaturalizando el verdade i-o -
sentido de la participación ya que al dejarlos actuar a su capricho, la mayor parte -
de ellos buscarán Únicamente su beneficio en detrimento de sus obreros. 
(2 6). - ALVIREZ ALFONSO, op. cit. pág. 58. 
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'.•• _ ;i· . .- REPA,R±o;·pE u'.rrLI¡:)AriEs ENZLP, ~cioNs'.r!r'±uC::ióN •· .. <_·;)"_; .. ; 
_ _ _::._Y-.)~N i~Á\t'E~.t::fEPE-RAI:~-bEL'-:rfRA-BAtd';~·-_,.- o·-~:--~- .. _____ -,·::-"· f-~;·' -~--~-:'.:·:-·:.'-:-··:· -,_-
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Ya hemos señalado que aún cuando el~rtrculól23 donstituciCÍnalensU~;).h<· 
fracciones VI y IX, se consignaba el derecho de los trabajadores a la partici.pación"" < - ';!11_ •. •_r 

de las utilidades, era practicamente letra muerta ya que por falta de reglamenta~1ól1~ 
se encontraban imposibilitados los obreros para ejercitar su derecho, así comoitam:-; ,/'.; 
poco estaban reguladas las Juntas de Conciliación _como Órganos especiales í por mii_:>> 
dio de los cuales puedieran ser satisfechas las condiciones para el dere'cho a la:;:;"'. ·· ' 
participación de las utilidades, ·-

::~;-- /: -
-· v-:·:·~· La Suprema Corte de Justicia dictó ejecutor'ias enlas cuales co.nslclera"'.'.' ·· 

ba que los trabajadores podían ejercitar sus derechos, fundándose para ello en la .: • 
falta de reglamentación del precepto constitucional; - Consicler6 asímismo que los- . ;;;( 
obreros podían intentar una acción declarativa para el reconocimiento de este dere-- .. · í 
cho; pero sólo podía ser efectivo este derecho siemprey'cúarido·se reglamentaran'-·• - ,y.: 
las fracciones VI y IX deLart. 123 Constitucional. -:;/ 

Concluyendo se de todo esto, que el repartoci'.e.~ÚHdades.en las émpr~;" ,,~' 
saos, estable cicio _en la Constitución de 1917, era comO-arriba:mensionamosiLetra~""-,..:. > ;;_f · 
Muerta pues de ninguna forma se podía obligar a las empr~sas ·a acatar foestal:llec.t' · ;¡ 
dé:>.· ' - . ·'/. --···~·:;:::-,! 

,;.-·. '-·.»; .. :_.._., ' '.:· :-. . ;"· _;_ ·-'-'. 
:._._ ... : _:.:- _.- ,:_. .... ~~::::_ ... ._',:-\:' 

.. · .•. · .. ·Los •trabajadores viéndose imposibilitados'.pa·rae'ie~bÚársÜdde~i~l1o~ ~;r. '· i j 
por tnedio.d.e la Constitución, encontraron el· medio pará haci:;r€¡fectivO::'~l;rep:a-rt6---i: • ¡·. 
de._utilicíac!es; siendo.éste, •. e.lcont_rato colectivo.de ·trabajp,··e.s'd.e.c1r'·qüe·.pofi.lcí·~vo~ • ·· .. ·. ··-~ · 
luntad de;ÚabaJádores y pafron6s se estaO!eéio lá práctiCa déi:repartot;eff•Ías\::1á(i:;. .. - .. 
sulas deLcontrátci .. · . ·. ,. : · '' ·· ,,;·:,?(:" : ' ; T 
.,u¿~Yado~·~é~z:~~~:~~~~k~~;~~~~~~,~¿¿~~t~~3~!~i~ta1~$~ifi~fié ;~. 4 

·Habiéndose tomado .• en. consideración·.·•la urge~te necesi~~diJ~·re'gla~~~-.·· 
tarlas fracciones VI y IX del art. 123, constitucional, porelbenefkio'qpeéstoap~l,; 
taba a los obreros, los que se encargaron de ello, tuvieron en cÚerlta que las Cita7 
das fracciones tenían carácter propio, siendo la última la que se encargó dÉilrepai"'.'.. 
to de utilidades. _':_} 

Poco después la ley Federal del Trabajo fué refortn~dd~y:1.i'cttd1()~atj~5j•·ie'l· 
glamentándose por lo que a nuestro tema toca en. tres caPítulos d_isti~tos: _;: ·~·· 

El capítulo V bis del Título 11, que tiel1e~CJfnod~~c)~~na~t6n·.;artici~a-. 
ción de los trabajadores en las utilidades", comprende los artículos 100-G a 100.;;H; 
el capítulo VI bis, del título VIII en sus artículos 401-A'a 40Í.;;l y el capítulo IX-3 -
del mismo título VIII y sus artículos 428-1 a 42B"'y. · 

· .. ~---. 
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.· ... ·. . . En~l primero se ocupa.propi~me~te del aspeéto sustantivodel Repa~io,. , , . 
de Utilidades¡ en el segundo trata.de la elecCióif.delos representantes de.los fraba2. .\ ' 
Jad.ores·ydelos .. patronos ante ·la Coíllisión Nacionaldela.Participacion de lÓs]ra~a.··: .,, 
jadores en las utilidades de la. empresa, yen el últiíno del funcionamiento de esta":'::"·· 
ComisiónNacional; ·· •; , .. 

-,--; '.'·-.:~)-;~;·<~:" '. 

El presenteesttídiov(l ar~férfrsé concretamente a•algu~ósa~~~'bto.S'l~'."- ,····· 
: . ,, _,·._ ''> ·.·.· . ·\_·;_'_-3_; -~ - ' 

' ' "- .·_. ·-··· •• : -/:'-;,:: .. ~-~~:,;;;~. ~---·~ ••• ·, t • ".>'. >::.~::•:· :<: ... ::_-~.:-": :~,-:: ; -~-... ::--:·>:··: 

··e·;· •).2······ ··:··:·~Í-'BR.MÁs óól'JsrirucfO~J\Lf;s .>' ···.; .. '..} ;,_'. :YX·> , . 
. ;~ .:.·.:.-~---"·;«· ~- '·•·;</,--!;: .. · .. ~·~-'.;'-;_'_-;_··~·~;:~~-;,·,;"~~·-·-

... ' . ····· ·~) ~{; s··J~,tj~iªW~Bj~j~é'I~~·í;'%l'.i,i c.;····~clo l.f9' LÓpei.• .• 11~\~~~-~;·~~~1~~ ~t~'.·ci.~···· /.... . 
la.· Re PlÍ.blica,•;,cürigió\a.1a/c·á.máfade )eríadore.s ... una· .. ·in ic iatfva :de;réform~;::pará •... mód i <: • •··· 

g~~~tlk¿ifri~~lf~~~~~~p.:r.~rrp.·y~/ Ii','J<XI , XXII. Y XXXI• dél inciso ~;:~·¡g~e<~~·~JtÍt;u/~'.12,3~~~--····• . 
. , , > - :~ .. '..'.::/::· .. '. .. -s.·.~ .. ~ .. : ·>::;- _____ : .• :;.'--.. :-,, 

- -. <~:~ <·.:>~-'.::' .. ;;~:> '•: 
· --_-::}:{~i-~~:L~!-

1nzo dé'effa.· ~·na fuerza creadora qué iíllpone•atpoderpúbHCoel deoer:C!e Sljpel'ar·i·;;;··~.> ; i 
constántem.ent.e su contenido, refo.rmando y.co111pleta·nc1é{1éls dis~psiC,íoheS/afe(;t~d:as.::., '.;f 
por el transcursodeltiempo,que .. ya no armónicen conléls•condicfo~és'•sociales Y.E;!.;.,•.·. ···¡ 
conómtca,s .y .. las necesidadesji¡aspiraciones.de los·traJ)aJadores :,••; L'L·~·.)••·• ... ,· ··· .. , .· .. •·••! 

'º' "· ju,uc?!4bi'~61~ri:l~~¡;~~ct;~:.z·;.i~il~~~~:~1~~::~~~~;~~~~iX~~~~1 ".r L 
artículo .. 123, en•··clinipÚmiento·:del deber .. mencionado y·.de conformidad.dón)~'fracóión .. •····.·.·.··; ;· 

-~~deL~~tíc:~1¿~.7\~;~ . .!.r_c"t~.2~i~.~ció~ ?en~:rald~ l~ ~~?~e1.1ca;'.:·i·~t~·1l'~4.~4º~~i~¿;J¡s·t_;_¿!~°'··~~ . 
. ·. ···.; ;pÓrlO'q'Ü~·al reparto de utilidad.es se refiere franscribirh~s'é'1:(;;:{11sicie--.< '.· .. 

ral1do.Quintoy8extó: ···· 

; ;'.''Una de las aspiraciones legítimas de la clasetrabajadóra és 
ner derecho a participaren las utilidades dé las. empresas~' s lri haberlo logrado ple
namen~e, pués las Comisiones Especiales que deben fijar dicha participación en.:;_ 
los términos:de su fracción IX, de inciso "A" del artículo 123 Constitucional, care-
cen c:ie' capacidad para ello ya que la determinación del porcentaje que haya de 
rresponder a los trabajadores debe hacerse con un criterio uniforme y previo, 

. tudio·minucioso de las condiciones generales de la economía nacional tomando en -
cuenta que el capital tiene derecho a un interés razonable y alentador, que . 
te de las utilidades debe re invertirse y considerando todos esos elementos en 
ción con la necesidad de fomentar el desarrollo industrial. . ··. 

La reforma que se propone contempla la posibilidad de que la Comisión
Nacional revise el porcentaje fijado, cuando haya razones que lo justifiquen, así --



Con fecha 2rde novi~mb~ de 196{~~publicc5 en el Diario Oficial de la 
Federación la reforma al texto de la fracCión IX del apartado A del artículo 12 3. 
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da,·. "~J,c,f ~~~i~~~~Í 1ir~t~li11J7:f ~~~~1!1~1I~~~~~é:S;:~t:i 
• C· •. '.~Eé• ·wda~ig~:füi::~n·~s~;~~rréfcPn~a-l)que: e's • el•qu~··.~os·.·fot~r~s ~.¿~~ía :•_-.·v~·n~•·•.•:: •, ·' •'''•' .... 

toda empr~sa·agrícolá ,. có.mE!ié'I81; tátril o foi~era ;los trabajadores tenélrá'n un~ P'afff; • : .•• 
.... . ,, ,,-: .·:- ":; «·:-.'--: ,_ '· .-. ':·'·,.· .. ,/; ;··:, - ·,._:. ' ' ," _- .. · .. - _",~,><·.:;--~~--:; .. _-_-_,:::-· ''"_:-""~;~-~>:· 

ticipacion en las utiltdades; que.sera'regulada como lo indica la fracc1on IX; ·· 

e tón. a que ,~;.-{ ::~· ;:~~ ~~~~: ~~·~:ó~.~: l p1~;c~~t~%::~ :~~;~~.~~:qt~~~'li:~~ r f~,-
rán en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Coriciliación yÁrbitraJeC- ''. . ;; 
que se establecerá en cada Estado. En defecto de estas comislones él s.;Jariq tníni;. ·.. , 
mo será fijado por la Junta Central de Conciliación y Arbitraje Respectivá'' .. </ · .· · 

Estamos completamente seguros de que esto constituy6;u!li~-~ortant~~i8~~ 
so para el logro de la tantas veces mencionada justicia social. ElLic, Saiof)ÍÓ~ '.-.,., 
González Blanco·' al hacer comentarios a las modificacionesconstitucio.nales sefta7> 
ló: (1) "para que el Estado pueda recordar y exigir legítimamente a lós hombres eL:l: / ., .', 
cumplimlento de sus deberes para con la Nación, es preciso que, al mismotiemp6, , 
convierta en realidad los derechos que la propia Nac:ión aseguró y prometió a hs ;-- < '.t· 
hombres en la Constltución: por ello el derecho a los trabajádoresºa participar ene':· ~ ·;-q 

las utilldades de las empresas no puede ser nidiscutidoni retrasado su ejercicio,- .J·; 
peroel~stadoúene el deber de procurar en benefició de la seguridad de los mismos- < :>t 

beneflclari0s y de los empresarios que ta reglamentación cjue dicte.el ~oderJeglsla- :. L 
tivo descanse en base flrmes y determinadas, de ah{quela-parÍ:lÓipación de lóstrif·>'.+~: 
bajadore s en las utilldade s, no puede ni debe ser una normá inflexible y 1 por lo táti j) f 
to, se autorlza a la Comisión Naclonal Pé3ra que r,eyise eLporcentaje que hubiere Ji-:,; Ji t 
jado cuando existan nuevos estudloselnve~ti.gadones que lo justifiquen''. 

SU REGLAMENTACION'sc 

La bases establecldas en 1~\efor~~ d~lart. 123 de la Carta FecÍ~~at·
dforon origen· a una reglamentaclónyv~moSque el 20 de di.cienibre ele .1962 elPresI~ 
dente de la República dirigió a la Cámara'Cle:Diputadbs la iniCiativacde'-reforma.s3i.;~ •co .• -. 

la LEY FEDERAL DE TRABAJO. 
·' ', -

Como se expresó en la propia iniclatlva, con la re forma constitucional 
en cuestié.n, se hicieron realidad viejos anhelos ene! proceso evolutivo de la. justi
cia social mexicana manteniendo a México en su reconocido lugar preferente en el~ -
desarrollo del Derecho del Trabajo, "pero en vano seríá .la nobleza en la intención -
de las reformas, y en vano el optimismo popular que pro9uJeron sino pudiera aplica.r. 
se por falta de reglamentaclün necesaria a toda norma .constitucional que por su cá-
rácter de fundamental, es estructura 1, no trae aparejada 'la manera dé aplicarse" : 
(2) • . .. ·.·_.,' .. . . . .' ..... ·•····· ..•••... 

(1). - BALTAZARCAVAZQS FLORES,· !'MéltefeCMágistra''· Méjlco'l9G4 ,:. pag .. •·15] ;' . 

(2). - ALFONSO ALVIREZ FRISCIONE. -c,i~ 'pal",tici~~J1'órt de utilidad~s, pág. 241 ~ ... 

<m 



:,_:· . 

. . ·· ...... Pasaremos a.corrientaÜa_!)~dttÚisü{id!9l1~!)~6briteh1élas-en.:1a1ey Fecl~ral~ --
deTTrabájc, ;>fo-íerentes'a-~fa~Particípáción de)ós tr~ baJadore s' en las utilidades de -···. 
Ía empresa I para lo que procurarenJCJS serlo m&s brevesy concisos a fín de no per-

dernos en lo complejo déLpmblerha. .·· .. ··.·.·-·.'. .. • ..• •·.··.·.·····:···.··· .• ·.··•.·•.··•·•···•.•.· •. • .. •.• .. ·.•. /·.·······.·.············. · . . ·· . · ·.•. · .. ··· .. · ARTICULOlOO;;;(;:C- · 
. ' 

·•"Lo~.tr~B~j~J¿r;~ pa;Jictpafan.·~n l.asutilidades de Jas em~·.··_•· 
<•presasi; de conformidad .con el porcentaje que determine .la 

Comisión Náctónaf'p'ara eLreparto deutilidades". 

Comentario': · r.a c~rrii~ión,Nacidriaiparáel r~párto de las utilidades -
tiene a su cargo determinar el porcentaje sobr13,las.utilidades.que las empresas del 
país destinarán a sus trabajadores; para cumplir esta función llevará a cabo aquellas 
investigaciones, que la conduzcan a tener conocimiento, de las condiciones genera
les de la economía nacional. Con vista de ellas y aténta la necesidad de fomentar 
el desarrollo industrial y habida cuenta del interés razonable que habrá de perciblr
el capital y la reinversión de capitales procederá a fijar aquel porcentaje. 



(3) 

(4) ALBERTO TRUEM URBINA. - Comentarios. a la Jey Federal del Trabajo. 



Para los'jefectos de 
·da em¡x~sa la renta• gráva 

mas de la ley del impuesto 

Comentarlo: La Comisión Nacional en los párrafos 32 y 33 de su re: 
solución declara que el concepto de "renta gravable" coincide con el ingreso grayii 
ble", utilizada por la ley del Impuesto Sobre la Renta, estableciendo que hasta las 
empresas que están excentas del; pago del impuesto sobre la renta, no quedan exc.§P .. : ·>i 
tuadas de la obligación de repartir utilidades a sus trabajadores, independlenteme1i.' / " ' 
te del régimen de clasificación que opte, de manera que todas las empresas están".'·. 
obligadas a manifestar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tanto su"re.rh: S\, . : 
tagravable o su "ingreso gravable" para el efecto del reparto de utilidade~· .. _ ~~~:··~ \¡ 

.. ··•·· .. Sobre•este punto se había planteado el siguiente problema:;:~~fqi~eC~)/.c;i 
momento deberá efectuarse el reparto de utLHdades?, antes o des,puésde que' sé·~;:.~/_ 
conceda alcapltal su interés razonable y de que se.tdmeh en cuenta lanece'sarl~·,.:; •.o •• ' 
re invers ióri ? ; :~· ·· · ·. · . . · · · · · ....... .. ··• L 

•• ·. )El~ector~kÚonal pe11sélba'~u~.~lreparto de utilidades .. deberá ~f~c·:_~;) ,··· .J• 
tuars·e.despUés éle que se•.llsáque.ló que necesariamente debe re invertirse r ••.•· .· ·· .. ··· ·· +· 

lld•d·¡ §;~ ;~Ji~'f ilf~~t~~~;~Jl±~:.iI1~~i"~~t¿.1Jrchl~~~"'~h~~~~'¡1i'. :, .. ·. r: 
-- '· --:- -,~, - - - . :<·~>i .,;-,<:\: . . . - . . - . - , 

. . Estamos.de aó~erdo con ~l.rl1a¿stro.Baitazar Cavazos Fl~r~s./(S ·~t~) I > . < 
de que.en justicia· corresponc¡é ,;arii:es .. de,repa~Jr utili~éldes / entregar-un,'o.lryter~s•±c~~:~' r· 
razonabte·ahcapital 1 para~benefiC'iO'.de]ifecónoinía nacional sistema que sigülóf· .• · .... · 
la Comisión Naciqnal para el reparto de utilidades ya que antes d.e determinar\la/· ... ··· 
utilidad repartible neta se pérmiteri deducciones del 30% para interés.·rréin~ersión 
de capitales; . ··. · ... ·. ····.··•·• '.. ' . 

ARTICULO iÜo-K< \'/.; )e· '' .. • 

•i•·J~~·Je;;~~~f 1~~~~!#]~~~~~~1t~f ~~tf~~f~1~~t~;~¡c 
:_"='--:~· •. ~~':J-~''":;'-"7..,----;'.':-, :_' ~--- -·i,·-~. . --;·- -_-;._., ·:--:-~ :·· "/·:._>::;··' ;:~-.. ,t.::; 

1. - E1· pat~óB,·c:i~ñtfC:{éle,1~t~i;riinc{<le.·.á1~i~Ja~·;.i:l~9fütt:~.~l{c.6~~C:imi,e~tode'.1os•••trab_s 
jadores.su declarációh.'anuaL.·'·.:.· .. < .• '·.· ••.••• ~. ·:~. :J. (~··· .•.··· .. ··.·.· .... · · .. · .. 

' ~;·>·'· ·. ' 
(5 bis).- tAVAZÜSFLOR~S B. o'p.cit..pá'g; 17.0·. 



....•. lJ;-·oenfro dl;;.1~s ·treinta a·i~gsfg~i~h1:~.S~,··-aí'.stncti.b~to titular del contrato colecti- .. 
··•· •VO•O·la mayoría de' los trabajadores de;la empresa'· p¿drá formular ante la .Secretaría 

Hacienda y Crédit() Púl:>J!c::Q_'lá~ observáciones que Juzgue convenientes, · 

. ·.. . 111.~Lélre-~Sfü¿i6Wci~fi~iti~~dictada por la misma Secretaría no po-
drá ser recurrida por los trabajadores".. · · 

Comentarios. - En este artículO u'ene. importantes consecuencias; 
En primer lugar m.ediante ese derecho de los 'trabajadores a objetar la 

declaración anual del patrón I permite a la vez fo vigilancia por parte de los prime-
ros I de todas las actividades de' la empresa en CUanfo a SU carácter fiscal I benefi
ciándose de ésta manera el Estado y la sociedaden general; esa declaración que -
presente los patronos deben estar física y jurídicamente al alcance de los trabajadQ. 
res, con el objeto de tener los documentos pr()batofios necesarios para fundamentar 
y demostrar lo perteneciente á la objeción ante la autoridad correspondiente; en ca-
so de incumplimiento deberá el patrón ser sancionado conforme al título undécimo -:
de la Ley Federal del Trabajo, 

• . El segundo aspecto: re ferenfei a qúe'no>pu~den los. trabajadores por sf ;,/ 
mismos ni las coaliciones minoritarias ejercenelderecho de formular .. ésta c.lase}de ¿ 
obJe.ciones, lo que trae aparejado el fortalecimientosindical, imponiendoa lostra;c• 

.··bajadores no .s indicalizados a.que.·se organicen; pór ser•ésta una cóndicicm;cie;fo~'.'°'"-· • 
ma que impone la Ley I señalando además que para el supuesto caso que elsi11dip¡f;i 
to, por cualquier circunstancia se niegue a hacer dichas objeciones I tienel1 ió's frab.§•C 
Ja'doreis la posibilidad de llevarlas a cabo cuando constituyan la 'rriáyoría ~ '' - · · 

. ~. > . Por último este artículo pr()hibe que las resólucionesdén~1i1va
0

sd~la: 
.. Secreta~Ía de .Hacienda se recurra por los trabajadores. Esto origina las siguientes'.'" -

· interrogantes¿ tienen los patrones recurso contra esta clase ele resoluciones? (6). 
· Debemos .contestar en forma afirmativa, tienen recursos contra. las resoluciones que 

pronuncie la Secretaría de Hacienda en éstos casos, en virtud del principio general_ 
d.ederecho de que.tqqoJo que no está-expresamente prohibido se enéUenfra tácita.:: 
lnStlfe'perrniÜdo I Y toda vez que la ley no hace mención para nada de lOS patrones, 

.e •.· .. Por lo que respecta a los trabajadores, es procedente el juicio de am'."'. .• 
paro 1 gü ya finalidad principal es hacer a instancia del particular e fectivo.s kJs der!a. 
chos queenla constitución están consagrados, que no existe ninguna prohibición.-
al re Spect~ para que lOS trabajad ore S puedan recurrir al amparo I ya que el artículo.;_ 
73 de.dicha ley (7) señala los casos expresos de improcedencia de este Juicio, 

... . . Concluímos que de acuerdo con nuestra legislaciónyCarta Magna, - · 
losfrabajadores tienen el derecho de recurrir al Juicio de amparo indfrecto ante)os 
juzgados de distrito / donde están en posibilidad de hacer valer éste derecho; e11l1:1.,. 
inteligencia de questson amparados tendrán la facultad de exigir tina parÜGipaciól1 . 
adicfonal si la resotuclón establece una utilidad superior a la que se les había· flja::: 
do. . · · · · 

(6). - CAVAZOS FLORES B. - op. c lt, pag. 171 
(7) .- LEGISLACION DE AMPARO.- Edición Andrade. 

=-· ~-
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·ÁRrrcúi..Ó:JoülL;1 . ·.· •.... · .·· ·· .. \ • • • 
"é -··e ::_-:_~, ~'.:-_,-:>;~,~,.~~ ~;·,. -' 

'''Ef~r~parto de1a•s .. l.ltilidacies entre.los trabaJadbres deberá·· 
efeciu'arée"péntro·delos .sese.nta dí~sJiguientes a la fecra 

• en qÚe cieba pagarse el impuestoa.nual,. ·. Si posterlormen
.. te', rá•.secretaría .de Hacienda yÓrédito Público aumenta.1.

el monto de la utilidad grava ble, 'se hará un reparto adiciQ. 
nal"; .. ·• ' . . .. 

. ···. •. Comentario: Consideramos que el contenido de este artículo es córreil < 
to.y práctico al señalarse sesenta días siguientes a la fechadelpagodel·impUestci · 
anual para cumplir con el reparto de utilidades ya que es necesario que ~é é~table .. ( ·. 
ca Únlapso breve a partir. del cual se haga efectivo el reparto de utilidc¡de.s yho:un e;. •.·. 

derecho cuyo cumplimiento sea tardado o indefinido¡ sin embargo nos~sei'iala;jfueba·· .•·. 
Urbina (8) qÍ.te prácticamente, los patronos están obligados a repartir la.s utlli~á".7 • 
des a repartir las utilidades a sus trabajadores en un plazomáximoéleú:iricornes'és, 
contados a partir de la fecha en que concluya su ejerci~i~fis.c~l_~·; .. •.t.: .. 7 .;;~ .!.e !:: .. ;.;_Jh 

. De bemós a.clarar que la Secretaría de. ~ác.ienda§dr~cilti·~úbl'f~§;~~;}i's" , ¡. 
riflca la declaración patronal, en cuahto a la utilidad'netá y es aJaCon1lsi6njNa~."'. , ·"' 
cional.a.quien corresponde en todo· momentofiJilr'e}L¡j()rCe~ta·j~'fepartlbiei;;;{%~;~:·1 .. ·L: }}\: 

>~i;m11~~~106~M: , >: ... ;.:., ..... Y, . ? ··• ·.x , :''-'· ' '-.':<.·.:-:~~i-··<'.\::: -,: -·, ,-. . ''{-~:.'. .. ~.:-~~'o;:'.,~-.).·\¡,:('., e«;"-'._;_,'.",;,¿' 
; <--. {-~~'~: . ' - -

• ···.·· '
11Lautrlidácl ;~·partÜ:ile.sfcÚvid irá en élos#artes;.lg~alésf la •¡)rimera.:...y .· .. ~\ :: 

... ·. · • ·i . ~;·~·ds.e)eparÚrá1.dP?r igi ~a 1 e
1 
~t5e t()~~d' sJdOj; trt~~ab)ajciod'. r,~~,'tqm1~n~·. ;~'.::J ' . 

.. ·.. .oen cons .· erac:: on e numero· e:. ~as r¡;¡ a a os en•e ·~"".,.., 
. •·•a¡fo independientemen.té' delmóntode.·165'.salarios;,;La se~ ·. •'. )' · 

gunda sé repartirá en proporción al morito de fos salarios"'.. 
devengados por eltrábajo pre~tado durante el añó"_. . . í 

~- ~· ~~-rª' 
. Cornentari~s: Este precepto hace que él reparto deutilidádes sea e..; 

quitativo y que tenga éxito, alentando a los trabajadores a que asistan a su traba.·· 
jo, pues .saben que serán retribuídas no por la importancia o cal!.dad de su labor, -
sino por el número de díc:1s efectivamente laboradas. En segundó término crea una 
vigilancia directa no sólo del patrón sino de los propios trabajadores, aumentando 
la producción y calidad, disminuyendo los costos y beneficiándose en general a la 
sociedad' 

Para los funcionarios de las empresas, también es justo este siste 
ya que tendrán derecho a un porcentaje mayor que el simple trabajador, 
lógico. que se requiera de estas personas mayor capacidad, preparación y 
bilidad, compensando así sus esfuerzos. 

ÁRTICULO 100-N. 

"Para los efectos de estecapítulo,'sé ~ntie'nde·, por sala
rio la cantidad que perciba cada tra~JadÓr en efectivo por 

(8) .- TRUEBA URBINA.- Ley Federal del Trabajo. 

"---..!----. 
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< :cuota'ciiaria; Nóseconsideran ccmiop§rte de él las g~ali_ 
) fica'?i9nes, percepciones'· y~demás prestaciones a que se
>~~ réfiére el artículo86,,Í1ilassümas'C¡ue perciba eltrabaJ2_ 

< do(¡:ior concepto de trabajo exfraórOinario; En los casos 
. de salario por unidad de obra y, en general, cuando la re
tribución sea variable, se tomará como salario diario el ...; 
promedio de las percepcionesobtenidas en el año. 

. .. . .· •.. Cor!le:~tario: El reparto de utilidades e.~~ul1J/nnalldad ~ue ti~ri~~·~·\1~{ t9 · 
cer dél.trnbajador .. ún auténtico. partidpante,i poréüo·la partiéipaci~n· de ~tilLdaci~r·' ..•... ,' 
versa• ... sobre •. el funcionamiento normal de la'empresa(sin cont~rtie'rnpo_e,xtfa·~>nt:""." 
percepóionE:ls .·adiciona le.s · individ uáles),ya .que'Jos)ta~él]ad()re s ~ict.ienen;ef!Ci~fé~:.· }:? 
cho.a·.p~rt,icipa,r en las· utilidades de .. la.e~¡:ir~~a; P.e,.ro ~-~~9..:9f?rr~~¡J'$hq~/~·.situ.a~iQ., .>.•.•' .. /.: ¡• 
~~~a;t~e.gulare s o iiTiprev is ible s I que, se enéue~:rªn'_?l'rnªSg~/1'.de~)a·.~~r;~].§~6.n·der.<·····:;;r 

. __ ·: . :; _"···~r,~bémos ver en el·~~1'ai1~11 ¡~·~tor-~~·~~dL~1~\-;t\~~·;~~i~t:~i:~~·~=:······ t·:¡ 
ad-ici?nale, s ... ?fu 1e'cEl 11.~ª. la' óondic ión~ hu!ll~ná ·.de-loi'tra b_a Ja4.ofe s ,-de:;~hÍ,qt1;~nº. ,se,,"~ .f·:' ._':¡;~, 

. tomen e_n cu911ta'esas prestaéionés:-margiriales·para''efecto's'del rép~artode'\1tüii:fa;_ ~l't: ,·, r 
. des;··._. :' · .. ·· · .. · .• · · ,; : ;.:•: :. ;·~% ·.•.······· ,,_ . ., .... ' ._ .. :~i':":.• ;·.~:·,.::; "'·. ,,· . .: ·•> .. ;:'.:.~.".2'· ., .••..... : ... ,:.· ·"; 

--·"'~>; . -" ·""' -;_;~, ·- -:;; ;;"-t-.-.:~-;o' . co=~ ,.'.~~~_.:;.s "F<»~t> ·,:'-:<'.:,· ~ .·~.~:~ . ~-.· .. ;·"·;. --- - -~;,~_;_-'.·.~~;.:~:-', 

·•.· ... :··.···A· ·R·T·1·c·····u·· '1 .. 'o···.··1·'0"0·-··'o·' ··:''··:.•." · · · ••··• ·.e; ":: •. : .. ·.:.:. ; ··t · > • ·• •• .e'" • '°' '"' · •· ;·+ · <;,;¡;:·xt - - ·. ---.---o:=_!o-0-2-<·'=··' _ .. - '>i~:-·:/_·__ •-,.'-·:;-;':-·,·,·"·' -":';"'_·.~~--~::'.'.~:_;:~-~ .. ~-::<i:::;-~ -·;.· .. ¿~¡):,'.· ,'>» 
· ., -... _·.~:-~ ... " \· '.-:: .. -:-:· .. · ·· · - .. _ .,. · · · -._-~--·. ·2; . .:r· L:_J, 

.... ·'~!Ú~~~~f :.~~iJ~~1~~tJ~i~~~~t1~;~~1ht~~;~d~3~:~1.; .. · .. '. ?i 
. . .•..• • ·< .•.... •····· · . :.i :····.~.{i~··•.:!Ji~·:;u~:·:;:. ;.;:~:-< ·) ;<·,.jz;·;:·•.•.·:~ ... \ (f{}.·i,}'l·~ _; .... {.':·n;,; ~.;.e;·,: :/.is•'········ · \ 

· .. ·:.···· L .:.;uria"có111 is i9n'.' integradci por igüaL:nµ!llero d.e'.represe rih1rites ;de\::-:>·· 
los trabajadores y del pa'h6n formulará un pr~yifot¡J ,~ q~e-deterinfoe:la~participa..: - ., 

ción de c~.~:.~ ::r~~~j~~.~~· Y 1,~ .·n~~'~;~· e ~2~2(5:jM ~~1cf s~·~\~,~~~~l~~~n: i~2~? '. ·/·.:.< .. 

~· ?1~~·¿~r1fJb~;-~r~~tf1~itt~:t1i2tisrJr~~?~~~~v~~~J~1~*~~2~Y.Ati1~~i~~g.~~~~~'\~1r~~~·-¿ 
.. ir~t.~'.ª~iJ~·~~i~~·.·.2,J~~.;J.~f ~~~~~f~if{;:~~!~~~~;~~~:;1;y~"1d~~ü~~:~º~: .. . ,. ·o~-/·" .. <--';"·->· :·:·.·:'.'· ./\-_,.:··~//~:~. -.: :;·"-'.::·,:;·· .. :'..·-;\: .,·< ,~i"'·~::;.~:t.~t'.::··.:-0 :;;?'"::. :_:.;~,_,:.·<::,:.:::··/·--:..:·.·:·: .--'.'· \','c./_'.·.".-,_:_-.:::: .. ·:.:.-:~·.:::··~-_·:·._:·· .. : . . ~':-.:.;: .. 1.-',~~ ..... Y.~><:.:-'>, '/·r.:.~; : t· >·::<. > 

· .. ·.••.••• ···; 111:;;-, SLsé]fqnnulat:i•ól:Jj~cione.s/séran rés~eltas defttró•cie.ún,·terml:--.:· ·.·· 
no dequincedíás,pcfrlá'rríi~i'rriácomisióna que· Se refiere la fracéió,nr.-:) ·' 

· ..... ,· · .. · corl1éntario: E~isten. para los trabajadores de una empresa ciosti pos 
de.objeciones; laprimera'q~e~se lleva a cabo por el sindicato o l)ienpor,la'ma}!Q 
ría de ellos, anté la Sécretaríade Hacienda y Crédito Público, y corres.pónde al
monto de utilidades a repartir, y que se aplica a todos los obreros de una empre
sa¡ la segunda se refiere ala aplicación individual de esa utilidad repartible y se 
efec1:ua ante la Comisión Mixta encargada de determinar la participación de cada
trabajador ~ 

e ,,~-
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. ;J~· ,~. .. , · ~~¡;~~ ~~·t: ~J~.}'' 1~;,12. óbí igati6n eg~~ª~'. if ·ti;:~1~~~~ t )', 
., ··e-.~--- *' ';~.-'--~ •.•. • ~; , __ ,:.-,., ::·.: .•• :;"'..-::-· -~·. · -: '· :, ·.c.·· · ··· ~ ,:·.-,-... 7 

· .•..•...•. r ;•¿ ~~t~~¡;r~'.i~~~·:a~ :riu~-~~·&i~~ci!6fl;· cfG~~·nte'. !()s: p~i~e;rJ~rfi·o~·~¡¡6s:.<lEi(tJriói8i1~: .. T~'·' .. 
mierifüO• ,;. ;:< /'.. -, [: _.:• .• • · · >L. 
_:_,·_.{.-····· 

II'; ;.···· _q-~-~n1(JfJs·~~-:ci~-~~t~va ¿;e~~i6n , d~d icadas .• ·a ···la ela~ora~\é)'f1J~·~11~,~ib~lÍ6fü}~~~. 
· \iiú~.v'6 .. ,;.~_du:f_á_h.~~~~1a·s ... ·9úatr6; prffneiOS aftas:· dé fÚn9iol'l:~n:iientó .. ~·.: :···\:,:·_ :.~:e;·<.J·._ ;,L~~¡~-)~l:~~>~: :<<>0~:~;~; ,\·;·~-

- - , . -~':'.<;,: ·_,· .. -.' e·<·'. { .. .. ,. 

•. > <:M~, :;•iélctdt¿rminación··de· la novedad del. productO,se.~jJs~~fá~~~BgL~he'·¡g1_icD·~ 
póng,an:las le, yes para fomento de .industdas nuevas. · i,:; ;tt;2~.~~-~··''.. ~~~:,·!i·t;.?:;\ 

•. rÍI.:cLaférl1pr~sas dedicadas a Ja industria extractiya, dt.l"ahfEi~T'B~H§clcf'ci~··~*"fJii'. f"r 
·;·taci6ri;~·· ;•,• · ···>". ··•·· • ···•./• 

< · , , . :~ .·\»:-;,~-~~- ::~rr -\~'.-'.~: t .. :·~~~~;·~~.,~.,~ .. ;,~<~-<~~\:':~·;:~:-;;:-;,,~,--·.· 

. ·.r\r:·~·{~sJnst.itucione s. de•· as isten.cra privaqa .r~cor¡oc•Íc(~s··~:i~,;ia~.!~y~~'j;~·~~t6'6~~(•. 
· ..• • l.1fene s dé propiedad· .particúla r .:ejecutan·. ~otos .con .f ines~~ÚÍn€1niÚÍ riO's'f clei ás fs (gf¡;I_ :é 

·:c_ra·~5Jp~pr?E.6:~t~ de luch~~y s in~~~.~1~§~r_1npi,yi~y~1~e~t~;~~·.1~.~fB~1ff.i~~:rios.iW~·-;":='.~ •. : 

... ;~:1~~~~~1i~~·~,~:·f ~~~1á\!j'.,~V.~~~~~~~tJ~ti~Ei1~'.~i~l~f b1•c:·~·~·:·.d:;:;t. 
•.·VI:':-· Las e.mpresas que ••tengán-lln bapitá1··m~l1or ~el que .• fije)á Secretaría<.de Traba~ 

... •.jó;y.Ptevisi6n· Social por ramas deJa:ir1du~tria,•.previa•cons~lta conla.· .. Secretaría .. ~ .. 
fd(3 Ind.ustria y Comercio.' La resolución P()drá revisarse totál o parcialmente, 

dÓ e:x1.stan circunstancias ecol1ómicas;importantes que fo justifiquen. 

Comentarios: En cuanto a la fracci6n I y II se argumenta (9) que favg_ 
réé::e la competencia desleal en virtud de que una empres a competidora, por el -
siinple hecho de establecerse 1 gozaría de grandes beneficios en perjuicio de las -· 

·ya existentes, sin embargo se establece en contra de ese principio, que aún .. -.· .. =·.···- .. 
ese caso,_debe_aceptarse como válido porque fomenta la creación de nuevas emprg_ 
s-as que son indispensables para el logro del desarrollo integral econ6mico del - -
país. 

Pero a nosotros ~os que nos interesa es la clase trabajadora, y cree
mos que cualquier situaci6n de carácter econ6mico que exista en nuestro país, no
del:e resolverse a base de hombre de los trabajadores, no deben sacrificarse sus -
legítimos derechos, si hay que ayudar a esas empresas que sea por medios fisca-
les y nunca en perjuicio de la clase laborante; y de hecho existen prácticas fisca
les y aduanales que conceden situaciones privilegiadas a esas empresas nuevas o 
a las dedicadas a elaboración de productos nuevos y por tanto es el estado quien
absorve en parte o en gran parte el costo de la publicidad, propaganda, conoci- -
miento, y demás gastos de esas empresas. 

(9) .- BALTAZAR CAVAZOS FLORES,- op. cit. página 162 • 
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··•• .... ·· >· ....•.•... • .· Exlrnfr á •. los ;frabajad~res .de la;participación de utUid~des .• ·s i~~ificia- .· ... · 
rí~·P,.~(u9a'p.ar!e un doble pri_vilegio:y,;pór.:otrahacer ·pesar dichos. gastos sobre. ún •.. 
s.es;tor)ocalizado y reducido de la. población: los trabajadores de tales empresas, 

. . ... •.· ... <(Las ·.demás .• fr~cci?n€ls~o·~;·61aras Y.·.corre etas·¡. ya·.:'que ... las irl~titu~ io.~ · ·· 
n~s •• que nose dediqÜen.alJtichono/eáiá.n •. ~bligadas.a participar uÚlidad~s)dad~< '. 
su• actividad.no se traduce e~~üha>eiiipresa:de explotaciórt a. fines cte< ÜicroP ·:. . ..... 

'---~<'.-' ;r:~-'!:_.· ·:;'·:::y··;·:--· . . , . • . - . ·;;> .-':'.<.'::-·;~·.:<.-.' .. -,_ ._, __ _ 

•.· ···.·.· .ARticu10:100;~.~·:f• ·:B .. ;;··'.·...·· :.-.•• ·.· .· } . . •>. }/, . ~.·.···· .. ;.•.\.• .•.• ~.· ••.• •·;················ •. :,}.; ·;_:,;~_.,:_~y-.; ·;~::.;, ··---~-:,_::-~,~-.~-'c.-<·, - .. , .-\~~~---:,.·· :·::-:._~_-:,/: .. ~._:.:. ;;:-.-··-- ·'>--¡ ---,.:o~- .-\,-·:.··: .... ,-<i 

~q;t~f '~ ':;;,; 1,;t~¡i~~~1r~~~,~~;'t~~f ~~i~~!~~f /~~~!-,!~l~~~~íf S' ·• 
' . . :·; .. "· .. :· .. \ -''·> -.·. -~ :--,---:-,'.,«_.-::-,? -::· ,. '"· ..... "','. ·, ;' _-, ,·· :· --: •· .. ',' "·:· .. : «(-,:,,:<,'::_----·.:-·' ! ···,<~_.; ;.,:,,,.'.~:-.''."-'-</: -,~"" ;"; ·, -,"; ~-- ··'-~~::·~.\~,:;::~.\-':'.:- ;: . '..:·,-:.·/,,., "?;~.--:~~.~,;:·}~:·.:· ' ; ·." ._; .. , --¡ 
··J.::-. LO(d irectore s/adrilinistr13d9re s;;y:.gerehte s;ge11erale s~cieila s cei if¡pre~a s.no: par~'"• ~ 
·,~ftj ~P~~~n·/~-~-:;Ja-~:_:.;\H:_~l_i_~~~~:-.~.\--"D,'d·. _:::>·'.:: · '/':~.-.~ "' .;;_ -·--·· ._-_·,-.~---;: .. :. ··~;':1.;~:· .. ;·u:._, .-~~\:·;,·~·:¡ t¿_<:( ·· ·?:-:L_tT·::-.:_.;--_._,. >~ ;f·~~::'. . ';'.'·: ·~ .. .:.: :._>· 

'L~tcifJ~i~ff r~d~~;J:~~~J~Jit~iiW~~J~!i1~\~~:i~~6lff~í~1iJ~~~~&1~~~~Wt 
.. · •• d;~~ :;~m::~::~::~1i~'~:.::~,r!~·f E ,.¡i~ ;: :tlE~.~¡d[;'0: ;~,:._· iJ'I 

bajadOres víctimas déun.riesgo deHr~baJodu~~mte el peiíodo de ·incapacidad·tem 

.·pora:/·.serán·.60~.~}~e(ra,,d~s,~~~o-traoaJ~~-~re.~',~~.~-7.~~~~io.activoi·i···' B.:{A:·"·D~·:."~ •''}\, 

·~~·-utTA~~~~:J~ih~~.'y](){T~~baJ~d()t~~ dhrn'ésti6o~'ri~:p~rti6i1'aráh en .elre~a~tb"" ;· ··· 

. ~ ~::: ~+~~,~~~~-.,~;~~~~~~:~; ~,,..5f.~ ~O:~-":'-d(=~_; :~:~,~~~~~::f,::~.l,~:~-~~: . ~' =-~-o-~-
· l/r;'" Lo{:>trabaJadores' e.\Jen1:l1ales tendrán der8cho·•a.partfolparen las utilidades; 

s.i.eimpre· qué.~hayantrabajado, por lo menos¡ sesenta .dí.as durante el año. .· .,, .. ,._.. .· :· "-'. - ', - ,., , .. 

. . Comentario: De acuerdo con el maestro Cavazos (10), el que los -
altos funcionarios no participen del reparto de utilidades, es hasta cierto punto-:.. 
conveniente 1 pues se llevarían siempre la mayor parte de los beneficios 1 y re-
cordemos que ésta institución es en beneficio de la clase económicamente débil, 
y así se les perjudicarfo; sin embargo hay que tomar en cuenta que hay en día la 
estructura de las empresas ya no es vertical sino también horizontal, y la crea-
ción de empresas por medio de acciones hace que en muchas ocasiones los ge
rentes, directores., y administradores sean simples empleados por lo tanto - -
cuando conforme a la Jurisprudencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación,-
o la estructura de la empresa, el gerente general o altos funcionarios sean .em
pleados y sus cargos no sean derivados de su condición de socias deben partig 
par de ellas. 

(10) • - OAVAZOS BALTAZAR, - op. cit, pag. 164. 



Comentario: En este inciso queda establecida por la ley la diferen
cias entre trabajador y socio. El pretender "compensar" el año de ganancias con 
el de pérdidas, es ligar de hecho a los obreros con la empresa, equiparándolos a 
socios. Los únicos que deberán soportar la compensación son los accionistas de 
la empresa, ríunca los trabajadores que se encuentran a disposición del capital,
Y tomando en cuenta que las utilidades tampoco se reparten en forma similar. 

' .. 
····-·•·"La p.artióipadón:en l¡:¡s utilidades a que s~refiere .este .. ··•·, .;.:,.'. 

· .... ·~i~~i~ftC>~0d~~l~~íf~JJ~~~if~dt¿~~·~u~·~de~~~.r~~-g~~~~yi]"·.,~.;~J 
los}rabag1do~es.'1.\·. ·-·········:'. ·."~¿, < . 

. Comentario: La redacción de éste artícÚlonóS,Paréc~Clef~ctuosa, -
porque podría llevarnos a concluír, a contrario sensll; que iáp~rtiC(pación en las 
Utilidades no se computa como salario solamente para el pago de indemnizaciones 
pero en cambio si tiene ese carácter para todos los demás efeétos; creemos que -
debe interpretarse con mayor amplitud para excluir la participación de los trabaj'ª
dores de cualquier repercusión que sea propia del salario, de no ser ésto así se
coI'reda el riesgo de violar el principio general que sostiene la fracción VII del
artículo 123 Constitucional, o sea que a trabajo igual corresponde salario igual, 
y ya que la participación se otorga no solamente en razón del salario que percibe 
el trabajador, sino también en proporción de la asiduidad que tenga en su trabajo, 
nos é.ncontraríamos que dentro de la misma clase de trabajo dos individuos po:.-:
drían percibir participaciones distintas por concepto de reparto de utilidades y""" 
entonces su salario vendría siendo diferente a pesar de dest'lmpeñar igual traba".""' 
jo. 

Creemos haber dejado establecido en capítulos anteriores que, 
nuestro concepto el reparto de utilidades en México viene a constitufr 
ción adicional al salario que recibe el trabajador, pero de ninguna manera 
asi,mtlarse a este. 

ARTICULO 100..;T: 

"Las cantidadés que correspondan a 
co,ncepto:d~·utilidades quedan protegidas_ppr 
éontenidas en .los. artículos 87 y siguientes. 

··· .. Comel1t~rio':cr~·etnds corresta esta disposición pues no es lo mismo 
salario que reparto de utilidades y por ello es necesaria la disposición del citado 
precepto. 



-





.• c,~c ·~.:;~~#Mrs·~~~~~;;J~t~At~1.·.:-RE~ARTO~D1:~u'.ffLf6AntS17 =-~~~~~-
~:o--o-· -;_,. '--·c.-"'":·'·c~---- ··'-· -· ::-~-·-.:./: ' 

. ·: . ' :-·:.<~t . 
_;·:,'.·: -;-- - . 

··• .. · .. •.·. i . .. ·. >•·. Dá a~uerdo con· el articulo ;12 3 &~~C:i6'ri'IXd~ la c:oti-~iut¿·16ri'~E31~¿. J < !'· 

·Repú~Hca', ae'be ·integrarse ·Una Cornisión··para·detérminarel ..• ?orcen.ia·J~.ci'J~~el:l€i~ '..i~ • Ut··· 
corresponder a los trabajadores por soncepto de utilidades'. en la cúaldeben in:--: . :.··. 
terverürrepresentantes de los trabajadores, representantes de)ós pafronos/y r§. .. 
presentantes del gobierno. · , 

. .. El artículo 6, transitorio .de la ley ~efonna·da/impone la obllg~ción 
.a la . .Secretaría del Trabajo y Previsión Social, expedir laconyocatoria para inte
~grar la Comisión Nacional para la participación dedos trabajadores en las utili@ 
d~s de la empres, la· que debe quedar Instaladaa.~ásJardar el dÍa primero de fg_ 
.breró del año de 1963, señalando además que el primer reparto se hará el año de 

: 19.64', y debe comprender el año fiscalde 1963.< · 

· ... : . ·.... .. La Comisión Nacional; po:~{~bbligación. impuesta, quedó instala~ 
da el primero de marzo d.e 1963; yaqúe.eL29 de enero del mismo año fué expedi--: ... ·.· .. · ... 

·· :da_ lcrconvocatoria para la el~ccióf1~deJo§ trabajadores'. como patronos c:iúe aeí:.·~·F/ t 
·.,·· .. bían formar la Comisión. As{ pue-s la convoCaforia aludida pidió que para eL2Q.'ci§~'f~.- .. 
. · febrero del mismó año, los,tra}:¡ajadores y patrones sindicalizados, asícor11o"ps > ·r· 

· •· · tronos in.dependientes d~ to'cta'.ja República, nombraran en los términoi:;d~:lá'Ley ·~·¿ T 
Federaldel Trabajo 1 a sus delegados .auna convención que se ·llevaría•a':C:él~b 1en#A;p;¡ -
eledificio de la Secretéldaci~prapajo y Previsión Social 1 para que~~_ligI~rélri;'.ci.ri;:~;c ;¡ u¡· 
co representant~s de losjr~8aJadores ,y cinco representantes de ,los, patron~s.> ... 7''/ · .•...• 1 . 
propietarios I así COmO· lOS SllpleriteS COi:respondienteS I para ambas parte'$ con~.:-<> • ... ,:··,; .. ;} __ ':,· 

junta mente cori los répl"e,sen1:~rte.s.~el.góbierno formarán Ja . > ..• )s·., { ·; ··. ~ ·:~;·i <o·i < 
. -·-:- .. -

····corvi1s10N···l'JAc16.NÁÚ;PARirEL;P.i:~JiR'.rc),.I>E,ürí~it>AP.&J3~J:).zjt'f1ª1~l\.1?RE~A~ 
. . . . . . . ' . -- ,---w- , __ .., ~= :f;=··· , __ --

.. ·. Vemos ¡)ueé·que ,el,i~partá cle\utiltdades se hl zo realidad I al deci-
dirse hace~ cumplir eloc\r1:íclilo· 12 3 cbnstitucional por e 1 Lic. Adolfo López Mataos 
Preside.nte entonces.dela Repúbitea'Mexicana,y su Secretario de Trabajo Lic. -
Salomón Gonzále z Blanco. · .. ·· ··.· · · 

.....• ·.· .•.••• ,/?:Lfcomisión ·Nacionaldictó su resolución aprobada por unanimidad 
. ,'dé,votos'.deJos representan1:esobreros, patronales y del gobierno, que fué pubJj. 
. 'cada en.él Diario Oficial de la Feaeraóión" 1 el 13 de diciembre de 1963. . . 

La finalidad de lél Comisión Nacional para el reparto de utilidades"". 
integrada por representantéscle trabajadores, patronos, y del gobierno, es inve..§ 
tigar y estudiar con el fín de determinar un justo porcentaje participable y lama
riera de aplicar dicha decisión, debe establecer también las deducciones autori-
(1). - Aspectos Económicos de la Participación de Utilidades. LIC. RUBEN VALBUJ; 

NA ALVAREZ.: Revista Mexicana del Trabajo, Diciembre 19 67, pag. 151. 



-~7~~--°"~~~;--~~-~=~~:~-~~~:-~~L~ ~~- ·, . . ..· > ... . - .-

·~~:!,~ ~~¡~~~~~¡~~;~\:~íf ;J~f~@f~~*'.~1éf ~~~Í~~t0~~:~t~'ttJ'.i':t 
Reinvérsi6n•de Q~pitales ¡~y la necésidad.delfomé_nto\industrúúéle(paíS'; " . .. . .. -- ~< 

, ; '~·~:[~>~···~( ·:-' ·, ... ~\'..~/ ... ~·)~<D~: ;-,-< <c 1-~-' __ :'.: '·: • ••• :· .. --'.~~~ ~'~- ·i-
RESÓLÜCfÓN [)EJCoMI~ION;NAO.IéNP,aL ;~~-- ·¿.;}_::u~· ·-:;i } -~ 

-· ·, · .. ·;"· '. \ .. :_.-. ~· , :·,·c.;,,.· :..:·.::.-.,..j:: 

-. - :: ·- -:. . . -" . . ". ··'< -·~-/.~,-·; -.'' .. :·; ;_ :·'".>< ':·'.'.'-,::.: -~·>····-~ ·. >>~-< ·--~--· . .::- -.: ·--~_·:·<.":.'·/·;_·.··_,,,_;::: . .. --:.'. : >>--- -~'.'-~-;,;·· ... _·;.::-· 
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indispensable .determinar el móntoéd~ l_a9)itÚidades ~e\la::~m[Jre-5~ ,•pdrriefi)•y.en~ > .. > 
seguidá .fijar i.ln porcentaje dé _did1~·uúiid.ac:ü;}épa'rtible'entre'l6s t~abaf~d6resi:~::_; ... · .. 
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· · : ; {·':< '_-· _, ':ü#110ÁD~Fisó1ir:.:(¿5·'1~'~d' it~i~-~8t~·~tr~ff~~·~ifa;~Eiritre_;é r~1~ 9'r~ so que ; --. 
· >iJerc ibe"'e1}ioritrll:iuyénte:en í.irrejercició:·ífacaLY'.:iaS.cteC!uccfones ·autorizádas por··•········ 
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· ; , > < ;: -·.;r:•: 'isASE PARA ELR.EPAR.'ro ' 

·•··:·.-· ''.Y>, .. ~1~;'8as:;;:~r{;~.{--,t~ci;b-~)~de .. la fracci6n .• rxdeiartfouio 123 de la Ccns · 
titÚcion y"e1';art!cifü():1o_o~J éie la· Le y' Federal del Trabajo que _·establecen: 11 para - -
deterinin<lr~Ürn'?n!od~'.las.Gtúidades de cada em¡Jresa ,se tomará como base la -
renta graYable.'de!.Confó~irifdáa'con·las disposiciones. de Ja Ley del Impuesto. so--
bre: la Rénta{la cO~fsiórrNacional para la participación de.,los trabajadores en -

; las u~1ligdd~~ d~q'as.Empresas I elaboró un concepto. de utilidad .única y exclus 1-
.;vainente{opará'.efeé't<is dela ·participación (2). · . 

• . . ' •,_, .. "'·:- - •.,-~,oc-·-,.-~- --=·-o-~-~ ' 

'. ::::;~~) ~~~.::: .. >:«.:.~:~;.:J~ :.~<~:~:-~ .. /~:-:;~/-~·.~::' .;.:·'.·>,; .:\''.; '":-. ./_., '' . - , . .. : ,:. --,/·'" ,_.. - ~ -----o. ---·-e,--;'~~~- ~·o:::- .. ··-::\: 
·_> i ,;: • ,/;"~;·P~rf comprender ·elconcepto en cuestion / transcribiremos· alguiios:~.;;'7 
pá~raf~~-d~ l~~.~~.onsiderandos de Ja resolución. · · .. _ ~;~ 

··-. 3Q·~:: 11 ~l~o~céptb,de utilidad se.encuentra d~finidÓ -~nl~·Ley de.l Impuestóso~ . 
J:fo3;la Renta~ tJl.'diC::ha leyacucle.··la.refonna legal creadoradelderechb obrero-ala··.· 

•. participác'l6rúde. utilidades¡ para fijar la base del reparto'' . · -· · ·. · ·· · ·· · · · 

·3l··~ "La<~i~Jéi' l~yen su ,artículo segundo considera como ingreso cualquiér Pfil· .• 
}9epci6~:enefectivo,en valores, en especie; en crédito, que modifique el patri_;> 
<monfo del contribuyente, estableciéndose en la parte final del mismo artfotüo 
·que)ínlos .preceptos de laleyse determinará el ingreso grava ble.". -- -· 

(2.) ... ¡13Rl)O ;É TEJADA FRANCISCO. - Manual práctico de Repartición de .utilida- ·
.. · des. pág. 105, 

T 
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concepto de "Renta gravable" I citado por la Con~titución y la LeyF~~ 
I por su contenido coincide con la expresión "Ingrso gravable''u.'."' 

.tilizada por la Le y del Impuesto sobre la Renta" • - - - · 

33.'."' "De lo anterior resulta que el concepto "Renta Gravable" o "ingresograva
ble" para los efectos de la "utilidad repartible" entre los trabajadores y los pro 
pietarios, varía conforme a 'léts disposiciones contenidas en la Cédula enque-: 
tribute el sujeto obligado al reparto" • 

. El_hecho de que algunas empresan estén excentas del pago del impuesto sobre-
18 renta, no implica que queden liberadas de la obligación de repartir utilidades 
pues la Constitución y la Ley Federal del Trabajo no las exceptúan, razón por'."'' 

• .• la cual los trabajadores a su servicio tienen el derecho de participar en las uti
~didades que generen. Aquellas empresas que no estén obligadas a presentar de
:claraciones del impuesto sobre la renta, deberán hacerlo únicamente para efec

. > to~ de Ja participación de utilidades, a fín de cumplir con lo dispuesto por eLi:
. < .artículo 12 3 constitucional; fracción IX, cuya supremacía sobre las demás le ye 
' '-~_qüeda'.eSfoblecido por la rnisma constitución en su artículo 133". -- -- --

_- 34~- ... "Con apoyo en las reformas legislativas y en los estudios realizados<'por"" --
_laQórnisión, se han elegido como base aquellas cédulas de l_a Ley dél I¡npues- .• 
to sobre la Renta que más facilitan la determinación del concepto de renta gra'@ 
ble, para los efectos del reparto de utilidades a los trabajadores". 

- - -

35. - '.'La renta gra~able de que habla la reforma, es la basede la cual se parte 
para llegar a lautilidad repartible, establecida para cada caso eri los capítulos >, 

IIyIXde.laResolucióncóntenidaenestedocumento" - - - ·::> 
-- --- ---- .··--·--···-----····----· -· .. ·------·- _ ......... _-.. ~ --------·-- -·-. -- - - -·- -_-_ -- --- • ; --- J _,- <') 

-_ •. -- ••.. -. ·_·.. '.'.Dicha utiHdad.repartible·semodifica.oon·la deduccionde la tari"' -• 
- faesta_blecidaieb·e1 artículo 5o para llegara la utilidad repartible neta_, sobre ... ' 

-- -- =- la--·e:~a1-'<leoerá"'aplicarse el"porcientó determinadoen-el artículo-!º de la Re solu.:. 
ción;_en favor•de los trabajadores". -

-~----

> __ Ahora_ bien de la lectura de los considerandos transcritos, se pue
. de apreciar qué el concepto de utilidad ha sido elaborado por la Comisión Na
ciónal y como señala Lerdo de Tejada, es el resulta do de una serie de actos o -
áJustes que conducen a la determinación de la cantidad que corresponde a los -
trabajadores, por su participación en la producción. 

Por último debemos dejar aclarado que el concepto de utilidad de
__ - acuerdo con nuestra legislación difiere según las actividades que desarrolla ca

da etnpresa. 

Así mismo la Resolución de la Comisión Nacional establece con el 
propósito de evitar confusiones que "el concepto de utilidad para efectos de la -
participación, tiene un contenido distinto al de ganancias distribuibles entre -
los socios", De tal manera que las pérdidas no afectan a los trabajadores y qug_ 

c=;=nss··. = =··~ 



dando perfectamente aclarado que la paíticlpaéión dé utilidades no 
·c::ontí-ato de sociedad, ni convierte al trabajador en soclo. · · 

Otro aspecto señalado por la Comisión Nacional en su Resolución, -
···que merece ser comentado es el que establece en forma perfectamente clara que -
jpara la utilldad perteneciente a los trabajadores "debe tomarse ele las g<1nanci[1s 
.de la empresa, sin afectar él los gastos, ni los costos de ellas, pc;r tentlr un <iís
tlnto fundamento del que reconoce el salario"; o sea que queda esrnbkcid¡¡ L:-1 --

prohibición de constltufr y deducir pasivos o reservas para el reparto, es decir, 
cargar el reparto con gastos de operación, ya que de permitirse ésta "se dlsminll.l. 
ría el monto de la participación a los trabajadores y se provocar!a el alza de prn-

.. cios en contra del público consumidor. "como también se confundirfn la partlcim1 
ci6n con los salarios, desvirtuándose completamente su sentido y violándose el
texto legal, el que como señalamos anteriormente, distingue drásticamente los s.11 
larios de la participación. 

EMPRESAS SUJETAS AL REPARTO DE UTILIDADES: 

•... · .. ····•····.·.·.. . De acuerdo con la resolución de. la Comisión Nacional clasifli::ará lasx· 
. empresas de la siguiente ma~era.: 

.A) ;LP~r~onas físicas, la~ que;divide a su vez en dos secciones: .· 
1).,.. Per.sonas físicas con ingresos m·ayores de $ 300, 000. 00 anuales confribuye.n 
tes en las cédulas I, II, c,UI, la base de la participación será la renta gravable
o sea la diferencia que resulte. del ingreso que reciban los cent ribuyentes durante 
un ejercicio y las deducck,nes autorizadas por la ley (cap(tulo III, art. 10, de la-
Revolución) . · ·. 

2.- Las personus físicas con ingresos menores de$ 300,000,00 anuales, pero rr@ 

yoresde $120,000.00alaño, causar.tes de !a Cédula J. U ó lII, la baso de la -
parfiCipación IV, art. 13 de la Resobclón}. 

Personas Morales: La. base de l3 participación de los trabaj;i.dores en 
las utilidades, será la ganancia distribuíble gnvable en las C€-:J'.¡las VII de b ley 
del Impuesto Sobre la Renta. (capítulo Il, a:t. 60, de la Resoluciór}. 

3. '.""De los profesionlstas, técnicos, :i.:·tesnnos y artist~s, es~abkece que estos -·
causantes en Cédula V, pagarán ur.a pa!·ticipaci6n sot~e rent,;s grava bles estable
cida en los artículos 19 y 20 1 pero el monto de la participación, no podrá exceder 
al importe de un mes de salario, (capítulo VI, art.ículo 18 de la resolución). 

4 .- De las sucursales y agencias de empresas extranjeras que op(eran sin propio -
capital; la base de la participación se:á las seña!ad:is en el capítulo de per3onas
morales; y para los efectos de la tarifa Cúntenida en el a:·tículo s I el ·-~i1pitaJ. será
el 40% del monto de su activo en librvs. (capítulo V, art. 15° de la ResoludÓ!1). 

Hemos establecido en forma some!·-:i, que par.=i r.,,.,.¡,,, u::0 ::!e c:.;tcs. :;._<je
tos al reparto, t:!Xi:>Lt:!n n'üdalidaaes, es decir ciert3S peculiaridades para cacta ur:a 
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.<:le~ellas, Sin ·embargo~f!ono·s~;o.co.pa.reriios.dedetáHarlas~por-no.{se~"'maJei:i8J:iª§_EL_--.········ •.• 
defpreserite trabajo, únicamente en térmfrios muy amplios:trataremÓs.cte>ctes~c)l"itfr-;'~C-~-~c..O'T 
)a mecánica del re parto en sus fineamientos generales .. ·· · .. · .~ b~<- -;- ·_ ·.i•' .; (~ j 

La. Comisión Nacfona1·.para el Repartode UtÚid~de:s;;af'emÍ1:irla'su~~;--'. .. f· •.. 
solución, autorizó tres deducciones únicas a la renta grava ble base del-reparto 1 _7 ·· · • ••· 
para llegara la utilidad repartible neta, esas deducciones son las siguientes: 

.-----:,_··._...:-

. •··· · •• .. C~~;,q¡ ;~,~;··,~~~~r;gr g~dM~~~~\~;;,,a~o:; .. ~. :::;.: .. :1ac;~·:;::;,;:::·h· · 
···.cap ital,y;la.•f1JerzAde. t.ral:ejo_;\LaGoi;iis ion señalo que•_· los _factores ·capitaLinvei:ti •·• 
:do~y"fuer~í{de trabajo-empleados conJuntamente cónsfttuyen la.empresa y producen .. ·· .. 

,".'.'1c;~:e~'h~t~,~·2¡y~·::etut1Udad,. debe repartlr,'ntre esos factores que .·· . 

;:.contrib_uyen: a crearla, es necesario determinar la proporcion que corresponde a c.s 
~~~~~"-clá'\1no;de ellos yal efecto se séñala que la parte que a cada uno corresponderá, -

depende básicamente de la proporción en que a cada uno de ellos ocurra dentro de- .. -
la empresa, y por lo tanto mientras mayor sea la proporción de la fuerza de trabajo, 
mayor será su participación y viceversa, estableciéndose que a medida que la em
presa pasea más ca pita 1 re parta menos utilidades; se argumenta que resulta paradQ. 
Jica la Resolución de la Comisión, pues debía ·ser exactamente el contrario .o sea; 
las industrias de alta composición orgánica del capital deberían repartir más .utili
dades, sin embargo este punto de vista señala Ruben Valbuena Alvarez (3) es anula 
do "cuando se consideran las condiciones peculiares de la economía nacional. 

"México como país subdesarrollado tiene la imperiosa necesidad .de ca
pitalizarse y precisamente es de importante necesidad nacional que se vean iínpul-, -
sacias por la tarifa que formuló la Resolución". Creemos además que en Justicia a · 

-mayor inversión corresponde mayor utilidad, sin perjulclo del reconocimiento alDg_.;. 
recho de mayor partig¿.paciÜn de los obreros en la mayor utilidad, 

(3) .- RUBEN VALBUENA ALVAREZ. Aspectos económicos de la participación de utill
dades, Revista Mexicnna del Trabnjo, Diciembre 1967 pag, 155. 
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. -:·_:---~~~;- ~:_ ')·; ~~;~;:~_:;ttjS~-~-~ ~;--_·e 
~ ; ·. :_;: :;: '; 

. . i ••· ••.• El procedimiento establecido utiliza una relación del capital a la fuerz,3 · 
de traoajo~ U ria ve zconocida esta, así como la utilidad, una tarifa consignada en -
el_artísl1J~:Sº dela resolución determina la cuantía de la participación. 

>: , . Por capital invertido se entiende por capital en giro, tal como lo define 
la Ley de(Impuesto sobre la renta en sus artículos 186 a 190, estableciéndose dife·~ 
rericJaáeritr~ personas físicas causantes en cédulas L II. III, cuyos ingresos.~'<< 
·séan\mayores de $ 300, 000. 00 anuales, personas morales y sucursales.o agéncias'.". '·. 
extranjera ssin capital propio. . . . . . . . 

~><; , Para valorar la fuerza del trabajo la mencionada resoli.i.Cloh'est~blede el 
sigÚiénte. procedimiento: deberán sumarse todas las erogaciones'árí~ales q~e inotiva 

. roneLpago del impuesto sobre la Renta en la Cédula IV, aJa<?~al'.de~'ráagregars; 
.. fos pagos efectuados por salarios no gravados en dicha cédula¡ esaecir~los sala-
- --riO~ li1feri0res al mínimo gravados por la mi~ma. ~·.,,,'.--.~-~-' 

Conforme a esta disposición son fueriasd~trci'.~jj¿:iis·sigui~ntes con"" 
---·,--,_~,,-"-<'-~: :~-:__~_'.~·~-~~~,/;:·:'.- ;;;,,:-:--.·:· ,· ,-· ---- -~ 

s.~lartos, emolumentos ~ •• . . . ..• ·. · r. /;·· ... ~ • :.{~D~ .~> ;>j 

.. ~~¡~~~fI~!~f~If~~~i;,\~~Zi~~~j~tJ~~lfriY~1~1~!lf~~~i'.:1 

, :_, .·-'-•.O:· . - ..• , .. - - _ • ,.-. - •• , __ .- -.~ _,,_~:i·.:'·.(_~ .·-.+-- ... ,. .· - .. ~,~·'.:-~{.' .. ,. · , -:.:'s.>::>:''-o'---:'-~:, - -~- , _c:.'.t: .. :t;;:;_-;-:·-.:· ::- "'. Y;V:~_, ;~,,~ · .-. "< cc·;' ;/- ·: 
-~:<_:_::_._-~-~:: ... ·-.. '·~«·,.---:·,: ' ':·' ,, . . ,.. . . 

~~=h~~~ti~tf I?~~f t~étt~~t;t~~~;,f i·1~~1t~~;:j~~ií~~?~t~!,~:~;~Jt2z,:~'c1 
i .·.:..jftÜicta'c(:borlt~'ble':iille.se ~ricuentra sujeta .a deducciones por impuestos; :;·< . e:< 

_:· ·-. <--~·-_;'·. '- '•:··; .. ~::;.:·:o,-·., ... : ·,.:'{:''·i-~:/.>'-:_~::·,<"::~í, ::.: .. o,>/-.::.---,~.::.~: ;::"-: .. : ·:·: · .. <: ·;-::, '· :;· -.·; ,::.. :: '; ': .. ' ' ·; ; . :-- . ' ' . " : ·_. ' . " . .-: .. .-:' . : _;· > t:::·-'. ·\:: -."·:-.. 
2. - Utiliciad ,déspué,s qe; im¡:i'ue stos 6 sea hechas la.s primeras deducciones antes s.~ 
ñaladas{, · '\ \ · .: < 

3;2utnfdah'.l'~~~rtibl~, ~Sla obtenida después de un descuento del 30% para inte~ 
rés y r~füV,érsión dé capitales. . ····· 

4.~Útllid~~rrep~rti:ble de la que se descuenta, una porción determinada con base·· ,. 
en-eLcoói~nte obtenido entre el capital yla fuerza de trabajo, que nos dálaJJ"tili;~ ... J. 
dad repartible neta; es el 20% de ésta que corresponde a los trabajadores. · 

'• '-'.-:;; ·,·:.: , 

'~,~ ';~~·,·-~'.---·-- -. -

Personas que no participan en el reparto de utilidades: 

Empresas de nueva creación por un período de dos. años. 

Empresas de nueva creación dedicadas a la elaboración de un producto 
nuevo por período de cuatro años. 
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lndustrias.extractil1as_dur§1"1te_elperíodo de explotación ..... ··.· .· .. · .. ·.·· ..... · .... ··.•. <·· > • 
lnstitucionesde asistencia -púbÚcay pri;~ci-~~econocictas por-Ta-leV~-,~~-,t;o-.oc~·:'-S~-·;-~i~ 
Personas físicas cuyo capital no genere un irigre so anula dedarado aí·Ifnpue~tS só.:.:•>> ... 
brela.Rentasuperiora $120,000.00. ~··,.··x•· ····•·•··••·•< 

,·:;~:::~:~}~./<:. 

Las personas morales cuyo capital sea inferior a$ zs,006.Óoy'.~a~má.s \_} 

~u1~;~;0 ~~g;~:~s u~~:!~;d~e~;a~~d:;0~1 Impuesto sobre la Renta no>exc~d,~r,1},~¡. : 7 fle,~; 

.· · . . As.imis mo ,. se exceptúa .por. la ley'a ~1gGha~;!pi/s;o~~5~J~1id~~~-~hb-~i--:i\~jj; .. ~:;~·>1 
parto de utilidades tales como gerentes generales',.admtnfs:tradores ;··diréctor~s ;•e ··~- ' ... ; 

Y>(-,~·:,\.~:'·' >',·<~:::/<: -: .· '· 'N~ -~.:· :'; 1.: .:::->'..:;·(~;-;} 

, , ,,. ba Ja~n )~·· ~i:[:,¿d;:. ~~~~;f~~·.~~Í~~~j¡~~'fi~:ff'~.~0~á~i • J~ "~' :~;~.',if '~~·};¡ 

1, ,.,01Gi,~~~:~~~;~1~rz~~~fi~~f 11~}~~~t:~~~~á~~~Íf~rl~k.1fü~0"ª~'.:;.:.~f;¡~ 1 •1 
¡~;n~;lJ~!i~~~~l~!~~~~~~~~i~~{·~[~~~~~~i~J:t~~~~~~~~~,i~~~~~ 
2 .-.Las·pérdldás.aeaños:antehores.no son deduclblªs:pará el.cálculo:de Íltilldad _-::· •>-·· :/i 
neta rep~rtfale_{> " ·· . ~ ~·.; .. ' ~~~e ... , ,/~;;'~ ···-~ ·' :;_, .• ,~'<·";"''"·:,;;.}_ '•:·. :~t 

'···"· .. ~, ,· ·~.;:·/;•::- <-<:;-,:-;\ -'.o;·_-;'~·- •e_',. ~"t. ···.~,.;;,-~:i;-_,;'~.~;-~·.;~~c".·~~-:_i.>~.~-;;__/; -~~'.:,'~-·.-_:(~ ·.~--'.~;:_·~- .;_·-¡ :+ 
,· :- ~: '·- " "<;' ' 

.····•····•·· .··· ·.,,1~5 negociaólones excenta~.19ttia,9oct~limp~estÓsbbfei1~;1léritél,'ríb{d Ji-. 
están'neéei,sarlainenteexcentas dels lste.ma<del Reparto de<Ul:iÜdádes /·\J" L: • r . ;.¡ 

:f ~i¡~~~f 1,ti~~~1~·1:~J~.~~~,rJ.~Aá!,ts~r~~~~1~:~i!!l~~~t[f t$~~~~§!~t~~~iL:; 
s • -·- El1:~?~ito deutu1cta<les•debe ··9_.íe étl.lars°e a'e'rifro cie i~5<~e·~·énta;aí6~>'5T¿,;16rit~~--~·-· -. 

t~ª!f~}~~~~~~~~i~i:i~ll1~~:f !d~i7~ 11~<~ci,u~1.íd~~,~·¡¡~zi~I~9:·0;~~~,¿,~[4 
7. ~ La ba~~ para deter~ln~rel monto de las utilidades lo constltuy~ ~;11ri9ré~o.Gr!a.\ ····· ' 
vable, deffoic!o enténninos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, · · · - < j 
8.;:, En eL,c::'aSO ~sp~bífico de una empresa el punto de partida para ei cálculo;d~ la:> . 
cantidad a ser distribuída _será "el lngreso en llbros antes del. impuesfo11 /lac~al..; 
se. ajustará tal como lo especlfíca el artículo 151, sección 1, de la leydelJmpue§.;; •· 
to sobre la Renta 1 castigo por pérdidas de créditos 1 reservas de pas,ivo; etc,'; •• -
de. la cantidad restante deberá reducirse los impuestos normales, sean~del año _en
vigar o de a~os anteriores. Así mismo se deducirá del saldo que resulte,·eL30%;- _ 
por utilidad razonable --- fines de fomento a la inversión de capitalese irÍteré s -
al capltal invertido --- Finalmente se deducirá un monto variable detern1inado par-
la relación entre capital inve1tldo y fuerza de trabajo. 



i.:·, .; 

•~··••• .... ~i:·~~~~.cL,;.;'=.~-~ .. ';;0 •• ~=~~~~c"º~.7ú'o.~g 9-":-.-,cc ··~·~ce·~ · -···· 
,~ _·_:_. -::·" ::>:--<-' •. · :· , . - ·--- -·-·'-e ~~:_-:~:~·º>~,-' e_ : " - ... -: ,.,._ - :; .-. .o: ~ : .• 

9> (;apJt~rfü\réHi?c) s(def!rie.dé acuerciO con los· art1ículos 186 a ·190 .de .la.men-;; . ::\·> 
óionád.á).ey,.Las subs~diária~~e·c:()!llPª ñi~s ... extranjera S. deberán cons idera.r como . \iCr··· 

· .. capital}n.vertJdoj!Mc<lnfidaé! igualaL40% de sus activos í al final del ejercicio::. ·~•.·•· ·· 
a qué~sé•refiere ládeclaraciÓn\ '" . . .. . . > r < . 

... ):~ .':·,·. 

10 ,-Fúerza,de traoajd¡represeiltael total de. sueldos y salarios pagadas durante ;; ·.·•·.· \~, .. 
un año í i11c:ll!yÉ3ndo:.10,.pagacldp~r):í•impuesto sobre la renta... . . . ··. > 

· .. 11 •• °"uria ·~é·~T§Gteriicta~·'.~§1~~·c:¡·nf id~á~s·se .. détermrna. "un.factor•·de.compar.aclóhu····· '·· .· :·r· .. · .• 
divici1€lnd6 ePcai:>fta!>inv~rtiao:e.ntrela/tuerza .detrabaJo, que .. seráutu.1zado·para r \ º¡'· ··· 

. ;~~ij~~~l~~~~1~~!f t·2f ~1~r~:ctif~tiá",~Z1~%~';,~:1~~¡~ii~1.~~·g~~l~\'·?tt¡,:, : .. 
··· 12;~1~5óantictáci~5:}é 8itit~'rit~scidn.sfo\.lyenla.•'·titu1c:lactCneta di~triburb!~'fcie i~.:'J · .· 1·· · 
C'Ua1 ·,e f·2 ó'%':·,de·be"z~~-~-re--par'tJrSé'\ent--r~e·:·<1óS·" trapaJ·actore s ··t::'j,~·:i~{{i ~·; -·,:·~'. :·· ~\·?;:=~:{'.L-.:.;: ,- ·- ·~-i\~ · ·,: .. :-~..:~~;~(:~·~. ;::_:~·;·~. 
, '". ':,~>:-:·.-· .. :.-..·_·_:·' "'•""";"~.'.:_'.~. ___ ::,::_ ~·~.~-~:· ·-.-.-- .... ~··_ .... ~;:.'!,:~:::~·-'~_-·;•e__··,,'· - --~:~~:,-~:<tt.~J\':~~:~.''.~'.;,_;-;: ·-_'_,_,~;; 0-~-:~~. --~-~~'.~:;~~;: ··-·::'::}_~--.. ~,~'.-,-_·;·,· 

.füi.~~}~t~f.ii?'~~1f ~~kªtE!fat~t~·~~j~~1~f.~.~\~q~&~~~l~.~~%~~Íi~i; ~ff ·;i? 
· r.acióne!~úmerode~día que efedi~amente.hafa,n·•1aborád6'd~ral1t~·eléri.O.'' @ªe:-•:•···.•······' tr < 
gundá se''c~~k:ula cons id~rando el, monto to1:ár de ~los s aÜiri0s:dev~ng¿¡d9eª:;·(1) . ;·~ . ~ •... ~t. e·:< 

·'-:-:. -:~,., '-'";,'.' -::-.~~··. :·,~~ 

'• ·• ;:::.:.~· 

.- ' .. ' . ' ' .. ,. 

(1), - RUBEN VAL BUENA AL~iREZ. :- op; Cit. 



, B; :- CONSIDEAACIO NES FINALES. 
·.,-:·.·:·· 

..... ia participación de utilidades a los trabajador~~ ha qued·~~6"es1:a~,1~: '''· L 
· ói(:laen nué stro país, por medio de un sistema concreto; e 1 máximo interes de.lós~.;; , e /f: • 

trabajadores, empresarios y autoridades,- radica ahora, por consigtliertte;'.'eh"lo~~- ; , J'. 
grar que dicho sistema produzca todos los beneficios que de él se espérany evi--
tar las dificultades que pudiera engendrar. El supuesto fundamental para quelá.;. '(i·: 
participación tenga éxito es obviamente, que existan utilidades y que estas sean.:. c ··' 
cuantiosas. Pero la producción de utilidades y su monto, no constituyen ün prol:i~ <~-
ma, depende de numerosos factores, algunos de los cuales mencionaremos. · 

FACTORES AJENOS A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES: ;; t ·.. . ... , 

· Se supone ante todo, que .la situacióneconómica' ~~á f~vdrable{ ia~to~ .......• _···~ 
res ta les como una contracción de créditos,. Ja dificultad de don s~g~ir:c~pif(lle s ;,, 

··Ja carencia de mercados.amplios'y adecuados para)é)sprod,úéfos-)é)a:empre'~a{~-\ .... 
influirán en forma decisiva e incontrolable en la existencia y_ monto ele' utUidade's- - · .¡ · 

·'Y, por consiguiente, en la participación de las mismas. ~-- - e -- -· _·~ •• - -- - ," -/: ··.:·. 

~,.:_-"<<- --·-. -- o·~--·_:.-_ .. ,;~~":.'-~~:-~. • .· :~:;;-:~-; ~--_>·;.~~:: ~~~;~i~-:-~:.~~>\.-.:-¡-~o·_;·L~~-- ,:.':~·-¿:-}~'.¡--' <·--~-·:;- L~~~" .-
' :FACTÜRES QUE.·.DEPENDEN DE'.LÁVOLÜNr4bnE.'·LAS;PÁR~ts: ,', ;{ •· -~:¡< . 

. ; ··- -·< A)/-óti6srRAsA~l\boR~s; s: - ; óD -;~{;! ;Y:<-Q~.":'· 1:-·~· __ ,, ,-~·~-L:,_~--"t··· 
--;~-¿-~-:-it::;~:~'.~'.~~'.?~~:;_,~·._'.:~-::~~i ·~-- _ _ , -. , _.: ~.-<. .. -~~--/-~:/;:.~~~-~~, _,_- ;·~~~:~":--~-_'.-~ --·. 7·.--. ~-·~.,~-· .. ;- - • ·-,-~~:;~-~i .::~.--~ ~~ .. --~.;,. r: -\ ~~_'.~:-~:1i;~.~(-~~ ·:~·F;:~~·; .-~> _. 'º~+-~~:-" . 

•. -~e:?neL~~¡;~~iJJ,~P:í~{~i2:~i1ªr~~~l~'i~~t~ª·di~j~~~:~~1~Jii:ii~~~fi1r¡~~~~~-~~~~~tt~~ºt ·_· ...• -. ·.·••·~·.•• .. ·••.· 
.R~~~f it~~~~~~tt~tVtMl~ti~J~i~J~~t~i~~fü1~~.~~~a~~~,z~t~;.;c··'· · 

~~·::S.~-''.::< ~--··/·~·.,.-.--.. )~·>-.K:r·~;;.~ /.-_:~·s>'· ~_, __ ,.__ .,~:=: 00.:;·--···:_·, .<-..;_-·., '-'~;·¡-- -" ,",·.:o:-ó.-.->,-

·. • ;'.·. s) .'~3:>13-1;8~·füM~kE~ARYd$;?· 
);, -~ ¡.,·, :"·-··_,>.:--;.'.:,,,~::-·::.,_-.-·.:·:-.-:\-;'y, ··,::>:-;_:~' .>. 

2~l;·:-r.~n;at·{beifiTu~~ci~a~~i~~~gi~;f1~~~füílf1~·f1i6:ica-Pro·p1aaos····,~-yaq·~~·1a-ma·yc;r·éi 
pitalización··, es uno de los factores:.íúndameritales .de la productividad de las em-;- - . 
presas. :·;·._:~---- .. />> ... - :--~-~:~~:· --.-.· . . _~-__ .::__:¡_· .~·<.-' 

::.· : .. ;:.,: ;:;·._;-~<'::_,~:-¿p:· ~_i,, 

1). - Lacre~1i~-~·J~~J~:;¿Ú~a'.:~b-~~Jia~fcipara el establecimientCJ y;de-~árrdllo de fa-
libre empresa>.}.' ->.:/;;': · · 

2) • -".· La'aclo~C:i6~ci~·P¿frti6~~;~/C::hnÓiTii6asqü~-favC>r~2:cánJa fühdión.ciéqairiici~tt·/ i •• '· 

va_p~iy~9AL;._ L;_,;~·-~s:_~;~~·c ... ~;~-'~ ~L ··.·•········ H~ ·~· ·. ·~~~- - ..••.. ·,_ •••.• ~· ..... :: :;,:;~"-) _; ... ~~; '·;{;c6'.''·;·~-.,: . 
3). -Siste_1nas'fi.s?afosapropiados'que no .solo p~rniitana léls:'el}lflre.sas la1c~ea:--<· · 
ción de· .. utilidades/~sfno qÚe)áv9re,l::e11yf=sUmtila11 su"!n~Joraroiento~y,amplia'ción .x: .:c.: -· · 

-· -~-";--_.,-~- - ,-:-,_ __ -.; =·:-'".;.;:-- ·-.-;-,c¡;-:c.'. ":"-.- , _ ... ;~<---~e-: . \ ., .:;: ·: -.. ::.<~:·,~:;> e.1~:/;~::·~: - -~->·'~,,-,::V~.:_:_-:.-: -~-~~<;_:::,::,. :_' -1-r~: . 
•10 QUE SE ESPERA•DE LA COLABORACIONOB~ERO PATIONAL;'. 

1). - Evidentem:nte e:s:indispensable-.que ... pri~e, ~·spfritu~e ~u~·~···fé·y confianza eJJ 



: 2)-,0ft()s\trabajadores y empleados necesitan actuar en lo sucesivo con criterio dis 
tintQ;,)At1te¡; de esto, sus lnteréses sólo coincidían con los de la empresa en la ni 

- CeSidad,de<la SUbStancla Y el mejoramiento de la misma I en tanto les permitiera 00 
t~ner mayores salarios y prestaciones. En cambio, actualmente, deben comprend¡r 
c¡üe süsinteréses no están vinculados solamente a los resultados inmediatos de su
e'siü'efao ,, sino también a los resultados fina les de la empresa, Ello exigirá sacrill. 
.car a veóes, bienes aparentes e inmediatos en vista de resultados posteriores. 

LO QUE SE ESPERA DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES.: ·< :> 
C; ·. Si se estimula por otros medios la colaboración obrero patrOnal/ei\re~: \ 

·~¡)áhoéleutilidadesayudará: . .. . .. ·· ... · . ·. ·-·:c".s•,'.e·:··· 

<< c-;··ú?fe;e¿~b, un iri~entivo de,._ grupo que.ab~r~a;a•.•toCia1a e!Tipresq~qtieJog(ª~áe·r{tiffiG_i_~-¡.L',; . 
. . e}:lnt~rés ddeltra~ajador ,

1 
si se consigue que ésd_.te.relaCióne sú esruerzO'.;'co1a9~ra~ ';"•/ 

rclon•o coor inacion con· os resultados Hriales e la empresa. .. >' , ... + _ 

r ~)-.:-:•colllo~una prestación que de algún modo adiciona el salarlo y que a~n\in~quJ.·"{L. 
. .pararse áéste normalmente en SU importancia I en muchos Ca SOS podrá 9onsÚfüír',~,;;,·;· 

. una ayuda para la elevación del ni ve 1 de vida de la cl'ase laboral.. Sih embargcf, ·"'.'· ' . 
lo·:~Ul1damental para el trabajador, seguirá siendo, buen salarla - <;· Jf · 
3).""Formará en el trabajador, cierto criterio empresarial, indepen,die~té~entéd,e;Q:' 
tres intereses no opuestos, pero si diversos y existirá en adelánteuh~purito:de'iri'."' ::< 
terés común entre el empresario y sus trabajadores; ostos últünos 1 riCÍ solo'tencirán '..'/ 

···razones para ev Ltar desperdicios, mejorar su eficiencia,_ la calidad de laproéiucclá11/'. : 
sino c:íue sentirán la necesidad de que se obtengan una más;preci~B··Jy_?amplia;óolab.Q\'i• 
faetón de su labor con los demás departamentos o secciones 1 {ya que los re's't1lfodos' 

····Alrialefs dependen-de esa coordinación. . ""·"c;c_@;:xt,f;,J~~¿ •• ~··~·~_-..::éifcLc;"'L;·K;,.";,'ii'i ,. -

4) ,- Servirá como medio que ayude parcialmente a uname}órdfstrlbúCt6nde-Ú{ri""é··· .: 
.:. -_- ·_, .·· - - - .. '~ . : ·::·:-_·:->.-.:·'': ... ·-:/-\;,""'--«_<- .. ,: ... :\".-.-··-:·,,;,··"'J .. :· ,:·.i'i._·,,'.-:-'.";·-.--'. 

qlieza, estimulando el consumo como resultado natliré!l. y·nE3·ces?rio_fde)a e_leyaclon :,• 
de. la capacidad adquisitiva que llegue a producir en.grandes secto-rés de'la pobla-;- ·· ·· · 
ci6n. -· ·. '· .. . . ••..• ,._.//) O>,/.< 

LO QUE NO DEBE ESPERARSE DE LA PARTICIPACION. 

L- No debe pensarse que constituirá normalmente una remuneración equiparable en 
importancia al salario, ya que es un bien adicional cuyo monto puede compararse, -
más bien al de las gratificaciones que se acostumbraban. 

2).- Nodel:x:! esperarse que la participación de utilidades, haga desaparecertodos
los problemas obrero-patronales, no es una panacea, sino un medio ciertamente-ú
tU en las relaciones de trabajo, Es preciso por consiguiente seguir estudiando los 
problemas que aún ahora existen y los nuevos que surjan en el futuro, aún los de la 
particlpacíón misma. 

3.- No debe esperarse que influya mecanicamente en el aumento de la productivi-
dad, menos aún cuando no exista previamente una correcta y técnica administración 
de sueldos y salarios. 



' . -
-=.-=.----00-00--;;o~=-:===-.:._·-~'._____i~~ : __ _.: '-'""°""'"°-~-·~o-__ ;-00--0='--'o--.=' 

•-:- .--~ --~·- ;,_·,; ~-~· 

4.-::.Nodebe considerarse que el reparto resolverá todos los problemas que plan-··.·· -- ;,;; 
·tea lajÚstié::ia social, no es sino uno de tantos instrumentos de'alcané:e medio,:. _;, 
que ayudan a resolver estos vitales problemas, 

5;.;; La participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, no d.§. . 

~~mi~~~~r ye~ª 1~:1~~:~0;e1 :~s n;ecr~~~~~~ ~~:~01~i~r~~~:s~r~~:~:3:: ;;~0t~;~~~/~~ ·'r , 
eficiente la dirección de sus negocios y que el Estado establezca sus polÍticas ~; _ (> 

~~:ó:~c:: ~ :~::~;:e· por último, que elreparto, beneficia a un sectortánampli~;;·;· l'>; 
como se ha creído de trabajadores en Mejico¡ ya que al respecto, conviene'cori~ ( 
derarque: · · '. · 

»':''.-,(d·-· 

a), - Los trabajadore.s del campo, que son aproximadamente el•40%de}l~.pÓbÍ~ci~~ .' --··· . 
. asalariada total, no se beneficiarán especialmente del regiméndf:l p~rÜcipaciori',- ·5···.>'·• , 

por falta dé control laboral y fiscal sobre las empresas delcampo/opor'la~cori;'.! ... _,. 
diciones peculiares de la explotación en estas actividades .•• < , __ e: --.·•-s,>':•;:·c-: T • 

.. b) .-- Gr~n sector de la población trabajadora presta sus servicfos'en~l()s or~anh:..,;•,-2;"~\~l/+t 
-rrio.Sestatélles y, por lo mismo, quedará al margen de losbienesdeestainstii{i~}¿·) [/ '' 

éión. · ·<.•];. " - <~ '• ~+· 
c). - Las más grandes empresas de Méjico, pvr otra parte, son aqueÚél~·;qJ~;gres;o.;~,~-".:· '.f< : 
tan servicios públicos y están organizadas bajo el régimen de erl1presa~sde'S,cerilr~ ) > 
~~sa~as o de participación estatal. Muchas de ellas nunca han obteni~()ll}il,i~§~. _,::_j< .. 
d). - Las empresas más pequeñas, que constituyen un número corisiderabie'que#élE • \~ 
rán excentas de la obligación de repartir utilidades en los términos c!elfrt/iOO~P•X'" }' 
Fracción VI de la Ley Federal de Trabajo otras, aún estando suJetas.alrep,~rto;de'S,:_ ~,·~>······ 
utilidades, no son fácilmente controlables para efectos f!scalesylab6!'~1eg:ypor\' ;>> 
COnSigUiente I para el de repartición, Se COnClUye por tanto I que él reparfo,de'uti:/ 'l> 
lidades alcanzará a un número de trabajadores relati11aínenté recluCido~ ·:' .. ~~.•-; ¡ ·• 

~-~-;~'.~_,.:~:'.~~ ~~;~-~ •• ~·~---7;_.,r~~·· :t1.:--~-::o._~-~ 

Todareforrnaes buena 1 o es punto de partida para otra nueva reforma. < ·,.yL> 

;:.! )\'.trreparto de utilidades, tal y como quedó establecido están coll1~11L~ \i , 
zando a:fu'ndíonar: se reconoce que establecer en las circunstancias actuales del 
país una intervención obligatoria de los obreros en la administración de las empre 
sasdé cuyas utilidades participan, a título de asegurar su participación, sería no• 
solamente demagógico sino contraproducentes. ·· 

Ahora por lo menos debe lucharse por tener vigllancia en la contabili
dad, ya que las objeciones que los obreros presentan ante la Secretaría de Haci~!l 
da y Crédito Público, no podrán ser sobre la justificación del gasto, sino solo su 
comprobación, no desde un punto de vista administrativo, sino contable. Podrá -
objetarse, vgr., que el gasto no se produjo, o que no está debidamente comproQ9 
do, pero 'fº si el gasto se justitica o no; si procedía o no procedía, lo que signi-
fica que ya es administrativo, 



·· .. ·.<' . Utilidad es el fruto que conjuntamente logra el capital y el trabajo 
cÚar1d9)as coordinan adecuadamente en la administración I pero Conste que la ~tili. 

·dad es el fruto, no el árbol; si hoy torpemente se se para e 1 árbol, mañana no habrá 
frutos sobre los cuales pelear, Conservar el trabajo, el capital y la empresa, El 
tia bajador esclavo no puede rendir frutos permanentes, hay que compensarlo con s.s 
larios y prestaciones que permitan al obrero y su familia satisfacer adecuadamente 
sus necesidades físicas e intelectuales, de tal manera que su trabajo o fín se est§ 
blezca sobre bases sólidas de salud flrme y actitud psicológica tranquila y estusiéi§. 
ta. 

La conservación del capital también tienen su costo y no se puede ha-.
blar de utilidades sin reconocer ese costo. Al mismo tiempo hay que con1:ervar el<;;§ 
pita! para que también sus dueños satisfagan sus necesidades y contribuyan eón sus·. 
aportaciones sin trabas. Cuando se reconoce a la empresa como la verdad entendi
da económicamente la estructura que combina y funde trabajo y capital uno y otro<!§! 
ben reconocer como necesidad número uno lil de conservar la empresa, que es la ú"" . __ ;) -
nica solución primero para la supervivencia y después para la obtención de bienes .,- · 1:< 
de capitalistas y trabajadores. Por tanto, la solución mientras no se obtenga la si:- l , 
guiente conquista o sea la de participación de los trabajadores en la administración,. ;{X> 

- debe quedar esta en manos de profesionales, o cuando menos imparciales; quiertes..:: I (\; > 
reciban sin encargo de los grupos interesados y quienes rindan cuentas a esas,-mis:.. ; >t 

ma' pe"::ªi~•alm~nte º''ª º' la po~iciój, porqu¡" laf~npifrd~Íad"!Íj'i,if~,{~Blgi,<. ;¡ 
crear uti i a es in ependientemente e qu en part cipe. e e .?~/para e.:.ª IT1 ~istrs.. .\. : 
dor.dela empresa es fín, no medio. El administra.dorha'cede'si.cie>ne's;C!ue;afeét~~ª' ---·· 
los consumidores, sobre todo a los trabajadores, cuya prospeihdad~és~ rriás; impor"'.-: · .
tante que cualquier grupo en lo ind iv !dual. Lo ventajoso de éste>.< es _é¡üe-la 'pr9spe- .· . ; 
ridad de la empresa redunda siempre, en último análisis en la.prospericlacld~todos 

___ )ós.; giu po S-, - - -· ·- . :'-~~~-~-t:;:~:=;-;'~¿·i·-,;_;; __ :-:~-~.->.---= · -----~s-. .'.,c-0,-0- ~ 

Repetimos lo afirmado en el principio de este trabajo, sefropezará,\s;-<
natural, con las dificultades inherentes a la Implantación de todo nuev9 sistema, -
pero al final vencidos todos los obstáculos pr6cticas y técnicos el triunfo o fracaso;, .. 
delreparto de utilidades dependerá de la solvencia moral con que las pa~~e¡s actúen. ·, 

//::~-_-,;:·'.f· '.i"'i 





jurídica de la participación de utilidades, es la de un 
. . ... de servicios, es decir la de una prestáción · 

laboral, pero que tiene vida propia y que es complementaria de otra 
ción. · 

2 :.- Por lo tanto no modifica la re !ación obrero-patronal, ni afectan !ós 
rechosque como asalariados corresponden al trabajador por disposlciones de la 
leyes; 

3 .-La fuente de este derecho es la ley misma .• Es· por mandato de la norma jurí-> 
dicél que se establece el beneficio de los trabajadores, aünque eventualmente él:.. 
d.erecho pueda nacer de la voluntad de las partes, ya que el derecho debe · 
ders~ como mfoimo y nadié impedirá que se pacten porcentajes mayores en 
parÜcíón que e 1 fijado por la le y. · · 

A_;:-:_Este derecho no es renunciable por disposicfón expresa de la ley. 

·.·-· < s,_:Se adopta el sistema para la repartiC:iónde utilidades de individual . "· tea, . 
- 6~:-La participación de utilid.ades tiene un fundamento JUrídico 

!arfo; este e.s la contraprestación que eltraba)ador recibe a cambio 
. ~eles aquella es el derecho a particip~r en !Os beneficios obtenidos 
· sa. 

7 .- Lai:Íarticipación individual de los trabajadores en los benefici~~ 
Sa nó e§.SalarfO / Sin embargo. gozan del mismo privilegfo y 

cuanto a:su percepción. . ·.. .· • .. . .·... .· 
8, - El reparto debe alcanzar a todo aquél que se encuentra en una relación de t@ 
bajo. >No debe haber distinciones entre empleados de confianza, trabajadores de 
escalafón, gerentes y además denominaciones , cua.ndo de •acuerdo con la juris-
prudenqia de la Suprema Cort13 sean trabajadores, 

9 ,-' Un sistema de retribución fincado exclusivamente en los salarios, puede re.§.. 
pender a las necesidades materiales de un pueblo, necesidades económicas, pe
ro nunca logrará satisfacer las necesidades sociales del propio pueblo y de sus -
trabajadores, lo que se· alcanza con el reparto de utilidades o CLtln:lomenos se '."'-. 
tiende hacia ello. 

10. - Para poder hablar de parUcipaciól1 de iut!lidades .verdaderamente en sentido:
socio-económico tenemos que partir de l~ base .que los salarios que paga la emp@ 
sa son justos. 

cuando el salarlo no lo es I es inútil hablar del reparto de Utilidades, pues en 
se.caso no son utilidades, lo que se va a repartir, sirio'salarios atrasados o 
Jades de pagar. 

11.- La aplicación obligatoria y general de la participaCión de utilidades, es de
cir, la aplicación en todas las ramas de la econom(a del país, asegura el equili
brio entre la producción y e 1 consumo, eliminándose el pe l!gro de las crís is pro
vocadas, tanto poda baja como por la alta producción. En esta forma la particJ 



-.--. ···-··~--- ~· ~·-~~ ·-~-,~~~c.·~~~-L~~;~12LL~~L.~-~~~s-~::~~L_2: ____ ~ 
.. ·:-:105 ..;: :•·-- .·. . . .. · . • ..... . 

- -,- \~::::._-;. ·---~-~--;--e ":::= ~-;_:·:~:-:·~·::::~-:;'.; 'e:,.,- ·:<J~~:{Ji;__:>:~ ·, !.·~-·~~L-~:: < 00 0:,.,_- ~;~~~~~--~'./~\ 

pación obrera en las.utiÍid~cl:~ ~i1~1ria~h--parteÚrclefe¿tl!osaire\J~ftlf.icSfi';d~-{ki{f>_ .•• ·;fL .·· > 
que za asegurando a>su vez unpaso mas en materia dejt1ptlc:iél s~c:ial. '\ :e:: .¡t .. ;:. ;'; 
12 . ..; Las huelgas yel contrato de fral:la)o consideramosqu~sCf~'¡ne~ih's.;iclórieos~p_¡f- · -~: {.> 
ra lograr un aumento sobre el porcentaje participante Üjado por la~Comisióri Naéi.Q;. 
nal, pero se de be procurar hacer efectivos ta les derechos eri lapráctica. . . ··. 
13.-La participación en las utilidades produce el fortalecimientosincl.icalmediode 
gran beneficio para los trabajadores ya que solo· unidos y organizados pueden c_C>rr_ ·; 
conocimiento de causa hacer valer este derecho. · · 

14. - El artículo 100-P Fracciones I y II de la Ley Fed~raldeJTrabajo, debe der()-",'. 
garse por no ser un medio adecuado, ya que excluye.aJós trabajadores de pa,rtici::..:. · 
par en las utilidades las empresas de nueva creaci6n_,; Sise quiere proteger yfo:--> >- ¡ • 
mentar la industria, no debe recurrirse al sacrificio de los derechós de Jos traba:-- e \'. 
JadOres sino que debe procurarse por otros medios·rrieboS perj\ldiciales.i .. ,e;. ---- .. ;:.\ >< · 

r.·-:. 

~~J~d~~-.~~P~-~r~a~~~ ~~~~~act~;:t a 
0~~~ ~~:~~- ~~_f9ª~tf ti,.9i!rdªa~B~t~_ªe'5·@~i~~J~f .f~~k~~\. ···.· •.. ~·····_·._ ... _.·._;•··············e 

no/de los e je re le los finan e !eros de · 1a empres a para"Óonoce'r eFre sl.lltado;y_:pérd""d" ,~,;;~~; ~,,; 7 º 

bk éste. El trabajador no tienen las prerrogativas_ •. d~ so.cios_•·_; pefro silel_ der~chó- J) .·. '·· · ··. '·• • ·. 

de conocer los balances de la empresa .y la for!Tlá en que 'erí· él.har{sido•dÍstribuí7:< • j, '; 
das léleruÚlidades. ··· .. ·.· .. ·. · 1 

. --·,-_:,..--'-



18.- DE IA CUEVA MARIO.- Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo I.- México 1967. 



37. - REVISTA MEXICANA DEL TRABAJO. - Diciembre de 19Í57 y Juniode 1968. Secretaría -
del Trabajo y Previsión Social. 
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